
A N O  C C X .~ N Ü M . 2 2 9 . JUEVES n  D E  AGOSTO D E  1 8 7 1 . Tomo II.— P ágina 5 5 1 .

PUNTOS DE SUSCRICION.

E n Madrid, en la  A d m in is tra c ió n  de la  Imprenta Nacional, plaza de
Pontejos (antigua casa de Postas).

E n P r o v in c ia s ,  en  todas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís , C. A. S a a v ed ra , rué Taitbout, núm. 55. —E . Denné 

Sehmitz, 2 , rué F a v a r t, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA Gaceta SO reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la; 
tarde, y en los dias festivos de once á una.

La correspondencia sé veniitirá franqueada con sobre al Sr; birec- 
tor de la Gaceta i>é MÂ Mb.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas,

M a d r id   Por un m es.. ..............  4 “"
P r o v i n c i a s  , i n c lu s a s  l a s  I s l a s  \ o®** meses........................    1 8

BAÚSAKES T CAEAK.AS j P - 36
U l t r a h a r .  ..................... Por tres meses   . 25
E x t r a n je r o  . . . . .  - r...................  * Poí* tres meses   ____ __ * 35

Los ejem{iíiFéS''Stjeltos, atrasados y  ,corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO D I  LA GUERRA.

R e s o l i ie io it ié s  d ic t a d a  p o c  e l  m isim o*

.CRUCES*. , _

Concedieñdo píáca y  Gran Gruz de San H érm enefildo  
al Mariscal de Campo D. Gabriel de Torres Jp ad o , y á los 
Brigadieres D. Fernando de Caóius, B. José Apellaniz y  
D. Francisco de Gasanova, cuya eondecprácion les corres
ponde con arreglq al reglam ento de diohia Orden. ,.

INFANTERÍA.

Goncediendo abono de diferencia áe sueldos al Capitán 
D. Julián Tejero Nicolás.

Idem licencia á los Tenientes Coroneles D. Miguel Bailó 
de Roca y D. Isidoro Macado y Yelilla, al Teniente D. A n
gel González y al Alférez D. Francisco F igueroay Váldés, y  
próroga de licencia al Capitán B. Antonio Valdivieso,

Destinando al regimiento de Extrem adura á B. jElmilio^ 
U rtasun y  Fernandez. , r >

Be conformidad con él Cófisejo Supremo de la Guerra, 
se ha concedido el retiro definitivo á los'Coroneles D. José 
Balda Balat, D. Manuel Hoscoso Lara y D. Lorenzo Ocho- 
torena; á los Tenientes Coroneles D. Victoria Perez Her
nández y D. Antonio Miguel Pacheco; á los Comandantes 
D. Francisco Garrigá y Gamps, D. Frañcisco Amieba Bro- 
tons, D. Ignacio Martinez Pelae% D; Pedro Diaz Fernán
dez y  D. Francisco García Lafueiite; á los Capitanes Don 
Gregorio Sahun, D. José Leguey y D. Gregorio Cañada é 
Iglesias, y  al Teniente D. Antonio Cuadra Fernandez.

CABALLERÍA.

- Desestimando instancia del Oapitan D. Rosario López 
Cervera en solicitud del empieo de Comandante. ^  ̂- .y

Copeediendo cuatro meses dé licencia al Oapitan Don' 
Enrique Trechuelo, y  dos ' al Teniente B. TóM^'CayuéTá y  
Mora y  al Profesor veterinario D. Lorenzo Moratinos.

De acuerdo con el Consejo Supremo de la Guerra , se 
concede el retiro definitivo á D. Ventura Platas y  al Te
niente D. Juan Latorre.

ARTILLERÍA.

Disponiendo que durante la ausencia del Teniente Ge
neral D. Antonio Ros de Olaho, Director general del arma, 
se  encargue del despacho de la Dirección el Mariscal de 
Campo D. Francisco Antonio de Elorza* v-

CARABINEROS.

De acuerdo con el Consejo Supremo de la Guerra, se 
ha^concedido el retiro definitivo á los Tenientes D. Lo
renzo Perez A nido, D. Genaro Prieto, D. Alonso Pérez 
Rivera, D. Sabino García, D. Leandro Conde, D. José Man
zanares, D. Mariano Lafuente, D. Santiago Ruiz, D. Matías 
M olero, D. Isidro Rom ero, D. Antonio Rodríguez, D. Se
bastian Places, D. Santiago López Cañizares, D. Francisco  
Juárez Caro, D. Vicente Goldoni, D. Rafael Carbonés, Don 
Gabriel García Benitez, D. Juan Urban Pascual, D. Se
gundo Rubio y D. Eugenio Martin.

ADMINISTRACION MILITAR.

De acuerdo con el Consejo Supremo la Guerra, se 
ha concedido el retiro definitivo al Comisario de Guerra 
D. Manuel Goll.

DoUcedi^pdo licencia por enfermo al Oficial primero 
D. José Oaétaupn, al segundo D. Jáime Tous y Coll y ai 
tercero D. Gumersindo Perez y González.

SANIDAD MILITAR.

Concediendo próroga de licencia al primer Ayudante 
Médico D. José Dadin y Gayoso.

Idem regreso á la Península por enfermo al primer 
Ayudante Médico de Cuba D. Leandro, Alonso de Celada, 
perdiendo el ascenso que se le concedió al pasar á Ul
tramar.

Destinando al Hospital militar de Santoña al segundo 
Ayudante Farmacéutico D. Faustino Martinez del Olmo.

GUARDIA C IV IL ..

De conformidad con el Consejo Supremo de la G ueiía, 
se concede el retiro definitivo ai Coronel D. Antonio Conti 
y  al Teniente D. Fernando Villar.

ESTxVDO MAYOR DE PLAZAS,

Se concede el retiro definitivo al Comandante D. Al
fonso de Villegas, de acuerdo con el Consejo Supremo de la 
Guerra.

JUSTICIA.

Disponiendo se tenga presente para la primera vacante 
que ocurra de Fiscal de tercera clase al Abogado del ilus
tre Colegio de Granada D. Juan Romero Maldonado.

Mandando sobreseer en la sum aria instruida por des
obediencia á un Capitán contra e l  Teniehté'D. Manuel Do- 
ñamayor y Aguayo. >>•

“  ULTRAMAR*

Aprobando el aumento de una compañía en el primer^ 
tercio de la Guardia civ il de Cuba, mandada organizar 
por el Capitán general cón objeto de perseguir á los m al
hechores q u e , procedentes de las hordas insurrectas, va
gan por la jurisdicción de S^ncti Spiritus.

/Nombrando Gobernador político m ilitar del tercér dis
trito de Mindanao al Comandante de infantería D. José 
Carballo.

Idem Comandante m ilitar de Sagua la Grande, Cuba, 
al Teniente Coronel de caballería D. A ureliano Gue/rero, 
y Comandante de armas de Vitoria de las Tunas, en ,Ia ci
tada isla, al Capitán D. José Escario.

desestim ando la instancia M 'O ap itan  de caballería 
J). Antonio Pereria, en que pédia'.el empleo de Comandante.

Nombrando Gobérfiador deUcastillo dél Morro, Cuba, 
al Teniente CoróneLde Estado Mayor d eD lazas B. Joaquín 
Recaño y  Oordóro. :

Desestimai|aó. ía instancia del Capitán de caballería 
D. Juan Floresí y  Alvarez.

Concediendo la cruz de Carlos l l l  á los Capitanes Don 
Manuel dei Saz y D. Luis Martinez de Monje.

Propuestas de recompensas por la campaña de Cuta,

Se han concedido por las operaciones que tuvieron lu
gar én las sierras de Chorrito, Najasa y  San Jerónimo los 
dias ^1 al 30 de EiierO de este año á los individuos si
guientes: . _

In fan tería ,

Comandante D. Pedro Romero, cruz de segunda cla§e 
del Mérito m ilitar, roja. - .

Capitanes D. Pascual Maluenda y D. Gabino Crespo, 
m ención honorífica. . '

Capitán D. Francisco Braga, empleo de Gapitan.
Tenientes D. Gabriel Gelabert y D. Andrés Alvarez, cruz 

roja de. primera clase del Mérito militar.
Capitán D. José Puides, Teniente D. Gregorio Alonso, 

mención honorífica^ .,.  ̂ ^ .
Capitán D. F é lffT b lé d o e m p le o  de Comandante.
Teniente IP'Andrés. B rian , grado de Gápitap.
Alférez D. Juan R om ero, id. de Teniente.
Capitán D. Pascual Sanz, id. de Comandante.
Idem D. Miguel F izón , cruz del Mérito m ilitar de pri

mera clase.
Teniente D. Alejo Laborda, gradq de Oapitan.
Teniente Coronel D. José Santelices, empleo de Coronel.
Oapitan D. Fernando Buo, id. de Comandante.
Teniente D. Andrés Campillo, id. de Capitán.
Alférez D. Félix Quesada, grado de Teniente.
Oapitan D. Nicolás de la Puente , grado de Teniente 

Coronel.
Tenientes D. Pió Sánchez y D. Javier Casero, id. de 

Oapitan.
Cadete D. Pedro Lasso, empleo de Alférez.
Capitán D, Melchor Escriba, .grado de Comandante.
Alférez D. José Espinosa, .empleo de Teniente. .
Idem p . Cesáreo Crespo, cruz roja del Mérito militar 

de primera clase.

Caballería,
Alférez D. José T ereano, grado de Teniente.
Comandante D. José González Yebria, empleo de Te

niente Coronel.

A rtiller ía ,

Gapitan D. Samuel Sánchez, mención" honorífica.

Estado M ayor,
Comandante D. José N icolau, empleo de Teniente Co

ronel.

In fa n te ría  de M arina,

Oapitan D. Miguel Solís, cruz roja de primera clase del 
Mérito militar. ,

M ilicias de Colon.

Teniente D. Ramón Ricard, cruz roja de primera clase 
del Mérito militar.

Pia las operaciones en Jaguaranas y Cartagena los dias 22 
de Diciembre de 1870 al 22 de Febrero de este año se han 

concedido recompensas á los individuos siguientes:

. Infantería,
Coronel D. Lázaro Bonilla, cruz roja de segunda clase  

del Mérito militar.
Capitanes D. Manuel Mejía y D. Francisco García, A l

férez D. Joaquín RodriguezéOapitan D. Mariano Maestre y  
Alférez D. Vicente Suarez, cruz roja de primera clase del 
Mérito militar.

Oapitan D. José de A. Peña^, cruz de Isabel la Católica. 
Alférez D. Manuel Perez, Teniente D. Ramón Fernán

dez, cruz de primera clase del Mérito militar.
Oapitan D. Tomás Gómez, grado de Comandante. 
Gapitan D. Manuel Moreno, enmlep de Comandante. 
Tenientes D. Martín García y. D.' Manuel Paz dei Rio^ 

grado de Capitán.
Alférez D. Antonio Amado, grado de Teniente.

P er la s  practicadas en las lincas de Najasa y Chorrito los 
dias desde el 24 de Enero de este año hasta el 4 dé Febrero 

último se han otorgado las recompensas siguientes:

In fan tería ,
. Gapitan D. Ildefonso Rodríguez, cruz roja de primera 

clase ael Mérito militar.
Teniente D. Melchor A renillas, primer Ayudante Mé

dico D. Manuel Arrufat, cruz de primera clase del Mé
rito m ilitar, roja.

Alférez D. Francisco Suarez, empleo de Teniente. 
Cadete D. Miguel Pellicer, sargento primero D. M iguel 

Espinosa, grado de Alférez.

Por las operacionGS déla iurisdiccion de Cinco Villas se han 
concedido las gracias sigu ientes:

In fan tería :
Oapitan D. José Armesto, empleo de Comandante. 
Teniente D. José Rodríguez, grado de Oapitan. 
Alféreces B. Manuel Rey y D. Félipe Esquivel, empleo 

de Teniente.
Sargentos primeros D. José Abad y D. Juan Quero, 

grado de Alférez. '

Por las practicadas entre Almazan y Joturo el 29 de Octubre 
de i870 se han concedido las recompensas siguientes :

In fan tería .
Comandante D. Agapito Granados, cruz roja do pri- 

m era clase del Mérito militar.
Teniente D. Eduardo Garro, empleo de Oápitan.
Alférez D. Vicente Fernandez, grado de Teniente. 
Sargento primero D. Alonso Cariz, grado de Alférez. 
Alférez D. José Ramón de Toca, cruz de Isabel la Ca

tólica.
Reservas de Santo Domingo.

Coronel D. José Vicente Valera, empleo de Coronel de 
Estado Mayor de plazas.

Por los méritos contraidos en el apresamiento del vapor 
Hornet se han concedido las gracias siguientes:

A rtiller ía ,
Comandante D. Mariano P avía , empleo de Teniente 

Coronel.
Cápitan D. Miguel Guillerma, grado de Comandante. 
Teniente D. José Amor, empleo de Oapitan.
Idem D. Manuel de Michelena, mención honorífica.

Por las operaciones que tuvieron lugar en las Sabanas de 
Piñera el día 22 de Enero del presente año se han otorgado 

las recompensas siguientes:
In fan tería  de M arina ,

Comandante D. Joaquín Albacete, cruz roja de primera 
clase del Mérito militar. :

Idem D. José P astor, grado de Teniente Coronel de 
ejército.

Tenientes D. Patricio Terrazon y D. 
cruz roja de primera clase del Mérito .

Alférez D. Cándido Beltran, e m p l e o  A d em en te .
Se han confirmado las gracias Qoh|^Í^^‘' Capi

tán general de la isla de Cuba á I^,r:ihdiyiduos de tropa 
que más se han distinguido ó h m é id o  heridos en las ope
raciones practicadas en aqaeUsr'^^ y qne figuran en las 
indicadas propuestas.

MINISTERIO DE FOMENTO*

lim o. Sr.; S M’ el Rey ha visto  con el m ayor agrado el 
donativo qué ha hecho con destino á Bibliotecas populares

)̂ S Granados,
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B . Cárlos Frontaura de 25 ejemplares de cada una de las 
obras Romances populares y Viaje cómico á la Exposición  
de PariSy de que es autor; 47 de la Defensa del catoíicismOi 
por Abdon de Paz, y  20 de los Consejos d las madres, por 
Donné, traducción de D. José Alonso y Rodríguez; dándole 
las gracias en nombre de la Nación por tan patriótico y 
feneroso desprendimiento. .  ̂ _

De Real órden lo com unico á V. I. para su inteligencia  
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 5 de A gostado 1871.

MADRAZO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Sección Comercial

MEMORIA MERCANTIL CORRESPONDIENTE AL AÑO DE 1870 , , EEMi“ 
ITIDA Á ESTE MINISTERIO POR EL CÓNSUL DE ESPAxÑA EN ÑUBVA- 

ORLEANS.

Costumbre es del mercado de Nueva Orleans abrazar el ano 
comercial un período de 12 m eses, que coraerizando eii í.® de 
Setiembre acaba en 31 de Agosto del año siguiente; costumbre 
que, teniendo por principal base la natural de ser aquella época 
la en que se presentan los productos de la nueva cosecha y la 
segunda en que se han consumido por Casi su com pleto, báse 
adoptado por este Consulado para la forniacioii de ia reseña co
mercial que tiene ordenado el Gobierno Se remita anualmente 
al tenor de lo dispuesto en la Real órden de 3 de Enero de 1837’.

Al reseñar el año último el movimiento comercial de este 
distrito consular, dejamos apuntado el sorprendente desarrollo 
adquirido en la riqueza general de estos Estados, cuando hace 
escaso tiempo languidecía á consecuencia de una guerra desas
tro sa; y aunque á las instituciones que .rigen en el país, á sus 
costumbres y usos, y más que todo al amor al trabajo que ani
m a en lo general á sus habitantes, tengamos que atribuir una 
gran parte en el próspero cuadro qué presenta la Union, sin 
embargo no podemos ménos de encontrar ia principal causa en 
la Providencia, qué ha favorecido con grandes cosechas á los 
Estados del Sur y del Oeste^  ̂y en su consecuencia han tenido 
un marcado aumento los arr4bô s de las producciones, de más 
tráfico en Nueva-Orieans.

Arreglada un tanto la difícil cuestión del trabajó de los ma
numisos, aumentados los brazos con la introducción de traba
jadores chinos, explotadas nuevas líneas férreas, establecidas 
otras de vapor, abierto mucho campo al crédito y allegados ca
pitales que ternian án.tes las consecuencias de una desorgani
zación social ,*háse dado un gran paso en el desarrollo general 
de las diversas fuentes de riqueza de este país, y todo aniineiá 
hoy que el año comercial en que vamos á entrar será también 
de grande prosperidad , si bien debemos temer que las compii- 
caciorjes políticas europeas, iniciadas con la reciente .guerra 
franco-prusiana, cambie un taiito la faz de tan risueño por-: 
'Venir. '■ ' ■ ’ '''■

IrnpoB^ible es ocuparnos det¡alladamenj-e en este trabajo de 
todos les ramos del tráfico, cóñcrétándonos, cómo 
bre, á los de predilecta atención y que soii la base del comercio 
de Nueva-Orleans; estos son: algodón, azúcar y tataco.

ALGODON.—La cosecha de algodori ha vuelto á alcanzar en 
ios E.4 iadus-ünidos la cifra de años de creciente prosperidad 
anteriores á la ífuerra civil: causas poderosas han contribuido 
á  eilo, s ie n d o  las principales la menor escasez de brazos, la in 
fluencia beuefka de la estación en los momentos más críticos 
de ta 1 diíícil cultura, y el no haberse presentado el gusano en 
m urh s legjoní's algodoneras; habiéndose cosechado la enornie 

Lina de 3.2b0.000 balas, cuando en el año anterior sólo se 
alcanzo la cifra de 2.400.000, resultando la notable diferencia 
de cerca de un millón de balas á favor de la última cosecha.

Del total de ja producción llegaron al mercado de Nuova- 
ürleans 1.207.333, ó sea una diferencia de 366.117 sobre las que 
en igual período del año anterior arribaron, que fué solo 
de 841.216.

Aumento natural se nota en la exportación del textil efec
tuado por este puerto, elevándose á la suma de i . l 85.030, con
tra  842.40o en igual período anterior, y una diferencia de más 
en el presente de 342.613.

Los precios fluctuaron un tanto á causa de las demandas, 
haciéndose sensible ia baja en los primeros momentos de la 
cuestión franco-prusiana, en los que llegó á cotizarse el Middíing 
nominalmente en este mercado á 1 7 ^  centavos libra, pudiendo 
establecerse el precio medio durante el año comercial en 22 
centavos libra, ó sea 3 ^  ménos que en el año anterior, si bien 
cotizado el oro á precios más bajos procuraba alguna más posi
tiva ventaja á los vendedores de algodón.

Siendo el mercado de Liverpool el depósito que provee á 
gran parte del consumo europeo^ la exportación para Inglaterra 
ocupa como de costumbre preferente lugar, viniendo después 
Francia y ocupando el tercero España, que se provee dirt cta- 
mente de estos Estados, con una exportación desde Nueva-York 
de 33.330 balas, cási un doble de lo exportado en el año comer
cial anterior, que solo se elevó á 29.317, prueba palpable de la 
confianza que anima á nuestros industriales y del desarrollo pro
gresivo de nuestra riqueza.

Según los datos oficiales del Departamento de Agricultura, 
hay un aumento de un 12 por 100 en el área cultivada para al
godón, equivalente á un millón de acres de tierra, sirviendo 
este dato para calcularse la próxima cosecha de unos 4 millones 
de pacas, cálculo que no creaemos exacto, sobre todo dependien
do aquella de los tiempos que reinen durante los meses de Se
tiem bre y Feorero, pudiéndose pronosticar sea mayor á la obte
nida en el año que acaba de finar.

A z ú c a r ,—El cultivo de la caña de a z ú c a r  ha sido en toda 
época el preferente en Luisiana. Si una guerra desastrosa pudo 
apartarla por un tiempo de su propia cultura, vése hoy renacer 
su  antigua producción azucarera.

A más de 1.200 se elevaba el número de ingenios explotados 
antes de las disensiones civiles de estos Estados; reducidos que
daron á l8 8  en el curso de la guerra , sumando hoy un total 
de 1.461, cifra asombrosa si no se tuviera en cuenta la reciente 
desmembración de la propiedad, y ser muchos de aquellos sólo 
plantaciones de caña de azúcar. De dichas haciendas ó inge
nios, 664 han empleado fuerza de vapor y 133 fuerza animal, y 
para la elaboración del azúcar 683 adoptaron el sistema de cal
deras abiertas, 81 el de pailas y 53 el de pailas al.vacío. El nú
mero de máquinas portátiles, que sólo fué de ocho en el año an
terior, se ha elevado á 44 en el presente.

El azúcar de Luisiana es en general preferido en los merca
dos de Ja Union, y goza de mejores precios que los importados; 
pues como quiera que estos vienen dominando el mercado des- 
■ée que la guerra aniquiló, digámoslo así, la producción de L ui

siana, sus precios están sometidos al valor de los azúcares ex
tranjeros ó las alternativas del Arancel y las fluctuaciones 
deloro.

Circunstancias desfavorables hicieron fallar los cálculos 
que se formaron respecto de la última cosecha, habiendo que
dado reducida á 87.090 bocoyes, cuando en él año anterior con 
ménos elementos y condiciones.se alcanzó la  cifra de 84.256, 
arrojando sólo un aumento de 2.834 á favor de la presente.

Del total de la cosecha se recibieron en Nueva-Orleans 81.288 
bocoyes, ó sean 3.582 más que en igúal períódadeLaño último, 
que se elevaron á 77.706; habiéndose reducido á 69.500 contra 
69.0U0 en el año comercial anterior. El déficit que resulta, com
parada la producción con el consumo, cúbrese eoüi la importa
ción de azúcares extranjeros en cási su totalidad de los de nues
tras provincias ultramarinas, habiendo arribado á este merca
do 6.402 bocoyes y 53.333 cajas, destinados en su mayor parte 
ai consumo del interior y fábricas de refino. .

El precio medio del azúcar denominado Fairá Jully Fair, 
que sirve da base en este mercado,; ha sido de 10 y medio cen- : 
tavos lib ra  contra 12 y medio én ;i'gaal período anterior) ó sea 
una diferencia de 2 centavos en lib rañe  ménos en el pre
sente. , y'=-

Grandes son los esfuerzos que vléneñ haciéndose düranté 
Job ú l t im o s  años para llevar la producción del azúcar á ia a l
tura que ya había alcanzado, y es indudable que su desarrollo 
será grande y progresivo atento á la preferencia que dejamos 
apuntada, y que le brinda un consumo doméstico de más de 

‘bilU.OÜO toneladas. , . . •
Los trabajos para la próxima zafra han sido mucho mayp- 

res que los del año pasado; ia semilla sembrada parece ser 
buena; y habiendo sido favorable el tiempo, hasta ahora puede 
calcularse la próxima cosecha en unos 150.000 bocoyes, no pu- 

'diendo aceptar mayores cálculos á causa dé los riesgos á que 
está expuesta en los últimos meses.

" Tab,\co,—Después de prolongados y constantes esfuerzos, ha
Alegado á conseguir este mercado volver á s'u cauce natural la 
j exportación de esta rama, cuya propia salida es la via del Missis- 
isipí. Lo$ intereses creados entre los corredores-y el comercio de 
Nuevanifork durante;la última guerra han desaparecido, y hoy 

: pupde ya considerarse- restablaeido .por completo el tráfico en - 
i tre esta plaza; y el Oeste, ; asegúrando así la preerpinencia de 
s'Nueva-Orieáns sobre los demás morcados de laÜ hion en el co
mercio de tabaco.^  ̂ -Ó .

No eran exáf erados nuestros térnores cuando en núestra re
vista comercial anterior manifestábamos qué labósecha del ta
baco seria tal vez menor de un 30 á 40 por 100 que la- pasada. 
Efectivamente, retardado el desarrollo de la planta;por una se
quía prolongadísima, sorprendiéronla los, hielos en el períodó 
de, madurez, operando así en su rendimiento una notable dism i

nución; pues calculada la cosecha en unos 75.000 bocoyes, sólo ’ 
alcanzó la cifra de 40.000.

Los arribos decrecieron en la misma proporción , habiendo 
ascendido sólo á 19.093 contra 28.086 en el año an terio r, y lo 
exportado á 16.450 contra 21.284 en igual periodo del año co
mercial último.

Los.precios se han mantenido elevados todo él año, no obs
tante ser artículo de exportación en el que debia influir la gran 
baja del oro y de los cambios. En los meses de Mayo y Junio 
últimos se hicieron' fuertes compras para A lem ania, Francia, 
Italia y un poco para-España. La. escasez de buques impidió 
que esas operaciones fuesen en mayor eácala, y más tarde se 

' paralizaron .completamente con motivo de lâ  guerra franco- 
' prusiana; siéndó estas las causas de que-áp0sáivdfe'lá)’‘peqúéñjBz’ 

de los arribos quede hoy una existencia, dé 8..782 bocoyes para 
 ̂ el año nuevo comercial, en su generalidad de las clases'más in 
feriores, que son los que de ordinario alimentan Ips mercados 
europeos, en que siendo este artículo estancado sé- provee por 
agentes contratistas.

En los demás productos del Oeste que tienen natural salida 
por el puerto de Nueva-Orleans también se ha notado un au
mento en lo a rr ib o s  durante el curso del año comercial que 
nos ocupa; así el trigo, aunque no en proporción tan vasta como 
habría sido de desear, ha alcanzado la cifra de 446.659 bushels 
contra 32.0Ü0un el año anterior, con precio medio de un peso 50 
centavos el Fuskel, y con tendencias al alza á causa de los pe
didos de Europa* ■

Los arribos dé-maíz han ascendido , á 4.036.603 bushels 
contra 9,465.348 en igual período del año anterior, con un pre
cio medio de 95 centavos el bushel; y  según lasexistencias y la 
a p a r e n t e  cosecha próxima, pi'obabie es se venda á más bajos 
precios de lo que alcanzó en el año comercial último.

Igual aumento se ha notado en el valiosa producto de hari
nas de Oeste; á 1.641.477 barriles se eleva la cifra de los a rri
bos contra 4.276.921 en igual período anterior, habiéndose ex
portado 556.223 barriles para Inglaterra, Francia éisla de Cuba.

Lq,s demás artículos, como mantecas, carnes saladas, jam o
nes, sebo &o., todos han experimentado un aumento proporcio
naren  sus arribos á este mercado; en cambio hay dos artículos 
de que se hace gran comercio desde este puerto, como duelas y 
maderas de construcción, que ha Visto reducidas sus existen
cias durante el año comercial.

El gran valor de las producciones del Sur durante estos ú l
timos años pudiera crear fuera de aquí ia idea que han dejado 
en esta pane del país un gran capital activo; léjos de ser así, 
resulta una gran escasez, pues el gran tributo que paga el Sur 
ai Norte y ai Oeste por utensilios y provisiones, la reclamación 
de sus haciendas, y más que todo las enormes contribuciones 
que se pagan en este, país, han absorbido por grandes sumas, y 
necesarias serán dos ó tres cosechas más tan abundantes como 
la últim a para que desaparezca la penuria actual.

Natural consecuencia de un año tan abundante por la enor
me exportación de productos de este país. Según ios datos ofi
ciales consignados por esta A duana, elevóse á ia suma áe 
107.658.042 ps. fs., cuando en el año anterior sólo llegó á la 
de 75.123.932 ps. fs. El de los productos importados ascendió 
á 14.993.754 ps. fs. contra 11.037 424 ps, fs. en igual período 
anterior. Comparadas las cifras que arroja la exportación con 
las de la importación, vése claramente el espíritu económico 
restrictivo de este país, que con Aranceles que podemos llamar 
prohibitivos obligue al Sur y al Oeste á proveerse de las in 
dustrias del Norte en perjuicio de sus intereses, y poniéndose 
en contradicción con las doctrinas del libre cambio que parecían 
naturales en un país modelo de libertades.

La navegación y tráfico de este puerto ha obedecido á las 
vicisitudes y condiciones del país: establecidas quedaron desde 
el año anterior dos líneas directas de vapor á Liverpool, así como 
otras dos á los puertos alemanes de Bramen y Hamburgo, es
perando se realicen otros proyectos que se tienen para libertar 
en lo posible este puerto del comercio de Nueva-York. E ntra
ron durante el año último 1.425 buques, en su mayor parte de 
gran cabida, y salieron 1.465: sostúvose además el tráfico con el 
interior del Mississipí y sus afluentes con 2.984 vapores de rio.

COMERCIO CON ESPAÑA.

El sostenido por este mercado con los de los puertos espa
ñoles ha sido este año de alguna mayor importancia, sobre 
todo e,n las exportaciones en general de este país, lo cual 
prueba patentemente que nuestras condiciones financieras é in

dustriales han ganado un tanto, merced á las mejores circuns
tancias en que hoy se encuentran las Antillas y á la tranqui
lidad que se ha gozado en la Península, á cuya sombra renace 
la confianza, crece el crédito y se desarrollan todos los ramos 
del progreso material de los pueblos civilizados.

Exportación.—Los algodones, que son la base principal del 
comercio entre este puerto y los de la Península, han tenido un 
considerable aumento en las cantidades de bala de. algodón que 
han salido de este mercado; á 53.350 se eleva la cifra de las ex
portadas, cuando en el año anterior sólo fueron 295.117. De 
ellas 6.299 salieron destinadas para Málaga; 1.421 para los puer
tos de San Sebastian y Santander, y el resto lo fueron para 
Barcelona.-

Las duelas,, que es otro de los artículos que se exportaron 
para la Península, y del que se hace un gran comercio en este 
puerto, quedaron reducidos los envíos sólo á 739*353 contra 
822.720 en igual período del año anterior.

Con destino á las Fábricas del reino y por cuenta del con
tratista  de tabaco, fueron despachados 436 bocoyes, cuando en ■ 
el año anterior llegaron á remitirse 1.318 bocoyes.'
>: La exportación pai*a nuestras proyincias,ultramarinas creció 
éñ el períodó^que nos ocupa, sobre todo en el envío del valioso 
producto de harinas de este país ; causás^bien conocidas influ
yeron en ello, pues escaseando las de’la Península con fuertes 
demandas en los mercados de las islas, y bajos precios que al
canzaron en estos, exportáronse 121.245 barriles contra 78.959 
en el año anterior* — . , 4 V a

En los demás productos de este p a í s q u e  tienen natural 
consumo en nuestros mercados, como m antecas, granos, pata
tas &c. &C.', también se ha notado un pronunciado aumento en 
la exportación , elevando el total valor de esta durante el año 
comercial que nos ocupa á la enorme suma de 4.384.812 ps. fs., 
cuan do.on igual período anterior sólo alcanzó la de 2.651.650 
pesos fuertes.

ImportaciDn.—Reducida, es en demasía la que se hace de 
los puertos de la Península a causa del enorme recárgo que á 
su costo añaden las exácciones de un Arancel casi prohibítívoí 
A insignificante cantidad de pasas y  otras frutas de Málaga ha 
quedado reducida la importación directa de* nuestros puertos 
peninsulares. L 1

En cambio la importación de nuestras provincias ultram a
rinas báse sostenido un tanto, merced á que sus prodúctos Son 
de mayor consumo en estos mercados, sobre todo en el ramp- de 
azúcares, que cubren: éa gran parte el consumo de la Union. 
A 6.402 bocoyes y "53.333 cajas ha quedado reducida este año 
la,importación de este dulce , cuando, en el anterior se alcanza
ron las cifras de ,11.903 bocoyes y '76.188 ca jas, decrecimiento 
natural que determinó la  mayor producción de azúcar eh este 
país.

Las mieles de purga ó melazas, que en los últimos años lle
garon á ser uno de los principales artíeulos de importación de 
nuestras A ntillas, han alcanzado sólo la cif:^a de 6.597 bocoyes 
y 992 barriles 'Contra 9.915 bocoyes y 1.592 ;barriles en igual 
período anterior. V :

Destinadas nuestras mieles a l a  elaboración de azúcares in
feriores y á la fabricación de Bebidas espirituosas, no tienen 
hoy, con cosechas propias de este país y poco uso que de ellas 
se hace, la importancia del año pasado.

Generalizado el uso del café del B ras il, no por su calidad* 
sino por su baratara, vése como excepción el de Cuba y alguno 
de Córdoba , Méjico ; así. solo 16 sacos del primero arribaron á 
este m ercaí^ todo ql año comercial, cuando á 883 se elevaron 
en e l anterior.’" . , ' ^

Con tan fuertes de^ctíos está gravado el tabaco de Cuba, 
que puede decirse se prohíbe s a  introducción, sobre todo elelq,- 
borado: así es que la cantidad de este último es en extremó re 
ducida ; habiéndose elevado la importación, según datos de esta 

, Aduana, á 1.529.350 tabacos labrados contra 1.040.000 en igual 
período anterior.

Conocidas sin embargo las necesidades del mercado, la pre
ferencia que se da a l tabaco habano sobre el del país y el con
sumo general de la plaza fuerza es creer que el contrabando 
suple por mucho las exigencias del mercado..

Elevóse el total valor de la importación á la suma de 
2.387.335 ps. fs. contra 2.099.052 ps. fs. en igual período del año 
anterior.

Movimiento marítimo.—E l  número de buques que proce
dentes de puertos españoles entraron en este fué de 206 con 
92.013 toneladas, contra 198 buques con 8.731 toneladas-én 
igual del año último. De ellos cinco procedían de puertos de la 
Península en lastre y 201 de los de Cuba con cargamento de 
frutos coloniales.

Salieron de este puerto con destino á los de Españá232 con 
193.396 toneladas, contra 231 con 139.361 toneladas durante el 
período comercial anterior. Del total de buques despachados, 73 
lo fueron para la Península con cargamento de algodón, duelas 
y tabaco, y 159 para ios puertos de Cuba con cargamento de. 
productos de este país* '

Nuestra bandera nacional vióse representada durante él año 
comercial por 68 buques: cinco procedentes dé puertos de la 
Península y 63 de los de Cuba, Cuando en el año anterior sólo 
lo fué por 27; tres de puertos de la Península y 24 de los de 
nuestras provincias ultramarinas. Despacháronse 60 para puer
tos peninsulares, seis para C uba, contra 37 para España en el 
año anterior.

De notar es que Jos buques españoles vienen generalmente 
endastre, tanto de la Península como de los puertos de nuestras 
provincias ultramarinas, siendo el motivo la falta de reciproci
dad de parte del Gobierno de esta,R epública; pues igualados 
por España hace tres años y medio en Cuba los derechos de las 
mercaderías de los Estados-Unidos importadas por buques, es
pañoles ó americanos, siguen aun aquí la antigua práctica del 
recargo del 10 por 100 ad valorem que adeudan en estas Adua
nas las mercaderías españolas importadas por buques españoles; 
así es que el comercio mutuo entre Cuba y los Estados-Unidos 
se hace exclusivamente por buques americanos, y algunos in 
gleses, cuando natural fuera se hiciera por los nuestros, que bus- 
carian aquí los algodones para su retorno.  ̂ -

Igualados al fin los buques españoles á los americanos en el 
pago de derechos de toneladas, síguese cobrando sin embargo 
30 centavos de peso por tonelada, y por una vez en un año, por 
recargo de guerra; igualando así en esta contribución los buques 
extranjeros con los americanos, que á nuestro entender son los 
que sólo debian pagana.

De desear es llegue el dia en que desaparezcan las diticulta- 
des que aun hoy se tocan con los puertos de esta República res
pecto á nuestros intereses comerciales y m arítim os, dificulta
des que de seguro desaparecerán el dia en que un Tratado de 
comercio con la Union, basado en una estricta reciprocidad, abra 
de nuevo estos mercados á nuestros valiosos productos, la con
currencia á nuestra marina mercante y estreche así las relacio
nes entre ámbos países. . , ,

Tales so n , Excmo. Sr., los datos y noticias compilados au-- 
rante el curso del año comercial que acaba hoy ; 
vez en su m órito , tendrán el suficiente para mí si V. E. se g 
na benévolo aceptarlos. .r.. tt-i nAn

Nueva-Orleans 31 de Agosto de 1 8 7 0 .= F ir m a d o .= E l Oón- 
sul de España, Cárlos Pié.



GACETA DE MADRID.—NÜM. 2^9. 11 AGOSTO DE 1811. ,553

AI-MXRANTAZGO.

Eelación de los^S Cadetes del cuerpo d^ infantería de Marina 
que por Real orden de esta fecha han sich promomdos al em
pleo de Alféreces del citado cuerpo  ̂ con expresión del destino 
que se les ha conferido y puntos donde dehsn incorporarse 
en 1.° de Setiembre próximo^ en cuya fecha cumplen él mes de 
licencia que se hallan disfrutando.

NOMBRES.

D. Ventura de Oteyza y Cortés.. 
D. Julio-Diaz de la T o rre ... . . . .
D., José de Dueñas y Tomasetti.. 
D. Adolfo Goello y Pacheco.. . . .  
D. Eduardo de Alba y M assa...  
D. Adolfo del Corral y Philipe. 
D. Manuel Jiménez G arcía.., . . .  
D. Adolfo Maraboto y Martínez. . 
D. Julián Santistéban y Sala- 

f r a n c a ; . .  . .  ; ¿i.
D. Francisco Ojeda y Lonez.. . .
D. Alfredo Monserrat y T o rres .. 
D. Antonio Argudm y Bolívar. 
D* Miguel Alcázar y González... 
B. Enrique Oreldana y E g u ía ... 
D. Enrique Gómez de Cádiz y

O’D á i^ , . . . ......................... .....
D. Vieente, Muller y Tejeiro........
D. José Blake y Sánchez    __
B¡ Estéban Col! y PascuaL . . . . .  
D. Luis Cardiel y Morcilio. . . . .
B. Luis Lorduy y M edina.........
p .  BérnardoBonzalez y Cervantes 
B. Francisco Palacios y Hurtado.
B. Onofre _Súnico y R uiz :
B. Enrique Muñoz y  Sánchez... 
¡B. Arturo Monserrat y T o rres.. 
B. Federico Obanos y Alcalá-del 

Olmo.. . . . . . . . . .  . . . . .
Dv Manuel Calvo A ragonés.. . . .
B. Pedro Tejera y Cabaliero.. . .

SE LES DESTINA

Madrid 16 de Agosto de 1871.
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m m iO T  GUZ^RRA.

EL OBJETO DE PROVEER 
MÉDICOS QUE SE HALLEN

DirecciGn gen eral dd
Para cumplimentar órdenes del Gobierno, se convoca á opo

siciones, públicas con objeto de cubrir plazas de segundos Ayu
dantes Médicos primeros de Ultramar que se hallan vacantes 
en el ejército de la isla de Cuba.

Én sil consecuencia los Doctores ó Licenciados en Medicina 
yU lrugía que deseen, tomar parte en este concurso sé scryrrán 
presentarse por sf ó por,,persona que les;‘representé ^en la. Se
cretaría da esta Biréccron  ̂general ántes dé las cuatro de la 
tarde del diaT6‘de Setiembre próximo, acreditando reunir las 
circunstancias que .se éxpresan en el siguiente.

P R O G R A M A
APROBADO PARA LAS OPOSICIONES QUE HAN m E  CELEBRARSE CON 

LAS PLAZAS DE SEGUNDOS AYUDANTES 
VACANTES EN EL CUERPO DE SANIDAD 

MILITAR.

Artículo i.® Se convoca á ejercicios de opc‘SÍcion pública, que 
empezarán á celebrarse en-Madrid dentro de los^tres dias si
guientes; al en que finalice el plazo que se ha seña]adQ*para la 

. admisión del eoncurso,álos Doctores ó Licenciados en Medicina í 
y Cirugía que reúnan las condiciones siguientes:

Ser español ó naturalizado.
No haber pasado de la edad de 30 años el día en que se 

solicite la- admisión al concurso.
3.*̂  Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y políticos, 

y ser de buena vida y costumbres. /
4.̂  Haber obtenido el grado de Doctor ó el de Licenciado en 

Medicina y Cirugía en alguna de las Facultades universitarias 
del reino. -  > ’

> Tener la aptitud física que se requiere para el servicio
militar. , * .

Art. Los aspirantes firmarán la oposición en la Secretaría 
de la Dirección dentro del término que esta prefijare , acredi
tando las dos primeras condiciones por copia de la fé de bau
tismo y documentos en caso necesario de que coúste su natu
ralización; la tercera por certificación de la Autoridad m unici
pal , visada por el Síndico del pueblo en que se hallen estable
cidos ; la cuarta por copia de su títu lo , y la quinta por certifi- 
caeion de que resulte su aptitud física para el servicio en reco- 
úociraiento practicado ante el Jefe de Sanidad militar de Casti
lla la N u e v a . . •

Art. 3.° Lqs ejercicios se verificarán ante un Tribunal com
puesto de un Inspector Médico de Sanidad m ilitar, Presidente; 
del Jefe del cuerpo en ei distrito de Castilla la Nueva, ó del que 
lo sea del hospital .militar de Madrid, Vicepresidente , y de dos 
Módicos mayores. Vocales; además de dos suplentes de la ú lti
ma clase, todos designados por el Director general. Ei Vocal 
más moderno decempefrará las funciones de Secretario.

Art. 4.® Los ejercicios consistirán en cuatro actos, á saber:
1.® Una composicioñ sobre'un punco de Patología interna ó 

externa, en la cual los aspirantes den á conocer su instrucción 
médica, manera de pensar y escribir, madurez de reflexión y es
píritu de método,

é. Reconocimiento y visita da un enfermo de afección in 
terna o externa, exponiendo en seguida los antecedentes etioló- 
gicos del padecimiento, su djagnó«tico, pronóstico, las indica
ciones que presente y medios con que deban satisfacerse; en 
cuyo acto darán á conocer sus dotes de observación y las ten 
dencias de su práctica.

8.® Una operación quirúrgica en el cadáver, precedida de la 
exposición á viva voz de la anatomía topogcáfiea de la región 
en que haya de practicarse';’de los casos que la hacen necesaria; 
del método y procedimiento que se propongan emplearj y "de las 
razones por qué les den preferencia; indicando á continuación 
la cura y apósito que corresponda. Aplicación de un apósito y 
vendaje, manifestando las ventajas de su uso. Este acto demos
trará la extensión* de sus conocimientos en la medicina opera
toria y de su aptitud práctica.

4.® Gontettaeion de palabra á una cuestión de Higiene ó Me- 
dicina legal.

Art. 5.® La composición se redactará en cuatro horas sin ; 
libros ni notas, bajo la vigilancia de todos los miembros del ' 
Tribunal. E l asunto será uno mismo para todos los aspirantes 
citados al ac t^  y Jo determinará el Tribunal por suerte ;il en
trar en este ejercicio. La visita de un enfermo se practicará de
signando el Tribunal por . suerte á cada aspirante á aquel á 
quien haya de reconocer; se concederán 30 minutos para el 
exámen y para reflexionar , debiendo hacerse lo primero á pre
sencia del TribunaUy de los co-opositores, y á solas lo último; 
exigiéndole el Presidente á la cabecera del enfermo el diagnós
tico de la enfermedad y el período ó estado de la misma, sin 
perjuicio de rectificarlos en la exposición clínica si lo conside
rase necesario: en seguida expondrá las circunstancias de que 
respecto á la dolencia queda hecha mención, sin que exceda el 
discurso de media hora. La operación quirúrgica se designará 
por su e rte , y será distinta para cada aspirante: se procederá 
desde luego al discurso que ha de precederla; concluido que 
sea, se practicará la operación, y se indicarán la cura y apósito 
que correspondan sin limitación de tiempo; pero se hará cons- ' 
tar en el acto el que cada aspirante hubiese invertido. La de
signación ̂ del apósito y vendaje se hará del mismo modo; se 
aplicarán desde luego, y se expondrán en seguida su objeto y 
utilidad, no excediendo el discurso de 15 minutos. La cuestión 
de higienc.se determinará también por suerte. A cada aspirante 
se concederán 15 minutos de reflexión ántes de contestar, y 
deberá hacerlo sin emplear más de 30.

Art. 6.® La calificación de mérito de la composición se hará 
por el Tribunal en las sesiones secretas, que fueren necesíirias; 
la de los demás ejercicios tendrá lugar á continuación de esto^.

Art. 7.® La escala de apreciación para los tre.<̂  primeros ejer
cicios se comprenderá por cada miembro del .Tribunal entre O 
y 20, y la del último ejercicio entre 0 y 10. Ed máximum de 
puntps que podrá por lo tanto asignarse ,á. cada uspiVaptc será 
de 28Ó. No será considerado admisible el que, haya obtenido ía 
mitad más u n o , ó sea el 141,

Art. 8.® GonclLÚdos los ejercicios, procederá el Tribunal en 
sesión secreta á hacer el resúmen de los puntos de calificación 
que los, aspirantes hubiesen obtenido, mareando en lista á cada 
uno, el total que le corresponda. . ^
. Art, 9.® Las campósiciones, las actas del Tribunal y la listan 

de calificación, firmado todo por los cuatro Vocales, ; se .remi
tirán por el Presidente ál Director general para que dispopga 
su exámen por la Junta superior facultativa. Si resultasen -dos $ 
ó más aspirantes con igucil número.dp puntos se prQeederáfá la i 
lectura de sus composicipjQps,, y cpu al.mérítoi def^lasf
decidirá la Ju n ta  el lugar en; hayan ,dé; seí? colppadps en ■ 
lista, lo que se pondrá de manifiesto en la Secretaría de la  Di- 
receipn. '. ' ’ ,

Art. 10.  ̂ P or el orden de ipéritoVeon que resuiUen calificados 
los aspirantes, eerán colocados e¿ la s : yacafttps .que existan, y : 
quedará establecido su derecho preferente á ascénder por qqJi- ' 
güedad al grado inmediato.- '

Art. d i. Bespues, dCrprovistas las vacantes que existan al | 
term inarse edponcursaf los 10 admisibles que hubieren a lea n -; 
zado mayor número de puntos quedarán declarados en expec- ; 
tacion de colocación, y con derecho á ser llamados al servicio 
en las vacantes que pudieren ocurrir.

Art. 12. Los nombrados serán destinados en la clase de se
gundos Ayudantes Médicos, y disfrutarán el sueldo anual de 
920 escudos que les está concedido en virtud de la ley sancio
nada por S. M. el dia 20 de Marzo'de 1860 y disposiciones pos
teriores:. '  ̂ .

Art. 13. Los puntos, operaciones y vendajes que han de ser 
objeto de los ejercicios Iv® , 3.® y 4,®r se arreglarán al siguiente

Prog;ram9 tl̂  las materias sobre que Han tle versar los ejer
cicios de Oj^^ieioa á el cuerpo de iSanidad militar. {

PRIMER EJERCICIO. i - ^

Cuestiones de Patología in terna y externa que han de servir 
de tema á la Memoria.

1.® Causas, caracteres y terapéutica de la hiperestenia vas
cular y de la nerviosa. -

2.® Etiología, caracteres y terapéutica de la hipostenia vas
cular y de la nerviosa.

E tiología, caracteres- y terapéutica de la  ataxia y de la 
periodicidad morbosa.!'' ■

4*0 Htiologíá,^caracteres y tratam iento de la plétora ópólie- 
m ía y  dcíJa anemia.

5.® Etiología, caracteres, fisiología patológica, terapéutica y 
profiláxis dei escrofulismo y de sus manifestaciones.

6.® Etiología y caracteres anatómico-patológicos de la sífilis 
y de cada una de sus manifestaciones.

7.® Fisiología patológica, terapéutica y profiláxis de la sífilis 
y de cada una de sus manifestaciones.

8.° Etiología , caracteres, teríipéutica y profiláxis del reum a
tismo y de cada una de sus manifestaciones.

9.® Etiología, caracteres, fisiología patológica y terapéutica: 
del herpetismo y de cada una de sus manifestaciones. ^

10. Etiología , caracteres, fisiología patológica y terapéutica 
de las varias manifestaciones del cáncer.

11. E tiología, síntom as, anatomía y fisiología patológicas, 
diagnóstico, pronóstieo y tratamiento de las congestiones san
guíneas y de las serosas.

12. Diagnóstico diferencial entre la conmoción , la conges-' 
tion y la hemorragia cerebrales y la encefalitis ; pronóstico y 
tratamiento.

13. Causas, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, pro
nóstieo y tratamiento de la estomatitis en general, y de la foli- 
culosa ó ulcerosa en particular.

■ 14. Etiología , síntom as, curso , termináciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de las diversas especies de anginas.

15. Diagnóstico diferencial entre la gastritis crónica y la 
gastralgia y el cáncer del estómago; sus causas , caracteres y 
tratamiento.

16. Etiología, síntom as, cu rso , terminaciones , anatomía y 
fisiología patológicas , diagnóstico , pronóstico y tratamiento de 
la disentería.

17. Etiología, síntomas, diagnóstico, pronóstico y trata-: 
miento de la hepatitis aguda y de la crónica.

18. Etiología, síntomas, diagnóstico, pronóstico y trata-i 
miento de la pulmonía.

19. Etiología, síntom as, diagnóstico, pronóstico y trata
miento de la pleuresía.

20. Diagnóstico diferencial entre la pulmonía, la pleuresía y 
la pleurodinia; sus causas, caracteres y tratamiento.

21. Diagnóstico diferencial entre la pericarditis y la endo
carditis ; sus causas, caracteres anatómico-patológicos y su tra
tamiento.

22. Etiología, síntom as, curso , term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de la meningitis.

23. Diagnóstico diferencial entre la meningitis y la fiebre 
tifoidea de forma aláxica; pronóstico y tratamiento.

24. Etiología, síntom as, cu rso , term inaciones, jdiagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de la mielitis.

25., Etiología, síntomas, curso , terminaciones, diagnóstico^, 
pronóstico y tratamiento de la cistitis.
. 26. E tiología, síntomas, curso, term inaciones, diagnóstico^ 

pronóstico; y tratamiento de la hemoptisis.
27. Etiología , síntom as, curso, terminaciones, diagnóstico 

y tratam iento de la hematemesis.
28. E tiología, síntom as, curso, terminaciones, diagnóstico., 

pronóstico y tratamiento de la melena.
29. E tiología, síntom as, curso y terminaciones, diagnóstico,, 

pronóstico y ti atamiento de la hematuria.
30. Diagnóstico diferencial entre la hemoptisis, la pulmonía 

y la apoplegía pulm onar; caracteres anatómico-patológicos, p ro 
nóstico y  tratamiento.

31. Etiología, sín tom as, diagnóstico, pronóstico, tratamien
to y profiláxis del escorbuto.

32. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico^ 
pronóstico y tratamiento d e ja  diabetes.^

33. Etiología, síntomas, cu rso , term inaciones, diagnóstico^ 
pronóstico y tratamiento de la espermatorrea.

34. Diagnóstico diferencial entre el catarro pulmonal cró
nico y la tuberculosis pulmonar; pronóstico y tratamiento.

3o. Diagnóstico diferencial entre la diarrea catarral, la di
sentería y la enterorragia; pronóstico y tratamiento.

36. Diagnóstico diferencial entre la indigestión, la diarrea 
serosa y la colerinaj pronóstico y tratamiento.

37. Etiología, síntomas, curso, term inaciones, diagnóstico^ 
pronóstico y tratamiento de la ascitis.

38. Pus y pipjenia; causas, síntomas, curso, terminacioneSj, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento de la infección purulenta.

39. Etiología, síntom as, curso, term inaciones, anatomía y 
fisiología patológicas, diagnóstico y tratamiento de la tubercu
losis pulmonar.

40. Diagnóstico diferencial entre el encefalóide, el escirro j  
el cáncer'coloideo.

41. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de las gangrenas.

42. Etiología,,síntomas, diagnóstico, pronóstico y tratamirni- 
to del tétanos traumático.

43. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de ía epilep^a. Medios para conocer 
cuándo es simulada.

44. Diagnóstico diferencial entre el delirium^reiaene, Ja s  
vesanias y la meningitis; pronó^ticgiy tratamiento*
, 4,5̂ ^̂ ,Ecología, síntomas,, curso.,"'terminacipnes del cólera- 

.;mpfj)0;ásmticp. , ,
46.' D:tagnóstido, pronóstico, trataniiiento y profiláxis del có

lera-morbo asiático. • , ; ’
; Biegnóstico .diferenéiat entre eí cólico vegetal, la inva- 
ginacícn de los intestinos y la hernia estrangulada; pronóstieá> 

..y tratamiento.
48. Etiblogía, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico»

. tratamiento y profiláxis de la fiebre tifoidea.
49. E tiología, síntomas, curso, term inaciones, diagnóstico^, 

pronóstico, trata^m^h? y protflláxis de la fiebre amarilla.
50. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico^, 

pronóstieo, tratamiento y profiláxis de la peste.
51. Etiología , síntomas, cu rso , terminaciones , diagnóstico, 

pronóstieo y tratamiento de las viruelas.
52. Diagnóstico diferencial entre las viruelas, el sarampión 

y la escarlatina en sus períodos de invasión; pronóstico y tra 
tamiento.

53. Etiología, síntomas, curso , term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y truitamiento de las fiebres intermitentes.

54. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico,, 
pronóstico y tratamiento de las interm itentes perniciosas.

55. Clasificación general de los venenos y sus efectos en el 
organismo.

56. Etiolpgíai situación, anatomía patológica, síntomas, diag
nóstico, pronóstico y tratamientos da los abscesos fríos.

57. CaractercíS anatómicos , causas, síntom as, diagnóstico^ 
pronóstico y tpatamiento del flemón difuso.

58. Acción sobre el cuerpo Jiumano da los proyectiles im 
pulsados por la pólvora; síntomas, curso, accidentes, complica
ciones, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las heridas por 
armas de fuego.

59. Acción sobre el cuerpo humano de las armas blancas; 
clasificación de las heridas que causan , según la forma de di
chas armas; síntomas y curso; accidentes, complicaciones, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento.

60. De las contusiones.en general; diversas especies de con
tusión ; síntomas, curso, terminaciones, complicaciones, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento.

61. Etiología, caracteres anatómicos, diagnóstico, pronós
tico y tratamiento de las heridas por arrancamiento.

62. Clasificación general de las úlceras; causas, caracteres 
anatómicos, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las úlce
ras simples ; modo de descubrirlas producidas voluntariamente.

63. Anatomía patológica, causas, síntomas, dignóstico, p ro
nóstico y tratamiento de las fístulas uretrales.

64. Anatomía patológica, síntomas, diagnóstico, pronóstico 
y tratamiento de las fístulas del ano.

65. Anatomía patológica,, síntomas, diagnóstico, pronóstico 
y tratamiento de las fístulas lagrimales.

66. Clasilicacion de las erupciones cutáneas por sus carac
teres anatómicos,

67. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de la sarna.

68. Clasificación, causas, síntomas, anatomía y fisiología pa
tológicas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las fracturas 
en general.

69. Clasificación, causas, síntomas, anatomía y fisiología pa
tológicas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las luxacio
nes en general.

70. Diagnóstico diferencial entre la luxación de la cabem 
del húmero y la fractura por su cuello quirúrgico.

71. Diagnóstico diferencial entre la luxación coxo-fempral y  
la fractura dei cuello del fémur. »

72. Causas, síntomas, caracteres anatómicos, curso,, termi
naciones, diagnóstico, pronóstico y tratam iento de

73. Caracteres anatómicos, causas, sin tornas^ term i
naciones, diagnóstico, pronóstico y tratamientpíjí®^^^^ abscesos 
por congestión. . •

74. Anatomía y fisiología patológicas , dM ñóstico, pronós
tico y tratamiento del gonartrocace ó tuid^' blanco de la ro” 
dilla.

75. Anatomía y fisiología pato^í< í^s, síntom as, curse, 
terminaciones, diagnóstico, protíóeíiPo y tratamiento de los 
aneurismas en general, y arteria poplítea en par
ticular. . . .

76. E tio logía, síntomas, curso y term inaciones, diagnósti
co , pronóstico y tratamiento de la conjuntivitis granulosa.

77. Eiiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico,, 
pronóstico y tratamiento de la oftalmía blenorrágica.

78. Etiología;, anatomía y fisiología patológicas, diagnóstico.
y tratamiento dCitó j. ±
" 79. Etiología, anatomía y fisiología patológicas, diagnosti
co , pronóstiepoy tratamiento de la catarata. ^  .

80. Etiología, síntomas, anatomía patológica, curso,
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minaciones, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las her
nias abdominales.

81. Causas, síntomas, diagnóstico, pronóstico y trata
miento de los cálculos vexicales. Composición química de los 
mismos.

TERCER EJERCICIO.

Operaciones y vendajes,—Operaciones.
i*  Ligadura de la arteria pédia.

Idem de la tibial anterior en su tercio inferior.
Idem id. anterior en su tercio medio.

4.* Idem id. en su tercio superior.
5.® Idem de la tibial posterior detrás del maléolo interno.
6.* Idem id. en su tercio medio.
7.* Idem id. en su tercio superior.
8.® Idem id. de la poplítea en su parte inferior.
9.* Idem id. en su parte superior. ^
10. Idem de la femoral á su paso por el anillo del tercer ad- 

ductor.
11. Idem id. en su tercio medio.
12. Idem id. en el triángulo de Scarpa.
13. I d e m  id. déla ilíaca externa.
14  Idem id. de la ilíaca interna.
15. Idem id. de la ilíaca primitiva.
16. Idem de la radial en la cara dorsal de la mano.
17. Idem id. en su tercio medio.
18. Idem id. en su tercio superior.
49. Idem de la cubital en su tercio inferior.
20. Idem id. en su tercio medio.
21. Idem id. en su tercio superior.
22. Idem de la humeral en la flexura del brazo.
23. Idem id. en su tercio medio.
2 4  Idem id. en su tercio superior.
25. Idem de la axilar en el hueco de la axila.
26. Idem de la subclavia sobre la primera eostilla.
27. Idem de la id. entre los escalonea.
28. Idem de la carótida primitiva eíi Su parte iiferte^
29. Idem id. en su parte media,
30. Idem de la carótida externa.
31. Idem de la lingual.
32. Jdem  de la facial.
33. Idem de la temporal.
34  Idem de la mamarla interna.
35. Desarticulaciones en dos falanges; la una penetrando en 

la articulación por la cara palmar, y la otra penetrando por la 
cara dorsal.

36. Desarticulación del dedo pulgar.
37. Idem metacarpo-falangiana de los cuatro últimos dedos 

de la mapo.
38. Idem del metacarpiano del pulgar con la separación de 

este.
39. Idem del quinto metacarpiano con el dedo correspon

diente.
-40. Idem carpo-metacarpiana en su totalidad.
4»1. Idem rádio-cúbito-carpiana.
¿2. Idem húmero-cúbito-radial.
43. Idem de la cabeza del húmero. '
44. Idem del dedo gordo del pió.
45. Idem dé los cuatro últimos dedos del pié.
46. Idem de los cinco dedos del pié.
47. Idem del primer metatarsiano, con separación dél dedo 

gordo.
48. Idem del quinto id ., con id. del dedo pequeño.
49. Idem tarso-metatarsiana de Lisfranc.
50. Idem medio-tarsiana de Chopard.
51. Idem tibio-tarsiana de Pirogoff.
52. Idem fé mor o-tibial.
53. Amputación del primer hueso metacarpiano.
54  Idem del quinto hueso metacarpiano.
55. Idem de los cuatro últimos raetacarpianos.
56. Idem del antebrazo por su tercio inferior.
57. ídem id por su tercio medio.
58. Idem id. por su tercio superior.
59. Idem del brazo por su parte media.
60. Idem id. por debajo del cuello quirúrgico' del húmero.
61. Idem del primer hueso metatarsiano.
62. Idem del quinto hueso metatarsiano'. ^
63. Idem de la pierna por su tercio inferior,
64. Idem id. por el sitio de eleccion.^
65. Idem del muslo por la parte media.
66. Resección del primer metacarpiano.
67. Idem del quinto metacarpiano.
68. Idem del segundo metacarpiano.
69. Idem de la extremidad carpiana del rádio.
70. Idem del tercio medio del rádio.
71. Idem de la extremidad inferior del cúbito.
72. Idem del tercio medio del cúbito.
73. Idem de la aíticulaeion húmero cúbito-radial.
74. Idem de la extremidad inferior del húmero.
75. Idem de su tercio medio.
76. Idem id. de la cabeza del húmero.
77. Idem de la extremidad externa de la clavícula,
78. Idem de su extremidad escapular.
79. Ablación completa de la clavícula.
80. Resección del primer metatarsiano.
81. Idem del quinto metatarsiano.
82. Idem de la extremidad inferior del peroné.
83. Idem del mismo h u e ^  en su parte media.
84. Osteotomía de la porción media y anterior de la tibia; 

qué diferencia hay entre esta operación y la resección del tercio 
medio del mismo hueso.

85. Resección del tercio medio del fémur,
86. Resección de la cabeza del fémur.
87. Idem del tercio medio de una costilla,
88. Idem de la mandíbula inferior, porción meatoniana.
89. Idem de la mitad horizontal del maxilar inferior.
90. Idem de la mitad del maxilar inferior, con desarticu

lación. ’
91. Trepanación del cráneo, expresando las regiones en que 

no debe hacerse.
92. Enucleación del o jo , comprendiendo la glándula lagri

mal y cateterismo del conducto nasal.
93. Tenotom/a del múseúlo recto interno del ojo, con la his

toria general de las operaciones para la curación del estrabismo.
94. Operación de la catarata por extracción,
95. Idem por depresión.
96. Operación del labio leporino.
97. Extirpación de la glándula parótida.
98. Idem de la id. submaxilar.
99. Traqueotomia.
100. Toracentesis.
101. Paracentesis.
102. Esofagoiomía.
io f ’ ^P®^aciompara la hernia inguinal estrangulada.
104. Heridas intestinales; suturas; sus inconvenientes; eje

cución. ’
tinges ^^9 artificial en las oclusiones intes-

406. Ablación del testículo. Cateterismo uretral.
107. Tenotomía del tendón de Aquíles.
408, Idem del biceps braquial.

Apósitos y vendajes,
!.• Vendajes; su clasificación, definición, ejecutando la apli

cación de dos distintos.
2.® Clasificación , uso é indicaciones de las compresas sim

ples y regulares, lengüetas graduadas y prismáticas. Cruz de 
Malta. Preparación de la compresa acribillada.

3.* Modo de cortar y enrollar las vendas sim ples; qué an
chura es la más conveniente. Condiciones de la tela en que de
ben hacerse.

4.® De los vendajes en T, en cruz y en X; modo de hacerlos; 
sus indicaciones y aplicación.

5.® De los nudos, sus variedades y sus usos; ejecución de 
algunos.

6.® Taponamiento en general; enfermedades y accidentes en 
que se em plea; aplicación del doble tapón en la hemorragia na
sal y manera de quitarlo.

7.® Usos y aplicación de las tiras de esparadrapo aglutinante, 
formando espiral en la pierna ó en el antebrazo.

8.® Modo de enrollar la venda en dos g lo b o s , haciendo su  
aplicácion para constitu ir  un vendaje com presivo ascendente.

9.® División de los vendajes, según su acción m ecánica, en 
unitivos, divisivos &c.; aplicación de un recurrente unitivo y de 
un circular compresivo.

10. Idea general del arte de aplicar los vendajes de Mr. Ma
yor; aplicación del pañuelo en charpa para el antebrazo y 
mano; aplicación del mismo en forma de corbata para la ex
tensión del pié.

11. Triángulo óculo-occipital doble. Triángulo fronto-occí- 
plto mentoniano.

12. Aplicación del nudo de enfardelador después de la a r -  
tetlotomía de la temporal, ejecutándolo con dos globos de ven
ia s  ó con un pañuelo en corbata.

13. Vendaje de seis cabos de Galeno, sus usos y aplicación.
4 4  Capelina de Hipócrates, ejecutándola con uno y dos

globos. ,, '  ̂ ■
45. Circular contentivo de la frente y ojos; aplicación.
16. Cruzado contentivo de la cabeza y cuello; aplicación.
17. Vendaje unitivo de las heridas verticales de uno ó de 

los dos labios.
18. Fronda del m entón; aplicación.
19. Cabestro doble.
20. Idem con dos globos de venda. ^
21. Cruzado posterior de la  cabeza y pecho,
22. Oblicuo del cuello y de la axila; aplicación con uno ó 

con dos globos.
^  23, Espiral del pecho; aplicación.

24. Ocho del cuello y de la a x ila ; aplicación.
25. Corbata axílo-clavicular, espica de un soló hombro; apli

cación.
26. Ocho anterior del pecho y hom bro; idem posterior, h a 

ciendo el uno con ún globo y el otro con dos.
27. Vendaje de Dessauit para la fractura de la clavícula; 

aplicación.
28. Ominado de los pechos con uno y con dos globos; apli

cación.
29. T doble det pecho , simple y doble del ano, bolsa de los 

pechos y de la nalga; suspensorio del escroto;,aplicación.
30. Cruzado de la mano y flexura del brazo en la sangría de 

uno y otro punto; aplicación.
31. Guantelete de todos los-dedos de la m ano, aplicándolo 

con un solo globo.
32. Espiral después de la amputación del antebrazo; espica 

del pulgar y espica para la amputación del brazo; aplicación.
33. Aplicación del vendaje en espica después de la am puta

ción del brazo. Capelina después de la desarticulación del 
hombro.

3 4  Cruzado de la sangría dél p ié ; espiral de la pierna y pié; 
aplicación. ^

35. Cruzados anterior y posterior de la rodilla y corva, h e 
chos con uno y con dos globos; espiral del miembro inferior.

36. Recurrente del muñón después de la amputación de la 
pierna. In vagina do para las heridas trasversales, practicado en 
caso de fractura trasversal de la rótula.

37. Vendaje usado para asegurar al enfermo en la operación 
de la talla; ventajas é inconvenientes de este medio comparán
dole con el auxilio de buenos practicantes.

38. Preparación y determinación individual de cada uno de 
los medios que componen un aparato de fractura simple del 
húmero; aplicación. ;

39. Aplicación del corsé de Brasdor para la fractura de la 
clavícula, exponiendo las modificaciones de Gerdi, Bell &c.

40. Aplicación del vendaje de Boyer para la fractura de la 
clavícula.

41. Vendaje de Sculteto de 18 cabos para la fractura del 
húmero.

42. Explicación de los aparatos de fractura construidos en 
forma de canal, con alambre de hierro ; aplicación de uno de 
ellos en caso de fractura doble del antebrazo; manéra de cam
biar el aparato cuando las circunstancias lo reclamen.

43. Aparato para la fractura de la extremidad inferior del 
rádio; su aplicación según Dupuitren,

44. Cuál es la más conveniente posición y el mejor vendaje 
para el tratamiento de la fractura del. olecranon; aplicación 
del que se prefiera. ,

45. Apósito de Sculteto para las fracturas de la tibia y del 
peroné; aplicación.

46. Tratamiento de la fractura de la ró tu la , según que sea 
trasve,rsal, longitudinal ó en estrella. Aplicación de cada uno 
de estos vendajes.

47. Aplicación del aparato de Dessauit para el tratamiento 
de la fractura del cuerpo del fémur.

48. Vendaje de cabos sueltos ó de Pott para la fractura del 
cuerpo del fémur; aplicación.

49. Diversos aparatos ensayados para el tratam iento de la 
fractura del cuello del fémur, haciendo la aplicación del que se 
prefiera.

CUARTO EJERCICIO.

Cuestiones de higiene y Medicina legal que dehen ser objeto 
de este ejercicio.

4.® De los flúidos imponderables y de su influencia en el 
organismo.

 ̂2.® De la atmósfera y composición del aire atmosférico: pre
sión atmosférica y causas de su variabilidad: influencia que 
ejerce en el organismo la atmósfera, principalmente por causa 
de la  presión. -

3.® Vientos: variedades en cuanto á su dirección: variedades 
en cuanto á su velocidad: influencia en el organismo por la di
rección y velocidad de los vientos.

4.® De las aguas: su composición elemental, diferentes esta
dos del agua, metéoros acuosos. Influencia del agua y  sus me
téoros en el organismo.

5.® De los climas y sus efectos: aclimatación del hom bre, y 
cuidados que requiere en los diferentes casos.

6.*̂  Influencia de la estructura orográfica de las formaciones 
geológicas y de las altitudes de los países en la economía 
animal.

7.® Influencia de la vegetación espontánea y del cultivo fo
restal y agrícola de un país en la economía animal.

8.® De las estaciones y sus influencias en las funciones y en 
el carácter de las enfermedades.

9.® Influencia del estado social en lo físico y en lo moral ó 
intelectual del hombre; peligros que corre, y cuidados que se 
requieren cuando pasa del civil al militar.

10. De los baños higiénicos; su* influencia y precauciones 
con que deben emplearse, atendiendo al estado del sujeto, á la 
estación y temperatura del agua.

11. De los vestidos: su influencia en el cuerpo humano por 
la forma y naturaleza de las materias de que se componen.

42. De las habitaciones en general; de las transitorias y per
manentes; reglas higiénicas á que debe ajustarse la construc
ción y situación de unas y otras, principalmente las de las úl
timas cuando se han de alojar en ellas muchos individuos 
sanos.

13. Reglas higiénicas á que debe ajustarse la construcción 
y situación de los hospitales; sistemas preferibles de calefacción 
y ventilación; discusión general sobre las ventajas é inconve
nientes de los hospitales de construcción permanente/ manifes
tando si seria ó no preferible construirlos á la ligera para des
truirlos después de cierto tiempo y fundarlos de nuevo en otra 
parte.

14. Del ejercicio en general; de la equitación, natación y  
gimnasia higiénica; efectos inmediatos y secundarios del mo
derado, excesivo é insuficiente, y realas higiénicas á que con
viene subordinar los diferentes ejercicios.

15. De los alimentos y bebidas, y de sus efectos en e l or
ganismo según su calidad y cantidades respectivas, estable
ciendo las condicioíiés de la buena alimentación de las personas 
sanas.

16. Del pan: teoría de la panificación; harina que debe em
plearse, y condiciones que ha de téner el pan para que sea 
agradable, muy nujiritivó y fácil de digerir.

17. Adulteraciones que se hacen más comunmente en las 
harinas y fabricación del pan, y procedimientos paira descu
brirlas.  ̂ <

18. De las carnes y  de las legumbres: su valor alimenticio y  
comparativo; efectos que determina el uso prolongado de las sa
lazones de pescados y carnes saladas y las curadas al humo.

19. De las aguas potables; medios para reconocer las que. lo 
son; de la pureza ó insalubridad de las aguas; causas por qué 
se alteran y medios de hacerlas potables.

20. Del vino y sus variedades principales, aténdiendó á la 
proporción de los principios constitutivos más esenciales: êfec
tos que produce su uso en el organismo; cuál de sus varieda
des es preferible para el Uso ^piiun.

21. Efectos del abuso de las bebidas alcohólicas; embriaguez; 
tratamiento inmediato que exige, y el que reclaman las conse
cuencias de la habitual. .

22. De la asfixia en general; por sumersión, estrangulación, 
por el gas carbónico y por los mefíticos; socorros que reclaman 
respectivamente.

23. De la clasificación de los venenos y sus efectos; socorros 
que reclaman los envenenamientos más comunes.

24  Caracteres diferenciales de las heridas y quemaduras 
hechas du;piiite'la vida y después de la muerte.

25. Signos característicos de la muerte verdadera; precau- 
cionés y pruebas que deben hacerse antes de proceder á  la jn -  
humaoion de los cadáveres en todas las ocasiones, y principal
mente en los casos dudosos.

26. Del modo de proceder en las autopsias judiciales en los 
casos de herida y en los de envenenamiento.

27. Del análisis de las manchas que se suponen ser de san
gre, y modo de determinar si es humana.

Madrid 16 de Agosto de 1871.=E1 Director general. Orive.

Dirección general de. Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 

de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento dcTúltimo 
poseedor legal del título de Marqués de Velagomez sin que el 
inmediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su 
favor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado tí
tulo con objeto de que los que se consideren con derecho á él 
puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, y satisfacer los derechos que álla Hacienda correspondan 
en el término preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 14 de Agosto de 1871. =  El Director genéral, Juan 
García de Torres.

Dirección general de Rentas.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 

los 16 premios mayores de los 751 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. . ““ Administraciones.

Pesetas,

4.051 160.000 Madrid. .
11.686 80.000 Málaga.
11.520 30,000 Madrid.

3.780 3.000 Padrón.
10.418 3.000 San Lorenzo.
10.101 3.000 Badajoz.
5.121 3.000 Gracia.
1.500 3.000 Bilbao.
3.264 3.000 Madrid.
7.835 3.000 Cuenca.

10.213 3.000 Puenteáreas.
10.457 3.000 Sevilla.

6.763 3.000 Madrid.
5.443 3.000 Albacete.
6.387 3.000 Barcelona.

11.236 3.000 Málaga.
E n los sorteos celebrados en este dia, en la  forma prevenida 

pqr Real orden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas-de militares y patrio
tas muertos en campaña, y los cinco de 125 pesetas cada üno 
asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
déla Paz, han resultado agraciadas las s ig u ien te s :

Huérfana,
Doña Jacinta Marquinez, h ija de*D. Rafael, vecino de Anastro.

Doncellas.
Francisca Ruiz y Suarez de Bernardo, del Hospicio.
Victoria Gómez y Rodríguez de L u is , de id.
María Dolores E stur de Agustín, de id. . , ,
Cármen Barrera y Ferran de Pedro, del Colegio de la Paz.
Calixta Minguez de Antonio, de id.
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ProspeotQ dd&ovieó áué̂  se lia celéhmr en f ^ r i d  d d i a ^ \  
, deA go& todeíi^lt, ,/r '

 ̂ l la d fe ^ o n sta r  de 3O;00(yiTÍlletes a l ; p ^  díá'W>peséi^''d¿(áa^
janp ,Jiyididós eii décinK)é ̂  y por cóm güiente á raróttl Ge .3 i 
pesetas la fracción ó décimo. ^ . »

Los premióos han de ser 675.000 pesetas,'
distribuidas d̂e la manera si§üíehte^í^-

 ................ ■. oicdH j
Premios. ■ ■■• • ^  i>- ;;; « Peséfiás»- !

 ------------    ̂ ?ínv/=J| v:b/i '   !
, : . 4 ..........   . . .  .Jdjfti;;    80.000

1 . d b e . •40̂ 000
1 . .  i . .  * /¿‘i. i l . o;‘ i : ií- d e . i i. V; ........................ 2 0 .0 0 0

 ̂  ̂biíO M ..................................á&iu / J   ............ 10.000
3 de i.í i y ) ^  15.000

23 .v j . .J . . í í . . í . : * v  de aOGO................  69.000
n r ;4«.470 . . . . . . .  -a .í: . . . . .  de . . táoo............... 441.000
-----------------:b  ;■ . ‘ iú-bl «   T v ^  :

1.500 • .o¡^ .  ̂ .wi >r-:i 675.000 (

E l sorteojse efectüará en eLLoeal deslinadO'.al efectd.córi las 
solemnidadesiprescritas por Ja insu^uQcion del ramo. Y en la 

forma.sa hará despuesbUiá^ d^bleí sorteo especial.para ad
judicar un premio dé-625 pefeates ¿ehtrédas huérfanaside m i- 

OüW es y patriotas m uertos íehiícafnpaai^^ y cinco de á 125 entre^
' las doncellas ¡acogidas p n  4  Hóspiélo; y i Colegio de la :Pa¿ de- 

estáieapital.. .. ' ^
ÍH í 'Estos actpSíSeifáhipÚMqQSj'yjloshcoMíurrentes interesádos| 

én el juego 4ieneñ^dereéhtí) eón láí/véniá del Presidente ; a  ha-' 
cer observaciones pobrn; dv^dás^Á drcegp^ que adviertanj
en las operaeiondé^defloS: sorteosJ Af día; siguiente de efectuados* 
loS Sorteos í̂ e. aj^pondra ep reSuPadp/:al público por medio de 
listas impresasfr;eujas:?i5«tas'son/ lós únicos documentóS-Mia-j 
ciefites para.aQrMitar los números premiados.  ̂  ̂ |

Los prenaioCiShúagaráír en las Administrao'iones" donde iha-f 
yan sido expendidos los, billetesi!e6pectivos, con presentación de: 
€stos y en traga ;de los mismos. En- algunos casos Ja Dirección!' 
puede.ácordar .trasferencias de pagos .mediante solicitud de losj 
interesados., j ( . ' "I .• ■ |

Madrid 16 de Agóstp de 1871>.« Jorge Arellano. |

Bireccion generál de CúntábilidaS de la Hacíénd^ |
"  ̂ 1'.. i

PROPIOS Y PR Ó Y IN C U IR S:— Y E K T ÍS POSTERIORES A L  2 BE OCTEBRp!
;  . ' “ ' DE Í 858.

(  ̂ ÑTJMERQ 719. i
üáíf^ééa de las relamo7j,es de in^reéas rdqlizados por las dô s ter i 

eeras partes d d  W p o r  lOQ de bienes^ dk Propios y prbÍííncia-\ 
les enajenados dtésdt e l '^  dé'petübré de 1858 en adelante, quá 
exfiminadds p dprdjo^as^ por esta tfifeocion general, se remd^ 

,, á la de^W BemwpiM ica^ pn eumpUmienip^de Zoj
' depuesto'en el-ar^ 8.* d e la U y  4^ de Abril de 185$;'e^iía; 
inscripciórc^s iwminales cón H iitd d e ^  100 anual' á 'favor 
de las corporaóiónes que á líóHihi^ácion se expresan.

HÚMERO
d e , 

érden.
CORPORACIONES.

. MES Y A to
á q u e  p e rte n e ce n  

las re la c io n e s^

■ importe 
e n

Rs. C énts,

91976
PROVINCIA DE LÉRIDA.

Ayun’tanaJ’ento de Cla-
Mayo Í 8 6 5 . . . . . . . , i M ‘73ravajs.*.................... ,

91977 Ideip d'é Óasjélló de Far-..
.^bril i d . ............... 2.090*681

9tó78
faña. . r . 7 ;

Ideiú Suñé.; v . i l } \ .ídem id -----. . . . . . 2  086'94i
91979 Idem de^Sudanéll. . . . . • Idem id ............. 6 Í‘34*
91980 Idepa  ̂de Torrefeta. .  * ;;: Junio id..........* .. 9P32:
91981 Idem de T allade ll.. Idem 1860........... 666‘67*

, 91982 Idein d n .id .. . . . . . . . . .  *JulioT861............. 566‘14:
91983 Idem de id . V.. . . . . .  .¿v Junio 1862.......... : 666‘67;
91984 Idem de id> ^ . Julio id ................. 566T4'
91985 Idem de i d . . Junio 1863........... 666‘67:
91986 Idem de i d . . . . . . . . . . . “ Julio id ........ .......... 566‘14
91987' Idem de id. ■ ; . . . . . ; . . . . Junio:1864.,,. . . . - 246*14
91988 Idem de;id.u . . . . Julio i d . ............... 986‘67í
91989 Idem de id .................* i Junio 1 8 6 5 . . . . . , 912*81!
91990' Idem de Vilagras.a . , Mayo 1 8 6 4 . . , . . . . T4.585‘87:
91991 Ideñí de id .....................• Marzo 1865. . . . . a ^ 7 ‘69j

PRÓViNOIA DE MADRID., ‘  ̂ ■ ■
91992 Ayuntamiento de. Ta-

9i®l7‘61?lá m a n c a ..* ............... FebrehO 1 8 6 4 ... .
91993 Idem deddv. . . ___ Abril id . . ............. 809‘01i
91994 Idem de id ........ .. Mayó i d . ............... 1 .3 3 3 *3 3 :
91995 Idem de.id- 1 Julio i d . ............... 1.513‘22i
91996 Idem dé i d ; . .  I . ./f , Qétubjíé id .. 4 . . . . li514‘08l
91997 Idemnde i d . ................. Diciembre id ___ 194‘40'
91998 Idcm^dé TIelmes . . .  * .. Enero i d . . . . . . . . - 160 •

:§1999 Idem d e . id . . . . . . . . . Febrero id............ 293*33-
92000 Idem'de i d . . . . . . . . .  . i Marzo i d . . .  ^. . . . 5.580‘80
92001
:92002
92003
92004
92005

92007
92008
92009
92010
92011

92013
92014
92015
92016
92017 
92018. 
92019^

Idem de i d . . .   .............
Idem de id í   . .
ídem de id ................ i *.
Idem de id . ¿ . . .  . 4 . . . .  
Idem dé idV. . . . . . . . .  .̂
Idem de id  ____  ^
Idem: de Titulcia..i ¿. .¿. 
Idem-de id... i . . . . . . ;  .
Idem de i d i . . ‘. b . . . . . .
Idem de d d .___ v . .../.,
Idem de id . . * ¿ . . .  
Idem de i d . . . .
Idem de* id. . . i. ’ " ] * * [ * 
Idem de i d . . .  .*. /  ’ ;[ [ ] 
Idem de TocMlagundl, 
ídem de id í . w. . . . . . . .
Idem de id.. .     ____'
Idem dé i d ^ ^  ii;. .»1 
Idem úé i d . . . .

Abril id................
Mayo id .................
Agostó iid. . 4 . . . .
Setiembre id........
Octubre id............
Diciembre id ........

jAbril id . . . .  j<.. . .
' M ayodd. .............
Junio id................

. Júliolid .
Agostó id . .  .< ....

. Octubre id............
' Nóviémbre i d . . . . 

Diciembre i d . . . .
Eneró id  .
Febrero id............
Abril id ................

,4 M?iyoid í * . . . . . . . .

7^020! íderii de i d ; I . . . V y . ; bíSétiémbre idi-i .U.
92021 IdéniT da i d . . . . . . . .  . .  ¿ Cfotubre id . . .  ¿ .
92022 Idem de id . . . . . . . ;  . .  v * .NaViiembre ídK i .
92023 Idem de T orrem ocha.. Enerot:id.l;y^^;i¿
92024^ Idem de id . .  ¿. . . ;  ¿ . .1.“"MMrz®4dv......
92025 Idem de id .................... M a y o id . . . . : : . . , .
92026 Idem de id..........rv,-y y - Julio id ....
92027 Idem de i d . . . . . . . . . Setiembre id
92028 Idem de T o rre é .. . . . : . Éñero i d . , . ,
92029 Idém de id . . . . . ;  . . . . . Febrero i d. . ! ]
92030 Idem de i d . . Marzo i d ! . . ;
92031 Idem de i d . . . . ; . . . . Julio i d . . i . . . V
92032 Idem de i d ..................... Agosto id ..............
92033' ídém de Torrelodones. Marzo i d . . . . . .  . ,
92034 Jdem de id Mayo i d . , , . . , . , .

d.l74‘40¡
288

60
305*60 ¡ 

1.013'82 i 
160
214*40 ‘ 
107*20 
322*13 
834*92 

1.252*79 
7.056*25 * 
5.012*79 

480*26 ■ 
7 392*77 - 
4.666*08 

266.*66 
1.013*70 
■ 573*05 
1362*60 

220*80 
-331*20 
• 532*27 
1.072 
1.054*94 
1.819*74 

618*67 
405*22 

1.934*40 
1.094*13 
'2.506*66
li0 6 0
1.386*67

181*33

.ÚMSKO
‘ de 

órden.
c o r p o r a c io n e s .

A y /  d e T o T íe lo d G a e s .r  -
92036 Ideuj de i d . , . . .  .
92 0 3 7  i d e t ó , a ¿ i d ; - ■ 

J ■ 9^038 Idem db . ^ . .
‘ 92039 Idem dé id.V, . . :.V.

92040 Idení;dé;Torfeiphdé
CTáí¿i^dé,..; . i 1. . . . . .

92041 Id e p 'd e íe r ré ^ ^

92042 Idem dé’ i d , . 1 .  . j. . . .
92043 i d e m r d p m : . . . ! . . . . . :
92044 Idelp‘d é ; H . . . . . . . . . . .
92045 Idettf d e l d . . .  .V
92046 Idem dd í d .
92047 Idem dé i d ;   . . .

■9fe048 Idefií dé i d‘. . . . . . . . . . .  '
92049 Ideiii. de i d . . . . . . . . . .  /
92050. Idem iSéÁd.; . .  .v 'i. . .  
9^051' Idem dé üccda. . . . ; :
92052 I d e m ^ d é i d ; . . . ; . . . .  ;
92053 Idem dé i d , . .b . .  
92Q54 Idem 'úé i d ; . . . .  ¿ . . . . .
9é^o5 Idem de i d . . . . . . .  : i ..'
92056 Idem de id    . . . . .

, .$2057 Idem dé i d . . . . . . .  b . . .
Idem • de i d . . .  • . . . . . . ' . .  *

92059 Ideili de Víliarejo de^ 
Sályanés.^. ,.V.; i 

9?1Q6P Ideín d e ‘M.^^; ^
92061 Idem * de. i d . . . . . . . . . . .  '
92062 Idem^dé id / i .
92063 Idem 'débid ..;
92064 Ideiñ dé ' í d . . . . . . . .  . .

Idem de-id .
92066 Idem de i d . . .  b . ; . . . : .  
82067 Idem dé’id .b. . . . .  . .  ; , .
92068 Idem* de i d . . . .  v. .
92069 Idem de Valdilccha . . .  
92Q70 Idenfc d é l d . . . . . . , ; . . .

' * ’92071 Idem de id . . . ;  i . . . . . ;
92072 Idená'de'id. .b.-. 1V ; , ■
92073 Idem de ■Vlllalvilla. v

' ééÓ74 Idem de i d . . . . . . . . . . .  •
92075 Idem de i d . .   -
92076 Idem de id; •. ...........: .
92077. Idem dé i d . ; 
92073 Idem de i d . . . .  iV. .‘.b^ -
92079 Idem.’de id  . . .  ■
92080 Idem de Yiilavérde . [\

: 92081 Idem*de‘id . '. . .  J . .'iV ..
92Óá2 Idem de id ;̂ v;. :-{\ . :
92083 Idem' de íd J .-2
92084 Id e iíífd é id .:.................
92085 Id e m 'd é id .  ___ . . . .
92086 Idem de i d. .
92087 Idem de V illam anta. ..
92088 Idem de id .....................
92089 Idem de id . . . . . . . . . .
92090 Idem de id . .
92091 Ídem de i d .....................
92092 Idem de i d  .
92093 Idem de id .

‘ Idem dé id . '
92095 Idem de id . .  ...........

Madrid 9 de Agosto de 1871,=* 
Bona. '

MES T ANO 
d i  qiie bertéhé€ÍeB 

las relacioíiés.
, . 1 ,

A g ^ e- 1864t . .
;Séíiembre id........
Oietijbre id ...........
.r^ljíembre i d . . . .  
:EíiO]!émbre i ^ .......

bétubre id............

ílnéro id  -
..........Matr;zo id ...............

lilayQid..............
Jupió id . .  ...........
Julio; id .................
Setiembre id ........
Octubré id............
Noviembre id___
Diciembre id........

' En ero i d ...............
Feht^éróid..^ '.....
Máyd id ..............
Junio id................
Julio i d . ...............
‘Ágóstó' i d . . . . . . .
Setié’mbre id........

.^OctÜbr^ id ..........

m ^ T i

W C é h ts .m{.
i ' * ;; , í

—*4í346̂ 66 
7.205‘33i 

106‘67* 
192 

;,2$8

323‘73

11.487‘72
6.604‘88
1.226‘66
2.179‘29

968
3 93‘20 

1.336 
. 607 04 
2:54783 
5.20684: 
2.261‘49 
i;10187 
5.180'26 

10.043‘72) 
L86774 
' é02‘40 

934‘94 
21383

Eneró id ............... 78‘72
FebPeroid ,   10.11782

 ̂ Abril id   3.671'91
M airo id ....^ '.. . . .  2:Í3'3‘38
JuniÓ id................  6.538*67
Julio i d : ............... 4.92d ‘̂l l
A góstpid..............  ,4.298*66:
Setiembre id   35.633*07
Noviembre id  3.738*67
Diciembre id   293*55*
'Eneró id ............... 6.401*07^
Febrero id  86*40;
Mayo id ................. ,8,,021‘33:

' 'Nóvíeíúbre id   K);3’02‘14’
Enero i d .   ......... 1.424*21'

‘'Febiéro id .. J . . . .  lj(I058‘O8í 
. A b r í ™ . . . . ! í . . . .  € m  í
M^aydid.................  266‘72
Junio id ................ 1.440
Ju lro 'id .................  ^.453*66

■ Dfcíétt'bre id . . . .  «ié68‘;i3-
Enero i d .    586*67

’ Febréro id  320 j
Abni id   .,221‘07'
Mayo id I .é l9 ‘73
Julio id    5.92882,
Noviembre id . . . .  386*13*
Diciembre id . . . .. 5 973*33
Enero i d . . . 7___ 213*92
Marzo id ..............  480
Abril id................  307‘26
Mayo id . . . .‘___  1.907*69
JúliO^id.................  2.943*39
Setiembre id   690*39
Octubre id   61‘33
Noviembre id . . . .  5,620 68
Diciembre id';  3.17é

=E1 D irector g enera l, Félix de

esta Caja, cuyos números dé séñalámiér.to sean del 211 al 230 
ihélúsivé.

..M adrid l é  dé Agosto ,de 187l.‘:=Él ;!Directó^’.generiií,L: G.
""Ctóñpbániior..‘. ' /  . ■b . V̂,* ''.-*--;rv-V:j': ■

E sta Caja genpral satisfará el día 18 del ac tua l, de dipjz de 
la m añana á tios de, la tábdé; las ékriietas' de inlfereses dél según* 
do trim estre jdél corHénte año, respectivas á depósitos en bille
tes 4el Tesoro público, séñáladas con los números del 21 al 30 
inólusive. ■ ‘ . ' ,

Madrid 16;dé Agostó de 1871.=¿=E1 Director general ;-L: G. 
Campoamor.  ̂ \  5

El d ia lS  dél actual 'veriflcará esta ! Caja general éT éánje 
por billetes de ia Déisda flótaóté del Tesoro público de los nue- 

 ̂V ps resguardos táloñarios expedidos por la Tesorería de la m is- 
m a ; cuyas cEúpétas de • señaláíniéntó\ para tal objeto hayan 
. obtenido losmúmcros dél 891 a l 910dnélúsive ? y en su ' cafase- 
’ cúérieia los tenedores de dichos res^tiárdos podrán presentarse 
en las ofícinás de esta'óaja el :menclónadó dia<, desde las diez 
de la mañana á dos de la ta rd e , á fin dé llevar á efecto la ope
ración del canje; y 1 / ; - :

Madrid 16 dé Agosto;do 187l.=^El: Clíreetor general*ibL. G. 
Campoamor. . * -7 •

' * Direccioii geheral de la Deuda pública. .
, .Secretaria.i .:

' féídia 18 del actual se Satisfarán^ ppj la Tesorería de este 
establecimiento, desde las diez de laún’a ú a n a 'á  las dós de la 
tarde, los intereses dcDseméstre vencido en 30 de Junio ú lti
mo, cprrespóndientes á oblii^áciones generales de ferro-carriles, 
cuyés carpetas estén señaladas con les 'húmeros del 370, al 393, 
ámbos inclusive. ■  ̂ .

.Madrid 16 de Agosto'de 187Í.==E1 Secretario, P. S ., Joa
quín Gonzalez.==V.“ B.®==P.S.j Morales,

'DeparíamóiiLto de L iquidación  
de la D irócciou  g e iíé ía l de Deuda p ú b lica .

Sección 4.®—N égociadó 1.®
RéldSi

sobre
documento^''

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Se arrendarán én pública, triple y simultanea subasta por 
tiempo de un año, acontar desde l.®de Octubre próximo h as ta29 
de Setiembrélié 1872, e l frutó de beílpta:.de 96 millares del Valle 

- de lá Alcudia, óuyo acto tendrá lugar; én esta Dirección gene
ral; en la Admiñistráqipú A c d ñ ó m ^  ^  la^

pespeeial subalterna d q ^ , w  sita en AlmodÓvar del Cahcipo, 
ádáé’ nueve dé Ja ¡manana 'de ios dias 9, J.0 y ^̂11 del prpxirno 
mes de Setieímbtp; subastándose en cada ú n a  de ellas 32 mil Ja
rea ú^j o el pliego dé cóndiciones que está de manifiesto en d i-¡ 
chós’puntos juútam snté con la tasación y cabida de cqda uno'  
de :dichos miliares.

, --.^íáadrid 14 de Agostó de 1871.=E1 Director general, p in illa. >

O i : iDíreccion de la Caja general de Depósitos. ,
Habiéndose extraviadp Ips, resguardos talonarios de dos de- ¡ 

pósitos constituidos en ésta óaja en 30 de Enero de 1869 y 22 ! 
de A bril de 1871, por valor de 12,000 escudos npminalea.pl. pri- 

j merp, reducidó hoy á 25.000 pesetas eií obligaciones derÉstádo ' 
por subvención d'el ferró-carril, de Alai* jdel R|^y á Sar^tander, 
y 5̂ .000 pesetas tanabjenhÓmináles eRségúndo, en iguales ÓDli- * 
gacionés, cop respectivamente 31.^54 y 75^942- de
entráda y 9.86^ y 18.941 de reg istro , se previene á la persona 
en cuyo poder se hallen que los presente en esta Caja general,; 
estabJécida eh el edificio del Ministerio de Hacienda; en la in-j 
téligéñéia de que están tomadas las precauciones opprtunas 
para que cuahdp proceda np se entregue su importe sino ál le-̂  
gítimo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación de 
este áñuncio én la G aceta  d e  M a d r id  sin r haberlos presentado. í

Madrid 14 de Agosto de 1871.«=E1 Director general, L: G. 
Gampoamor, V

Habiéndose extraviado un nuevo resguardo talonario expe- 
dido'por la Tesorería de esta Caja en 12 de Junio de 1869 por  ̂
valor de^2.118pesetás 87 céhtá., y séñáládci con él núm. de ; 
órden, se préviene á la persona en cuyo poder se halle que lo j 
presente en esta Caja general y establecida en el edificio del Mi- ! 
nisterío de Hacienda; bajo 'e l supuesto de qué están tomadas: 
las precauciones oportunas para que no ée entregue e1*^íe^ó- 
sito sino al legitimo dueño, quedando aquel sin ningún valor 
n l éfecto trascurridos que sean dós meses, á contar desde Ja pu
blicación de éste anuncio en la G a c e t a  d é  M AnUiD, sin habedlo 
presentado. '

Madrid 16 dé Agosto dé 1871.«=E1 Director general, L. G. , 
Oampoamor. -

de la ley de/i9'M  Jul{9dé''tí^^ al Defartomento re--
feridp en él termino de Un año, á tontar desde su publicación, 
presentando las certificaciones dé las' Autondades de que de
pendan ó teetimoñios de las fundaciones, según los casos de 
ser abonablés los réditos hasta SO de Setiembre de 1841, ó el 
capital y loé ■>-intereses • súcesim's hasta fin de Junio de 1851, 

'- 'cdíáMdo las imposiciones estuvieran exceptuadas de- la incorpo
ración al Estado y denuis documentos que acrediten la perso- 
ñálidad; en la inteligencia de (pue trnscurrído el pla^-o m ar
cado sin  verificarlo 'se declararán caducados los expresados 
créditos (i).

Núm ero  
de r e g is -  
t io  de e n -  

Irada.

E ^ aC a ja  general,satisfará el dia 18 del actual,de diez déla 
mañaífa á dos de ía tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre del corriente año, respectivas á depósitos en efectos 
públicos, señaladas con los números del 203 al 211 inclusive, y 
las correspoifdientés por igual semestre á nuevdk resguardos de

903

904

907

910

1.928

2.130

2Ü33

2.134
7 i'

2.135 

2.138

2 4 4 3

2 4 4 4

2.149

2.365

2.366

' ’ In lerrsad os ó corporacionos' 
Idem á qu ienrs coi respom ien ios orúdi-

de tos, proviiicias dondt* ounsLan pre-
órdcn. senladus los dorunienlos y piU'blus

donde (j-j-lán bochas las fundaciones.

Sigue MADRID.

Capellanía de Juan, Gómez, que 
administraba José Antonio 

 ̂ de. Medina , en San Juan , de 
los Caballeros, Córdoba, . . .  

Idem de Juana Gómez en,, la
. ’ de San Pedro d e ,id . . . .
ídem de Ana de la Cruz y Ma

ría del Carpió, su hermana, 
en la de Santo Domingo ded’d. 

Idem del Licenciado Francisco 
. Fuentes, que administraba 

Bartolomé Diez de Estepa,
en O rgaz.  .....................

Idem de, jCatalina Savaniego, 
que administraba por va
cante Francisco Fernáníjez,
en Córdoba.   ............

Mayorazgo de Diego del Castillo 
y Ana Finan, que.posoiá Isa- 

.bel Fíñan , en Esquivias . .  . 
Obra pia de J^anuel Pacheco, 

dedicada á la casa de niños 
de Expósitos de Sanlúcar
de B arram eda..  .................

Patronato de Francisco Osorio, 
reclamado por Manuel de
Reyes , Granada , .................

Capellarua de Juan CÍarós y Ma
ría  Carnicero, que poseia 

.Ramón Ruiz, en Carabanchel
de Arriba      .................

Idem de Casilda y Francisco 
Gutiérrez para naisa de pos
tre los domingos, que poseia
el referido R u iz , en id .........

Idem de María M arañon, recia • 
mada por Man uel de Reyes,
én Granada  .................

Obras pías del Bachiller Sebas- 
; tian López de,Yela en Tor-
' rejop de Ardoz.. . . . ___ ___

Memoria de Bernardino Gómez 
de Montalvo , que poseia„ al 

, parecer Bernardo Priego,^éU 
, Valparaiso de Abfijo. . . .*••  
Idem de anim as de Martin 

á cargo del Párrq<^f de, la
villa de Nepas,. .  rr ...........

Vinculo de Diego 4^ Meneses, 
que poseía Aleas, en
la prpvipéi%2® Colmenar
Viejo . *A* < • • • • • • • • • •  Y •

Santuario de Nuestra Señora del 
Nido, ifituado junto al lugar
de Finó del R io . ...............

Oapeilán/ade Magdalena de Cer- 
Vi^ntes, que poseia José Ma- 

, nuel Rodríguez M aroto, en 
la parroquial de Santa Ma
ría de Consuegra   .............

Su im porte. 

Eses. Mils.

120

550

330

2.000 ’

4,950

1.650

495

185‘150

3l7 ‘̂ 0

4pp‘771

83‘824

k50

170

2.000

(1) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.
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Número 
4e fegis- 
tro &e en

trada.

Idem
r  de 
órden.

Interesados ó corporaGiones 
á quienes corresponden los crédi- Su importe. 

, ôs, provincias donde constan pre- , «■ 
sentados ios dOcuínentos y pueblo^ Eses. MUs. 
dondeestán hechas lasfundacioneSi  ̂ ‘

% m

% .m

«.487

«.539

«.850

«.851

«.85«

«.856#

«.857

«.858

«.978

«.980

«.993

«.999

3.048

3.174

3.«64

3.483

3.488

3.870

3.890

3.891

4.414

4.«15 

4.«i6

4.«Í7

4.«18

4.««0

4,««i

4.««B

4.««4

4.««5

Vínculo fundado por el Doctor 
Bernardino Suaroz de Orado, 
que poseía Doña Dionisia de 
óeballos, cu Salam anca.. . .  300

OVra pía de Cristóbal de Medina 
y Montoya en la villa de
San Asensio..........................  751

Capellanía de Juan Hernande?
Lázaro y Catalina Romana, 
su m ujer, que poseía Diego 
Alvarez Guerra, en los Hoyos «9r8«4

A la Condesa de E charriz, en
Madrid.................. ................ .. «35*«95

Vínculo de María la Bora de Por
ras, que poseía María Dolo
res Valdós , en la C oruña... 4.000

Idem de Juana y Doña Isa
bel de Monsalbe, que poseyó 
Fernando Antonio Jiménez
y Quesada, en B aeza  3.003*115

Condesada Echauz,reclamado 
por los Sres. Dutasé herma
nos, Madrid............................. 500

Memorias de Miguel y Juan 
Rubio y Juan Blanco en las 
villas de Tardajos y Chier-
coles  _______ ______ _ 490

Patronato y memorias de F ran
cisco Hernández, reclamado 
por el Párroco de Par la. . . . .  314*800

Obra pía del Licenciado Pedro 
Martin Ortega y Antonio Sa
cristán, reclamado por el Ad
ministrador del hospital de 
San Bernardo de Villaseca 
de ía  Sagra. . . . . . .  %.. • . . , .  850

Capellanías de Diego López de 
Prado en la villa de Yangoas, 
y José Diaz y Ana Fernan
dez en Casas-Barrio.. , . . . . .  «58

Idem de Antonio de Berganza 
y María Cruz Olea, que po- 
seia Domingo Bernardo de
Ateca, Bilbao ..............   1.760

Mayorazgo de Francisco Gó
mez Bonilla, que poseía Pe
dro Zóilo Bayon, en Villa-
flechós,....................................  98«‘7«4

Marquesado de Algarinejo en
Ídem—   ---------    307*«75

Mayorazgo de D. Rodrigo Sa- 
lazar, á favor del Conde de
Castejon, en id................     ,«3‘850

Capellanía de ánimas, que po
seía Juan Zurita, en la par
roquial de la Puebla de Be-
le ñ a .-------  V.— . . . . . .  168

Beheñció de San Juan Bautis
ta, que poseía Miguel Ignacio 
Teixido, en Masolcoreig... .  564*706

Caudal de Nuestra Señora del 
Rosario de Ja villa de Tor-
ren ueva.........   .............    «0«‘574

Cofradía del Santísimo Sacra
mento de Tagle . . . . . . . . . ,  1.610

Capellanía de Gaspar Ribamen- 
' tía, que poseia Antonio San

tos de V icente, en la villa de 
Santa María de In v ie rn o .., ' 110̂  

Vínculo de José Cardona, que 
poseia Salvador María de
Cardona, en Valencia   10.088*839

Idem de Antonio Clara, que 
poseia Vicenta Clara , áotes 
Saralde, vecino de Ñapóles,
en id..................................    «.473*«98

A la administración de D. En
rique M iranda, pertenecien
te al parecer al Marqués de
M irasol, en Valencia  16.454*945

Cofradía de la Santa Caridad
en Zafra ..........................  3.333*333

Mayorazgo del Capitán Pedro 
de Pedraza, al cual está afec
to el título de Marqués de 
Dos herm anas, que poseía 
Francisco Pedró’su, en Se
v illa ..................................... .. i;i60

A D. Teodoro Romano Lebrón ■
por una imposición hecha á 
su favor en Alcalá de He
nares.............................  1.400*895

A ios Propios y Arbitrios de
Manzanares............................ 1.640

Memoria que para socorro de 
pebres fundo Juan de Avila, 
que administraba al parecer 
Leandro Herrera, en Mén-
trida.............................. ' 50

Idem, de Juan Prada, á cargo 
del Párroco de San Torcaz. 58

Idem de Man uel López, á cargo
del mismo, en id    ...........

Idem de ManA Tam arit Bode
guero , 4ñe administraba 
Teodoro Romano Lebrón, en
Alcalá de Henares 370

Idem del Maestro Luis B^er- 
nandez, de lá  que er ân ad
ministradores elOurá y má- 
yordomo de la partoquialde
Santa María de id................ 65*400

Idem de Andrés García Lar 
brador, que admirilstrabá 
Teodoro Romano Lebrón,
en i d .  ........................................... 30

Idem de Pedro García Lozanó, ^
que administraba id., en id. «75

Beneñciados de la parroquial
de Caniles..  ........................ 881‘«89

Memoria de Domingo Gonza- 
leZf que administraba Teo-

Numero 
de regis
tro de en

trada.

4.««6

Interesados ó corporaciones 
Idem ú quienes corresponden los crédl-y Su imperte. , 

de tos, proviücias donde constan pre- —  !
órden. sentados los documentos y  pueblos ^gcs. Mtls. 

donde están hechas las fundaciones.

4.««7

4.««8

4.««9

4.«30

4.«31

4.«3«

4.834

4.835

4.836

4.837

4.838

4.839

3.441

4.848

4.843

4.845

4.846

4.847 
4,«48

4.«5«

4.«53

4«54

4«57

4.«58

4.«59

4.Í60

4.«63

4«64

4.«65

4.«70

doro Romano Lebrón, en lá 
parroquial de Santa María 
de Alcalá de Henares. . . . . .

A la fábrica de la iglesia par
roquial de Meca, por canti
dades que existían deposita:
das: 3.034 ps. del Hóspi tal 
de pobres, 4.358 de la cape- 
llania dé López Sánchez, 
300 de la de Pedro Majuelo  ̂
101 de Ana Alonso, 450 de 
Bernardo Alonso, 300 de 
Francisco Alonso y ««O de
Ana Perez, en M eca...........

Hospital ó iglesia antigua del 
Santísimo Cristo de Arriba 
en la villa de Lábastida.. . .  

Capellanía de Diego Perez 
Cienfuegos, á cargo del Pár
roco de Santa María de A l
calá de Henares. .

Idem de Bartolomé Piedela, á 
cargo de la parroquial de
ídem en id ....................... .... .

Idem del Licenciado Pedro Mon
je Dueñas, á cargo de la par
roquial de la villa de San
Torcáz................................... ..

Idem de las dos que fundó Ma
ría de Flores ep la parro
quial de San Nicolás de To
ledo ----- • •. •  .....................

Idem del Bachiller Pedro Gon
zález del Castillo, que admi
nistraba Pedro Romano Le
brón, en la parroquial de 
Santa María de Alcalá de
Henares. .

Diferentes capellanías y m e
morias fundadas en la villa
de Meca       ;  ........

Mayorazgo y aniversario laical 
de Luis de la Azuela, que 
poseia al parecer José Anto
nio de Cbavarría, en Laredo. 

Mayorazgo de Francisco Fer
nandez Montoy, reclamado 
por D. Antonio González 
Breto, en Aranda de Duero. 

Patronato de Martin López de 
la Cueva, que poseia al pare
cer Antonio Camino, en Oar- 
mon

ídem de Arias, Gonzalo, que po
seía Francisco Javier Araiz, 
en Baza. . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem, memoria y obra pia de 
Nicolás Delgado, Comisario 
que fué del Santo Oficio, que 
poseia Juan Manuel Collado, 
en Casarrubios del Monte. . 

Imposiciones hechas á favor de 
las memorias de Juan de 
Avila, Prior de Burgos, Juan 
Martin Luis Canillo y An
tonio Rosales, á cargo al pa
recer del Gura y Alcalde de
Ale trida..................... ........

01ra pía de Alonso Sanebez, 
fu dada con el título de 
Nue tra Señora del Rosario, 
á cargo de la parroquial de
Moraía.............. .................... ..

Hospital llamado de la Téna-
jera en San Torcaz...............

Capellanía de Santiago Miguel 
Cebalios en la villa de las
P resilla s .. ...........

Hospital de la Tenajéra en San 
Torcaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id. en i d . . . . . . . . . . . . . .
Cofradía del Rosario y Dulce 

Nombre de Jesús en la villa 
de M é n t r i d a . . . . .  .^ .

Imposición á favor de D. Fran
cisco Manuel Enrique Cal
derón en Madrid. . . . . . : . .

. Ayuntanliento del Valle de
Tudela. . .  .

A D. José Gil, por una impo
sición á su favor, Alafirid. .  

Patronato merhof ia de misas de 
Margarita Diaz Conde, que 
poseyó Lorenzo Diaz Conde,
en A vila . ...............

Memoria y patronato de Doña 
María de Torres, fundada en 
la parroquial de San Justo,
Madrid  ........ ........ ..

Patronato reál de legos de 
Ana Tomasa Verdura para 
socorro de parientes pobres, 
que poseyó al parecer Alejo 
Casado, en el Puerto de San
ta María...;    .....................

Idem ,id. y naemoria de misas " 
de Luis Bonilla, que poseia 
Josefa Pinto Mendez, en la 
Colegiata de,A lcalá.... . .  . .  

Capellanía de Salvador Ben- 
trello , que poseia Antonio 
Martínez, en Torrevieja.. ^, 

Idem colativa de María Saez 
de Zavala, que poseia el me
nor JuJiaq de Aceohaga y ;
Vivancy , en Areehaga.........

ídem merelega de Francisco 
Ibañez de Aspurú, que po
seía ál parecer Ambrosio 

. Antonio de Mendiola, en San 
Bartolóiné de Logroño.. . . .  

Memoria y capellanía del L i-

926*300:

«.620

78

146*500

«55

4.183*700

436*900

8«3^418

4.100

447

168*800

4.68*493

«57*645

Número laem  
de regis- de
tro de en- órden. 

trada.

Interesados ó corporaciones 
á quienes, cortespóndéti los ctédi- Sú importe;
tos, provincial dónde constan pre- __
sentadí 'S los documentos y pueblos E ses . M tls  
donde están hechas las fundaciones. * *

4 M l

4.«7«

4.«73

4.«74

3.«75

4.276

4.277

4.278
4.279

4.280 ' 

4.284 “

364*500.

94*500

97*780

66

70
71*759

130*800

«.«00 

" 93*400 

2.500

4.9«3‘500

4 . ^

330

3.604*230

245^600

330

4.283

4.289

4.290 

4.294

4.29«
4.293

4.294

4;297

4.299

4.300

4.306 

 ̂ 4.307 

4.308 

4.310 

4.344

4.342

4.343

4 .^ 5

4.316

cenciado Gaporrosa y María 
Diez de la Torre en Aranda
de Duero.............................. .

Administración fundada por 
Pedro Mayans en la villa de
Campanar.  ____ _

Patronato de Diego Perez,-que 
:poseia Lorenzo Pera , e n .
L egan és................................ .

Memoria de Jerónimo Mojica, 
que poseia Felipa Ortiz d e .
Záraté, en Chinchón .

Idem del Bachiller Juan de 
Heredia, que poseia Dioni-

• sio González, en id  .
Idem para casar huérfanas 

pobres, que administraba 
Diego Galan, en Bopox... . .  

Fábrica de la iglesia parro
quial de Méntrida. . . , . . .  

Idem id. id. y capellanía de 
Francisco García en id. . . . .  

Fábrica de la parroquial de id* 
Obra piá de Pedro Miranda 

para dotar huérfanas, á car
go del Párroco de la villa de
Daganzo de Abajo .

Idem de varas de palio en la 
parroquial de Borox. . . . . . .

Vinculo de D. Miguel del Cas- 
Hillo y Escalera, que poseía 
al parecer la Marquesa de 

/  Benamejí, en Córdoba... . . .
Idera.de Cristóbal García Ca- 

potie, que administraba José 
Escudero, en Aguilar. . . . . .

Mayorazgo de ios Pozas y Que- 
sadas, que poseia D. Ramón 
Antonio Bustamante, vecino 
de Benavente, en Madrid... 

Idem de Baltasar de Castilla Al- 
von y Óíave, que poseia Don 
Tomás Castillo y Portugal,
en Valladqlid . . . . . .

Idem fundado por Francisco y 
Doña Inés Patón, que poseia 
Isidro María Bonache, en 
Villanueva de los Infantes. 

Idem id. Id. en id. . . . .  . . .
Idem de Frañcisco Fernandez 

Bonache é Inés Patón, su 
Hiujer, que poseia el mismo; 
en i d. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

-Idem y obra pia del referido 
Francisco Fernandez Bona- 

, che y, Juana Pelaez en id. . . 
Cabildo sacramental de la par

roquial del :Saly?idpr en
Cuenca..  .......... ..

Capellanía de Estéban Orduñá, 
á cargo al parecer del Pár
roco de San Pedro, en Ma
drid   ............... ..

Idem f’e Pedro Salazar Isla de 
la B eñ a , qué administraba 
Manuel Rodriguez Gallo, en 
el lugar dé Quintánilla de 
Valde Samanzas. . . . . . . . . . .

Idertí mandada fundar por 
Alejandro María í|nijáno, 
que poseia Alejandro dé la 
Cuesta, en Quijas... . . . . . .

Idem dé Juan López Lopo, que 
poseyó Francisco Balleste
ros, en la parroquial de Su
cedo del R io . ...........

Idem de Juan Sanchezdel Cas
tillo y María Villanueva, su 
mujer, á cargo del Párrocó 
de Ortigoéá.. . 1 . . . . . .  v. .  v.

Memoria de Cristóbal Gonzá
lez enrubia, que poseia Dón 
Vicente Melgar, en la Puebla 
de Don Fadrique.. .  * ¡ . v

Capellanía , lega fundada por 
María Ruiz Corchon, que po- 

, seia Ju an. Domingo Húiz, en 
Gastélfrío*.

Idem-de Diego .Navarró, que 
poseia Benito Castro, eñ la 
parroquial de Tricio;;. . . . .

Idem ;del Licenciado. Rodrigo 
Abadi que poseia Juáñ José 
Calixto ̂ García,, en Villaher-
m osa.............. ........

Patronato y. memorias dé Ana 
. -Hurtado Mendoza,.á cargo 

 ̂ del Párroco, y Beneficiados 
. de San Andrés.de Madrid.. 
Idem y capellanías merele- 

gas, reclamado por D. Ra
fael de Ayala, en las parro^ 
quialés de San Pedro y San ■ 
Miguel de Baeza..

63«*5()a

4.337*221

4.992*600

«20

357f442

469*450

«40
680*400

90

400

4.442

50

705*883

4.845*095

«50
474*006

4.039*503

570

465

500

«.990*648

2.250

«40

33

420

89*531

54*330

305*489

450*355

6P600
Se contima^á.) ■

tesorería  Central de la  Hacienda pública.
El Idia 47 del actual, desde las diez de la  mañaná á las dos 

de la tarde,.satisfará esta Tesorería.los. billetes del T e s o r o  amór- 
tizádós en 34 de Julio último, cuyas facturas se hallen señáladfas 
con los números 4 á 3. ó r

Madrid 46 de Agosto de 4874.==E1 Tesorero Central, Inócérite 
Ortiz y Casado. . . ■ . :

Billetes del Tesóf*$. r
El día (8 del actuaí, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería los i n t e r e s e s  de los mis
m os, cuyas facturas Sé hallen señaladas cpin los números «21 
á«50.- ■■ ,

Madrid 16 de Agosto dé 4874.?^]giTesoreiro Central, ínocenta 
Ortiz y Casado. ‘ 7  . = . • ' : ’
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El dia 18 del actual, desde las diez de la mañana á  las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería los biHetes del Tesoro^ 

am ortizados en 31 de Julio últim o, cuyas facturas se hallen se
ñaladas con los números 4 y 5.

Madrid 16 de A g o s t o  de 1871.=¿Ei Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro,
El dia 18 del actual, déSde las diez de la mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en  30 de Junio ú ltim o, cuya carpeta se halle señalada con el 
número 196.

Madrid 16 de Agosto de 1871.= E 1  Tesorero Central, Inocente 
iOrtiz y Casado.

El dia 18 del actual * desde las diez de la mañana á las dos 
^ e  la tarde, satisfará esta Tesorería los bonos del Tesoro am or
tizados en 27 de Diciembre último^ cuyas facturas se hallen 
^señaladas con los números 363 á 365.

Madrid 16 de Agosto de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
<)rtiz y Casado.

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones para la üdquisieion en subasta pública de

4.000 esteras de palma que se calculan necesarias para él ser
vicio de esta Fábrica durante él arlo económico de 1871-1872.
1.* La H acienda contrata por m edio de subasta pública la  

vadquisicion de 4.000 esteras de palm a que necesita  para el ob
jeto  y en el período arriba m encionados.

2 /  Las esteras qué^hán de entregarse estarán perfectamente 
construidas y empalmadas, empleando en su confección hoja 
bien seca, curada y lim pia; sus dimensiones serán un metro 
90 centímetros de largo, por un metro 45 de ancho.

8.* Él precio máximo de cada estera de palma se ñja en la 
cantidad de una peseta 50 céntimos. Serán desechadas Jas pro
posiciones que excedan de este tipo, que se establece á la baja.

4 /  E l contratista qúedará obligado á sum inistrar al precio 
4 e  remate 1.500 esteras Báás si las necesidades del servicio lo 
Exigiesen.

5.* Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, si 
las hubiese, se verificarán á los 30 dias del pedido hecho al re
m atante excepto la  primera, que debérá hacerse sin necesidad 
de prévio aviso á los 10 días del en que se le comunique la 

. aprobación del remate;,
" 6.*' Si el contratista demorase las entregas más de tres dias, 
á  contar desde la fecha en que debe hacerlas según la condi- 

-cion anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por cuenta 
y  riesgo del rematante las cantidades que necesite, abonando 
su importe con cárgó á la fianza que este hubiese prestado en 

g aran tía  de su compromiso.
7.® Las entregas serán reconocidas á, su presentación en la 

Fábrica por los Sres; Administrador Jefe, Contador y Director 
facultativo, desechándose en el acto total ó parcialmente si el 
artículo no reúne las condiciones estipuladas.

8.* Serán de cüénta del contratista los gastos de carga, con
ducción, descarga y todos los que puedan originarse hasta la 
entrega del artículo en la Fábrica;

9.* La subasta se verificará en la misma el dia 23 de Setiem
bre, á las doce de su mañana, bajo la presidencia del Sr. Admi
nistrador Jefe, asociado de los Sres. Contador del establecimiento 
y Notario.

dO. Desde dicha hora hasta la de las doce y media se reci
birán las proposiciones que presenten los licitadores, num erán
dolas por el orden con que sean entregadas.

d i. Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados, 
:y estar redábtádas con-arreglo al modelo que se inserta al f in a l: 
del presente. A cada una acompañará la  carta de pago que acre
dite Ja entrega en la Caja general de Depósitos de la suma de 
300 pesetas en metálico,- ó- -sn equivalente en papel del Estado, 
que será admitido al tipo que establecen las disposiciones lega
les, ó al de la últim a cotización en los efectos públicos que no 
lo tengan fijado por dichjis disposiciones, siempre que en este 
último caso acompañe la póliza de su adquisición en la Bolsa. 
Serán consideradas como nulas las proposiciones que no reúnan 
■estos requisitos.

d2. Dadas las doce y media, se anunciará por el Notario que
dar terminado el acto; y leídas en alta voz las proposiciones : 
por el Presidente, se adjudicará por-el mismo el remate en favor : 
de la más beneficiosa para los intereses del Estado. i j

13. En el caso de haber dos 6 más -proposiciones iguales, el ' 
Presidente abrirá, entre los firmantes de ellas, una licitación I 
oral por término de 15 minutos^ -adjudicando el remate en favOr ; 
de la más beneficiosa para- la Hacienda; -y si esta' licitación orál * 
no diese resultado, quedará el servicio; por cuenta del firmante j 
de la proposición presentádá con prióri^ ^

14. El documento de depósito de qué hábla la condición 11  ̂
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual lo 
am pliará hasta la suma de 600 pesetas en m etálico, ó su equi
valente en papel del Estado, que será admitido en los términos 
^que fija la expresada undécima condición. Dicho depósifó que
dará como fianza para responder en primer término , del com
promiso del rematante hasta la total entrega del articuló con- 
Ira tado .. ,

15. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente 
acta, que.firmarári los Sres. Presidente, Contador y el rematante; 
y  autorizada por el Notario se elevará con el expediente de su 
referencia á lá superior aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
fe  .^ái^óicaeion definitiva.

16. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y esté quedará obligado á acusar recibo de la com uni
cación, ampliár el depósito de que habla la condición 14 y otor
gar escritura pública ante el Notario dentro de los ocho dias si
guientes al de la fecha en que se lé participe la aprobación.

17. Por medio dé esta escritura el rematante renuncia.rá á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándole á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado; cuya responsalidad 
se le exigirá por la Via de apremio y procedimiento adm inis
trativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 11 de la ley 
de Contabilidad.

48. Forman parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año.

19. Serán de cuenta del re n iá t^ te  los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura da que tratan las condiciones 
anteriores. ' ; • • •>

20. Si el rematante no cumpliérar jas que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura,impidiera qué esta tuviera efecto 
en el plazo que señala, ó declarase no poder cumplir su com
promiso aun después de haber erppezado á llenarle, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio ^uyo.

21. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia qúe hubiese entre átnbos rema
tes, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda por la demora del servicio.

 ̂22. En el caso de que no^se presentasen proposiciones admi
sibles en el nuevo remate, se hará el servicio por la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.

23. Toda^ las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinanios después de apurados los trámites ad
ministrativos.

24. El importe de este servicio será satisfecho al contratista 
por la caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las en
tregas parciales, prévia la correspondiente consignación en dis
tribución de fondos.

Madrid 16 de Agosto de d871.==EI Administrador Jafe, Do
nato Lorenzana»

Modelo que se cita,
D , vecino de   que vive calle de   núm  _

cuarto   sé compromete a suministrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello las 4.000 esteras de palma que marcan los anuncios
p u b lic a d o s  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , fecha , ó¡Boletin oficial
de la provincia, fecha , conformándose en un todo con el
pliego de condiciones respectivo, y por la cantidad de (en
letra) por. . . . . ;  á cuyo fin acompaña el documento que acredita
haber efectuado en Ja Caja general de Depósitos el de (en
letra) necesario para optar á esta subasta.

Madrid (Fecha y firma).

M IN ISTJB R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la Sección
de Comunicaciones de León y la estación del ferro-carril cor-
respondíente.

1.V El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 
veces al dia sea necesario de ida y vuelta desde la Sección de 
Comunicaciones de León á la estación del ferro-carril del mismo 
puntó la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, y á los empleados del ramo que 
la acompañen.

2.* La distancia que comprende esta conducción será recor
rida en el tiempo que fije el Subinspector de Comunicaciones 
de León, correspondiendo al mismo señalar las horas de entra
da y salida en los puntos extremos, cuyas horas y tiempo po
drán alterarse según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas; y á la tercera falta de esta especie podrá 
rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista un carruaje decente con capacidad bastante á 
contener toda la correspondencia que se le entregue, tirado por 
una Q más caballerías, á voluntad del contratista.

5.* Es Obligación ineludible en este ayudar á cargar y des
cargar en la Sección, en la estación y al llevar la correspon
dencia desde el coche al wagón-correo y vice versa.

6.‘ El contratista podrá conducir viajeros en sus carruajes; 
pero esto en ningún caso será motivo para que se modifiquen en 
lo más mínimo las horas que de antemano se señalen.

7.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la lianza 
y bienes de aquel. *

8.® La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidádes vencidas en la referida Sección, de 
Comunicaciones de León.

9.® El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicarla 
aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proceder- 
se á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo huévamente una vez terminado el Compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la, época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

11. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de León y por los demás medios acostumbra
dos; y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia, 
asistido del Jefe de Comunicaciones del mismo punto, el dia 48 
de Setiembre próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

12. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.372 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma.

43. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la proviricia, como dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 440 pesetas en metálico, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno para sú formalizacion en la Caja sucursal de los de la 
provincia, con arreglo á lo dispuesto en la Real órden circular 
de 24 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio.

44. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por-letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su mayor edad, aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

45. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio ál acto, y una vez 
entregados no podrán retirárse. ,

16. Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente: /

« Me obligo á desempeñar la conducción dél correo cuantas ¡ 
veces al dia sea necesario desde la Sección de Comunicaciones 
deL eon á la estación del ferro-carril del mismo punto y vice
versa por el precio de pesetas anuales , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por ¡a Dirección general de 
Comunicaciones.

(Firma del proponente y*señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redacta la en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

47. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extender 
rá el acta del remate, declarándose este en favor del lüejor 
postor , sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

48. Si déla comparación de las proposiciones resultasea 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre loa 
autores de las propuestas ^ue hubiesen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente parala Dirección general de 
Comunicaciones.

20. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder n i 
traspasar sin previo permiso del Gobierno.

24. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.• 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
le señale.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público* 

Madrid l i  de Agosto de 187l.==El Director general, Víctor 
Balaguer.

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 457 que ha de servir de base á una Biblioteca popu
lar ála Escuela de Instrucción primarla que dirige en Leganés 
(Madrid) D. Basilio Otero, como prueba del aprecio con que la  
Dirección ha visto los deseos manifestados por su celoso Profe
sor para el establecimiento de una Biblioteca popular en aque
lla villa.

Madrid 49 de Mayo de 4874. =  El Director general, Juan 
Valera.

Lista de las obras d que se refiere la órden anterior.
N uevo m étodo intuitivo racional de lectura en  carteles, por D. Salas— 

tiano L. Cabildo. Madrid, 1864. Una hoja.
Tres carteles de lectura. Madrid, i«69 .
Silabario, por D. Toribio García. Madrid, 1860. Un cuaderno en 8.* 
Manual de los niños, por el mismo. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. M ad rid , 1858. 

Un cuaderno en 16.*
Com pendio del catecism o d e  la doctrina cristiana, del m ism o , y  da 

Historia sagrada, por Fleuri. Madrid, 1865. Un vol. en 8.*, holandesa.
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. C. M adrid, 1870. 

Un cuaderno en 4.®
Catecismo de la religión natu ra l, por D. Juan A lonso y Eguílaz. Ma

drid, 1869. Un cuaderno en 8.®
■ Traiado de los deberes del h o m b r e , por D. Felipe Neri V ázquez y  

Vázquez. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®
Reglas de ufbanidad para uso de los n iñ o s, por D. Fernando Ber

trán de Lis. Décim acuarta edición. Valencia, 1869. Un cuaderno en 8.* 
N ueva escuela  de instrucción prim aria elem ental y superior, por O ca  

Lorenzo Alem m y. Sétima edición. M adiid, 1867. Un vol. en H.®
D iccionario de la niñez, por D. M aximino Carrillo de Albornoz. Ma

drid, 1866. Un vol. en 8.“
Prontuario de las m adres y  de los m aestros, por D. Gárlos Y ev es . 

Tarragona, 1864. Un vol. en 8.*
Instrucciones de antropología y  pedagogía, por D. Miguel Dubá y Na

vas. Barcelona, 1863. Un vol. en 4.®
Curso de educación , por D. Antonio Aguirrezábal. Madrid, 1864. Un 

volum en  en 4.®
Ira la d o  teórico-prácfico para la enseñanza de la pronunciación de 

los sordo-raudos, por D. Cárlos N ebreda y  López. Madrid, 1870. Un cua
derno en folio con láminas.

Estado actual y organización de los sordo-m udos y  de ciegos. Me
moria presentada al Excm o. Sr. Ministro de Fomento, por D . Franciscó  
Fernandez Villabriile. M adrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de sopdo-m udos y  d e  
ciego.s, por D. Cárlos Nebreda y  López. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® 

Memoria sobre las Bibliotecas.populares, por D. Felipe Picatoste. Ma  
d r id , 1870. Un vol. en 8.®, rústica.

Libros de discursos, por D. G abriel Fernandez. M adrid, 1867. Un cua
derno en 8.*

E studios sociales sobre la educación de los p u eb los , por D. D om ingo  
Fernanílez Arrea. Madrid, 1864. Un vo l. en 8.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D, Gabriel F ern an d ez . 
Tercera edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

Almanaque de la Gaceta de ipstruccion primaria. M adrid, 1867. U a  
cuaderno en 8.®

Almanaque de la Gaceta de Instrucción pública para el año 1870. M a
drid, 1869. Un vol. en 8.®

La Idea.— Revista de instrucción primaria, por D. Dom ingo Fernan
dez Arrea. Ano de 1870. Un vol. en folio.

Lecciones d e  mundo, páginas de la infancia, por D. T eodoro G uerrero. 
Cuarta edición. Habaud, 1884. Un vol. en 4.®

Para el corazón, por D. Gabriel Fernandez. Quinta edición. Ma
d r id , 1870. Un cuaderno en 8.®

Guia de la infancia cristiana, por el mismo. Madrid, 1870. Un v o lú -  
men en 8.®

Prem io á la nobleza del corazón, com edia para los niños, en tres actos  
y  en verso , por el mism o. Tercera edición. Madrid, 1861. Un cu a d ern o  
en S.® i

La gloria en el sentim iento, com edia infantil, por el m ism o. M a- 
drid^ 1866. Un cuaderno en 8.®

El Beso de Judas, novela original, por D. Ventura Ruiz A guilera. Ma
drid, 1860. Un cuaderno en 8:®

Adelina, leyenda fan tástica , por D. V icente Rubio y  D iaz. C ád iz , 186$- 
Un vol. en 8.®

La Constitución española en d iá logo , p o r D . G abriel Fernandez. Ter
cera edición. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Catecism o de la Constitución deraocrátiOa e sp a ñ o la , por D. Vidal L. 
Colmenar. Toledo, 1870. Un cuaderno en 12.®

Catecism o político d é lo s  niños, porD . M anuel B enito Agu rre Sétima 
edición . Madrid, 1842. Un cuaderna en 8.®

Decálogo político, pOr D. A rm engol de Salas. Sevilla , 186f. Un v o -  
lúm en en 8.®

Catecism o d el pueblo , por D . José  M arin Ordoñez. A lbacete, 186^. 
Un vol. en 8.®, cartón. .  ̂ ,

El libro del pueblo, por D . José Lesen y  Moreno. M adrid, 1844. Un 
cuaderno en 4.®

Cartilla para los e lectores, por D. N icolás B isz  deB en jum ea. Ma
drid, 1865. Un cuaderno en  8.®

Los derechos del hom bre, por V. M. y  P.jMadrid, 1870. Un c u a d e r -  
no en 8.®

D erechos in d iv id u a les . D iscurso por D. V icente Ibañez y F errando . 
Madrid, 18T0. Un cuaderno en 8.® _  _

Pasado, presente  y porvenir deDp'^^blo, por D. José María Patiñó- 
Madrid, 1869. Un vol. en 4.® , _

La v id a  p r ivad a , poi D Faustino M endez Cabezola. M ad r id , 1876. 
U n cuaderno on 8.® • .

jLos españoles no tenedlos pa,trial, por D. Santiago Ezquerra. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 4.® „  «

Panteón nacional, por M. P. P. M adrid, 1869. Un cuaderno en 8.®
La leyenda del ibabajo, por M eliton M artin. M adrid, 1 8 7 0 . Un voj- 

Uímen en 8.® . . , ,
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y  roiiticja 

de los jesuítas, edición española, por D. Francisco d e P. Montejo. M#--
drid, 1846. Un voL ea 8.®
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A legorías,p or  D". FedeHco Moja y/Bóh% r.‘Madrííi. 18G8. ü ü  v o l. en 8;* 
D el Ebro a l T íber, recuerdos por Juan García. M adcid;'4'884jtün y o -  

lúm en en  8.* ■*, t
La Estafeta de Ü rganda, por D . N icolás de Benjume^. L dn- ; 

d res, 486V. Un cuaderno en 8.* ^  ,
A nuario de la provincia de Madrid , formad® de órden dé sü Uipulá- i 

€5Íon provincial; 1866. Madt id, Ün v o l. en 4.* ' * ^  |
Anuario de la provincia de M adrid, publicado pór acuerdo de lá m is- í 

m a  Corporación. 1868. Madrid, 1868-éS; Un vo l. en 4.^
Compendio de Gramática casteilana, por D. Gregorio Herrainz. Ma- 

d r id , 1^,70. Un cuaderno en 8.* , . ■ '
Elem entos d e  Gramática espafuola, p o r .D , Luis Oliveros y  Moreno. 

Cádiz, 1871. Un cuaderno en 8.® '
Com pendio de la Gr ámáticá de la lengua castellána, por la Academ ia ! 

fisp a ñ d a . N ueva edición reform ada. M adrid, 1876. Un y o l.én  8.*
Gram ática española» com pleta, por J; M. Llera; Madrid, 1852. Un v o -  ; 

lum en  en 8.®
Gramática CRS.tollana teOrico-práctica j por D .'G regorio'H errain í. M a- ! 

dridí, 186§. Un vo l. en 4.®. . ^
Pronluariü de O ítografia castellana en preguntas y  respuestas, por ' 

lai A cádem ia Española. Madrid, 187o. Un cuaderno en 8.® ; ,
Goriipendio de Ortografía española, arreglado á los preceptos de la : 

A cadem ia de la Lengua, por D. Tomás H urlado. M adrid, 1852. Un cu á- ; 
d ern o  en 8.® , . ’

N uevo sistema de Taquigrafía ó Semiografía, por D. Antonio A g iiir - , 
rezaba!. Pinto, 1868. Un cuaderno en 4.® , -  ;

Método para aprender lai lengua latina, por D. Juan José D om in gu ez.; 
M adrid, 1864. Un vol. en 4,® ;

Rudira nt( s de Betórira y  P o é tica ,, p o r  D. Francisco Ruiz de la 
P eñ a. Bilbao, 1866. Un vol. en 8.®

Curso de Lderatura . general, por D, F. 'd e  Paula Canalejas. Ma 
drid , 1868-69. Dos vi-ls. én 4 .''(Tomo 1.®, primera y segunda parte).

Colección de autoies selectos latinos y cástoilanos. E dición oficial.: 
Madrid. 1849-51. Tres yols. ep. 4,® (Tomos 2.®,.3.® y 5 .“) ?

Colección de piezas selectas form ada de órden del Gobierno. M a-  i 
d r id , 1868. Dos yols • ■ . t :

Novóinia colo' ciiui de piez.is escogidas de ios clasicos latinos, ordenada t 
Y comentada pi r D. Satui nino Fernández y D. S turn’ao Fernandez y i 
veiasco. Madrid, '868. (Torno T.)Un vol. en 8.“

Sermones del P. Capilla. M adrid, !846. dos vols. e.. 4.® I
Noticias biOí^íáíic s y b ib liogtvíicas del Abate l l e r w s ,  por D. Fermín  

Caballero. M ailiid, 18G8. Un vol. en 4.® '
Obras escogí'las de D. Antonio Gaicía Gutiérrez. EilicÍLm hecha en ' 

obsequio de su autor. Madrid,. 1866. Un VlI. en folio cotí ei retrato d e l' 
m ism o grabado en acero.

Cuentos y fábulas, de D. Juan Eugenio Hártzenbüsch. Segunda e d ic ió n ., 
M adrid, 1862. Dos vols. en 12.®

Übr-as ioéditas y no coleccionadas, por D. José de Espr*>nceda. 'Sevi- ' 
lia, 1869. üo cuader no en 4.® ¡

Poesías y  *leyf‘ridas, p '’r D. M anuel Yillar y Macfas. Salamanca, 1859. ' 
Un vo l. en 8.” i

La batalla de Pavía, c ’nto épii'O, por t). Angel LaSso de k  Vega y 
Argiieilcs. M adrid, 1861. Un cuaderno en 4."

A péndice al expediente uiiivi rsitaríj formado poi Be al orden de 3S 
d e Mayo último contra D. Julián Sauz del Rio sobi-e el libro Ideal de la 
bum anidad. M adiid, 1867. U n-cuadem o en 8.®

Cuadro sinóptico de num eración , por D. Francisco Javier Antillano, ! 
S ev il'a , 186c. Una hoja. :

Elem entos de Aritmética, por D. Sabino A lvarez de la Escosura.  
Segn nda edición. Madr id, 1867. Un cuaderno en 8.®

Aritmética t'ácil, por R. A. L inova. M adrid, 1860. Un cuaderno  
e n  8.®, holandesa.

Aritmética comtdeta, por D. José de Somoza y Llanos. Granada, 1837. 
U n  cuaderno en 8.®

Princioios generales de A ritm ética, por D. Juan Padilla Robledo. Cá- 
ceres, 1870. Un cuaderno en 8.® , : ' '

E lem entos de A ritm ética, por D. J. M. de Y eves . Tercera edición. 
Tarragona. 186 '. Un cuaderno en 8,®'_ , ' ' '

Aritm ética tcónco-práctica, por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición, i 
M adrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

El Propagador del sistem a m étrico-decim al, por D . Trinidad Gutiér
r ez  de la Cuesta. Madrid, 1863. Una hoja.

E l piism o para bolsillo . M adrid, 1864. :
T ablas de reducción de las .pesas y  m edidas legales de Castilla á las 

m étrico-d i c:m ales, form adas de órden del Gobierno por la Comisión per
m anente dcl ihiiio. Mr)diiil, 1863. üo  cuaderno en 4.®

Opúsciho (.denii ntal de Aritmética y sistem a métrico decim al en verso, 
p o r ü . Itafael llnJalgit é Isla Sevilia, Un cuaderno en 8."

PíOgraun rh" hi ’a.'^ignatura de principios y eJercicicíS do Gromelria.  
por D.'A, V,  Vdllio y Bustiilo. Madrid,  1853. Un cuarJernuon 8.®

C om pendio de Geogiafí¿ii por D. Antonio Arias y E lices. Madrid, 1867. 
U n  cosaclerno e n  8.®' ,

R estñ a gK igiáílra y estadística de España, por D . Ferm in  Cabalierov 
.Se'gunda edición, Madrid, 1858. Un vol. en 8.®

Noincncldlor rio la provincia. Un vol. en folio.
La, .Indiia en. 1838, por D. Liiiis Estrada, i la d r i i ,  1858. Un vol. en  4,® 
.liapa de lapro^vioicia, por Bat■ MI¡:er,Madrid., 185i .  Una .buja.
C u ad ro s  sm úplicns y sincrónji os pa ra  f-icilitar el estu d io  de la H isto - 
p o r D. ''Miriarioi S iiiflicz  A lm yoacid . C uenca, 1R66. Un c u ad e rn o  en 4.® 

C ai'ias  á ILcíimIi Hollaiudl sO'bre los sucesos políticos d e  E sp a ñ a  en  la se- 
gujttdla épo rn  cor»slíluciona!, por D. M anuel José Q uin tana. Segunda e d i 
c ión . U a d iid , 1833 Un vol, en  8.® ' '

BoiS¡fu«|o lii.sió'rico irie la icí,filizaci0:ii dfl- E s p a ia ,  p o r  B'Uiclí'le. iCóiáoi- 
'lia, Oii f'O'il. '3.ÍI

H is lo iii fiel comunismo, por Sudre.lraduccioa d eD . Aogel María Ter- 
.:k»í II1oíS. Miadricl.,yi ^

CiOBteblaiirioii á IIíis preguntas de Física y  Quiinica! en los exám enes  
;<áii,segii:iiidai. en.Sieflia.ii:iza.. Teir'ce.ra eiicioin., Ilad.:i:;iíd,, 187*0. in . tcoaáerttoen. 8..®  ̂

"'■stoiio Í m lo s o^bíetoSi qtie len. la Eiiposicícin. .ic; Léndrps d e  1818 , 
leiiian rclflcíon con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D .E d iia r- j 
J o  lodrigueís. M adrid, 1865. Un vtiL en, 4." , '

Lecciones de .Química elem eútál, por D. M ariano Sañtistéban, Ma
drid, 1859. Un cuádérDó en folio. . ‘

Alm anaque m eteorológíco-ágricola para era fio  1858, p or p lM . J5. S. 
M etéoros acuosos. M adrid, 1857. Un éuaderno en 8.® *

A lm anaque m eteorológico-agrícola, para el año 1859, por é l  iñismo. 
N ociones d e  Botánica. M adrid, 1858, Un.vol. e n ^ /  " ^

Alm anaque m eteorológico-agrícolá, para el año 186.9  ̂ por el miSBaD.: 
N ociones de Zoología. M adrid, i&59. U0 cuaderno en  8,® V .3 . j 

D eterm inación de las esp ecies minéi aies por e l-s istem a  químico, d e ! 
Mr. F. Kobelí, m odificado y  am pliado'pórD. Araaíib M aestre,M adríd, i8 7 í  ̂ j 
Un cuaderno en 4.® - /. V -  ^

Memoria sobre las aeuas m inerales de la provincia  d eM ad ríd ; por éU  
-m ism o. Madrid, T871. Un cuaderno eñ 4.® ' \

Diccionario de bibliografía agn)nóm ica, por D. Bráulio A ntón Rámi- ( 
rez. Madrid, 1865. Un vol. en folio. i

Cartilla agraria, por D. A lejandro OliVañ. M adrid, 1866. Un c u a d er -;
no.exi 8.® : . . • ................i |

Manuel de A gricu ltura, por el mismo; M ad rid , 1866. .Un volum en' 
.en 8 .“, holandesa. . ; ) ■' ■

Fom ento de la población rural de E spaña,,por P .  F erm in  Caballero. J 
Segunda edjicion. M adrid, 1863. Un yol. en 8l® ; í

Estu íioá m iím icos sobre Economía agrícola en general, por D. Ránaon) 
T. Muñoz dé Luna. M adrid, 1868. Un vol. en 4.® -'i .

Del guano. Inform e d el Consejo de A gricu ltura, Industria y  C om er-í 
cío acerca de este  abono. M ad/id , 1850. Un cuaderno en 4.® ‘ . ¿

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de M uñoz.de L u n a .; 
M adrid, 1868. Un cuaderno en 4.®, -á - , * : ; '

De! oidium tukeri y  del azufrado de las vides, por D. Antonio B lanco | 
Fernandez. M adrid, 1b62. Un cuaderno en 8.® í.

Et oidium , sus estragos y manera práctica de prevenirlos, dedicado ; 
á los viticu ltores de la provincia de M adnd y ,zop as análogas , por Don i 
Juan Ruiz. M adrid, 1862. Un cuaderno en folio.

In.'trücciun p',»pular para el azufrado de las vides, por Le^Canu, t r a - ) 
ducciori d 'M u ñ o z  de Luna. Ma'diid, 1862i. Un cu ad ern oen  8;.“ ;

Aplicación del azufre para la cu iacion  de la enferm edad de la vid,, 
por D. Juan T. Cros. Barcelona,  ̂856. .Un cuaderno en  8.®'
, . M eoioí ia sobre la enferm edad de la v id  , por Dv Jacinto M ontells. M á -? 
laga, 1852. Un cuaderno en 4."

Éi tabaco, habano, su historia, su cultivo, sus v icisitudes y  sus más? 
afamadas vegas en Cuba, por D. Miguel Rodríguez F e n e r . M adrid, 1851. ^
Un vol. en 8 .® ....................... ... :

Memoria sobre U s Industrias del lino y  c á ñ a m o , pór D . Germán 
Losada. Madrid, 1864. Un voV. en 8.®

Los M ontes y él cuerpo de Ingenieros én la s  CÓrtes C onstituyentes,
. por D. Francisco García Martin o. M adrid, 1879. Un v o l.’en 4.® - ' i

Censo de la ganadería española^ 1865. Madrid, 1868. Un vol. en 4.® ;
Memoria relativa á la Expusiciun u n iveísa l d oL ón d res, por D . Ramón 

T, Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un, cuaderno en S.®
Resrña de la E xposición de París de 1867, en su parte relativa á 

Minería, formada por escritos especiales de los Ingenieros del.ram o, M a -. 
drid. {869. Un vol. en 8.® . ,,, , :

Tratado de m ecánica ind iistiial, pnr D . Em ilio Márquez V illarroel. j 
SevílJa, 1865. Un;vol. (Tomo 1.®) en 4,® con b m in as ' í

Manual del consum idor de gas, por D. Francisco de P. Rójas. V alen
cia, 1862. Un cuaderno en 4.® . . ‘ n i

Memoria sobre tintes y  estam pados por D. Ram ón de M anjarrés. Ma- j 
drid, 1864. Un vol. Olí 8 .” ■

Mem oria sobre el chocolate, p or D. Jpsé María H ueso. Zaragoza, 4868. ■ 
Un, cuaderno en 8.®

Memoria sobr(3 el material de ferro-carriles, por el llm o. Sr. D. C i-; 
priano Segundo M ontesino. M adrid, 1863. Un vól.'eñ  8.®

Memoria sobre el m aterial de ferro-carriles, por D. Juan B. Jim éñez  
y  D. A gysliü Diaz Acebo. M adiid , 1864. Un vol. en 8.®

Tratado de los proyectos de carreteras, por D. M auricio G arran. - 
Madrid, 1862. Un vol. en 4.® • .

Com entarios al pliego d é  condicion es generales para las contratas ,de ; 
Obras públicas, por el m ism o. . B arcelona, 1867. Un v o l. en 8.®.

M em oria sobre e l estado) de, las Obras públicas en E spaña é n  fin d e l » 
p r im er  sem estre de 1859, presentada al ExVmo; Sr. M imstró de Fom ento i 
por la D irección general del ramo. Madrid, 1859. Un VoL en folio, catión .

Memoria sobre el progr eso de las Obras públicas eü Españá durante ' 
los años 1861, 62 y  63, presentada al E xcm o. Sr; M inistro de Fom ento  
por la D irección  general del ramo. Madricg .1864. Un vol. en folio, cartón.

Resúm en del derecho m ercantil marítim o de España, por D. José Be
nito Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4."

Car tilla com ercial, por D. Juan de la Puerta Canseco. Santa Cruz de  
Tenerife, 1870. Un cuaderno en 8."

Higiene y  prim eros socorros, por D. Gabriel Fernandez. M adrid, 1858. 
Un cuaderno en 8.®

Lo necesario á las m adres, (m étodo de evitar una m uerte segura), por 
el Di'. 0 . JoséL osrezde Vega. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre las viruelas en genera', por D. Juan N epom uceno  
MarÜDí'z. Madrid, 1868. Un cuadermo en 4.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades d e l uso de la quina buena y  
perjuicios de la mala, por D. G regorio Bañares. Madrid, 1807. Un vol. en 8.® ) 

Actas de las sesioues del Congreso m édico celebi ado en  M adrid en i 
Setiem bre d e 1864.. M adrid, 1865.. Un v o l,-en  4.® ■ ' '

R ecuerdos históricos de la Corporación facultativa de los-hospitales • 
gen era les de Madrid., por eLm ism o, M adrid, 1865; Un cuaderno .en  4.® ■

■ Memoria sobre los instrum entos de música presentados en la-Exposi.- 
clon de Lóodres de 1862, p o r  D., .Antonio R om ero y  Ándía. M adrid, 1:864, ■ 
ü.a 00,.ademo en 4..*

El Arquitecto, su misión, su educación, sus conocim ientos y  enseñanza, 
p o r  D.. Luis Cabello f  ,Asso.. M adrid, 1869. Un'cuaderno en  4.® ' ' '

Manual d e  ico inom ía política., p or  D. J o a q u ín ’R eche. M adrid, 1854. 
in .  toI.. 'bíb 8."  ̂ ' ' ' '

Protección y  comunismo-, por Federico Bastiat. M a d r id ,T S 57j Un ; 
eutiera©en-S..® ■ ■■ -

¡¡iMa'ldito d in er o ,1!,. por e.l m,!smo. Ma-drld;, 1-857.;ün .cu ad ern o  en:8.® i 
; E sln ilé .,critico  .y.cateclsm .o -de. la ciencia -del crédito,., en. especial del ■■

crédito territorial y  ógríCólá, pbr t) . ,4ntonio ‘Aguirrezábal. M adrid, 1868*- 
Un cuaderno en 4v - x

E n sayo  sobre el im p uesto  de trasIaGionés de dom inio, por D. E usebio  
Roldan López. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

O bservacipnes á  la ley  h ipotecaria, por D . T elesforo  Góm ez R od ri- 
guez. M adrid, 1861. Un vol. en 4." ; ¡ a j

Teoría general de la urbanización, p or  D. Ildefonso Cerda. Ma
d r id , 1870. Dos vols. en folio.

Consideraciones sóbrela necesidad de conservar en los Códigos y  
jde aplicar en.su caso la pena capital,' ppr D . .Francisco Agustín Silvela. 
Mádrid., 1835,. Un voh en.f-*  ̂ A ) '■. l

La pená 'de muerte, por Á. yera, traducción de p. Ignacio Manrique 
Mañés‘. Sé villa; 1866. Un ciíadérht) en 4.® ‘  ̂’ ' ; ’ ;

H istoria y  defensa de la declaración de la prensa regublicáná; por 
jD . M anilel de' la Revllla. M ad rid ;l870 . Un cuaderno en 4.'® ‘ ^

P ío y e c to  de un reglam ento general para la B eneficencia ímunicrpál, 
por D. N em esio  C arabias, D.. An.tQmQ...Baibin de Unquera y  D. Eduardo^ 
Sanr hez y Rubio. M adrid, 1870. Un cuaderno en é-® , ; ..t

 ̂ C óm ikndio de las InstitucíÓnés d e  D'écéchÓ CánónicóAéguii él m étodo, 
de-D óm ingó Caballaria, pór D. T om ás'C ervantes B erm udez dé Cáña. Ga- 

.'ceresi 1<8793 Un ( úáderno en .4.® i - —
Pí o yeclos  de ley  presentados.ad Sénado por e l G obierno e f  año 1862.. 

,R|kdridsd863.?Un voL en 4.®; , :
* instituciones é im puestos de la  Gran Bretaña é Irjandaj por E m ilio  

Fisco y J. Van d er  Straeten , traducción de D. F. deí V íííar y  D. D. 
R ayón. M adrid, 18§? í Un  voL en  4.®  ̂f n n r w U ' - ' k  

Total: 155 obráé,bÓn 157 vols. y  7'1íbjás." ”
^' Madrid L9 de MayoUe'i«71.A=Eí'Director general; Juan-Yalera.

'M M lN íS T lA € 1 0 ,i  P R O V IM C M i’

A d m in istrac ión  ecbnpmipá; áp la p ío y iiíc ia ’ M álagá.
Pov el presente se cita y emplaza á Iqs herederos 

guelUel Gastillo para.g:ue, en él término de 30- días se .presenT
ten é n  e s t a  A d m i n i s t i í á ó m n  e c o n ó j ^  á  ; s a t i s f a c e r  l a  'c a n t id á d

,-de 4^;653 .rs.; que están-:adeudando a la Hacienda pública :por 
restor del Tfccio en que adquirió, á  ñnes del siglo, pasado :el. re
ferido D. Miguel del Oastiliodos heredades dé- viña, situadas em 
el arroyo-de; lasU añas ó dqiías Galderas ,;;de este lérrnino ,|qüe 
fueron enajenadas en subasta,pública, para reintegrar al Tesoro 
del alcance que resultó á D. José Manuel Bustillos, Administraj- 
dor de Sales que fué de esta provineiab aperclbiéadote^ que en 
otro caso les parará úl perjuicio, que haya:lugar. . r

: Málaga 14 do Agosto de Í811.~E1 Jefe de la Adm inistra
ción, Antonio López. - b : —3

. , S ección  C entral de
 ̂ Ccf̂ rtas. detenidas .por f a í ía* franqueo en 15 de Agosto de i dSTl»

. ' nom bres. DESTINÓS;. ' ■;

Atanasia Fernandez> . . . . . ; . . . . . . . . . . .

Alejo H e r n á n d e z . ¿ . .> . . . . .  .
Asunción M ontero... , . . . . . .  . . . .  ...
Antonio Escaró. . . . . . . . . . . . . .

Guadalajara.
Chaven. : -
Polían.:-:, , v;ñ 
San Vicente. • ,1; 
Lama. '?

Carnielo Delgado . . 3 * . . . . ; . . . . .  
Cura párroco ...................... A . . . . . . . . , i..

Sevilla. :; 
Villaconejos. ; c, 
San Juan. - 
Seo.de UrgeL 
Bogotá..'
AÍi'canté.  ̂ - 
Bogotá. ; ■
Lúa rea.
Braña. ^
Barcelona.

C,. F. Berruet .y com pañía. ________f.;. .
Donaingo Miguel.................¿ .
Dolores Bprdav • • • .. 
Francisca Forner . . . . . . .  é . * . . . .  v . . . . .
Félix.O sqna.,................ , v ............ :. . 5. . . . ; . .  ...
Isabel Perez. ................................... .................  . .
Juana Garr ido. . . . . . . . .  . . . . . . ‘. . . , .
José María Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . .

Jóaquin E spaña ..... .......... .. ... *................. .
V aildCloiiu..
Granada..
Montevideo.
Bogotá.
Aranjuez, , ;,p

José Antonio R odas.. . . .  ^ . . . . . . . . . . . . ;
Justo P a s to r . . . . . . . . . . . . . , . . . . , . . . . . .

Lorenzd ^N avas.. . . . . . , . .
León Cuienca.. . . ... ........................................ ; . .1

.Manuela Zam ora.. . . . . . . . . . . . . .
Marja L uaces. . . . . . . . . . . . . .  í . .  * • . . . .  •
Manuela Moreno................. ...............................

Camarena.
Consuegra, , 
Lequeitio'. - 
San Salvador. 
Cartagena.
Zaragoza.
Chaven.
Segqvia. ; ; • 
Piedrahita.
Bogotá; ; ; í i. 
Avila* - ■ 
Getafe. ■
Idem.

.Mariano M ondria... , .  , , .  . ó . .  *> . . . . ,
Nicasio F ernandez.. , . . . . . . . . . , . . ; . . .‘
Pedro Ri vas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramona B en ito . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ricardo Q uijano.____ ____ ___ . . . . . . . .
Santiago A lonso. . . . . . . . . . . .  . .
Sor T e r e s a ........... .. , . . , . . .
Teresa F olgueiras.____ . . . . . . .  i; . . .  .

, Madrid 16 de Agosto dé 1871. =  El Inspector Jefe, Juaiiv 
Moratilla. '

R egistro  á-e la  Frop iedad  de Agreda.". -

P ;R0 'V IHC.I A n m  ;£5-0 ,RIA.. —  a  o ,D IEN  Cl a  -D E • BÚR G-O-S.. i ú r /

. E i r í r i c í o ,  resídím  en los ñbros ie esíe Begisiro, formado p a ra  loé efectos del del R eal decreto de W  de

*
laisi, CAUSA : PBRSONA

...................... ..... ................ .1 1

, DEFEC.TO ;
 ̂ NOMBRE DEL POSEEDOR. ,  ̂ " ,, SlfliClii.

'. ■' ■ 1, i' ■’ " "
-de lA’ii'Pa*' . ' de la trasmisión. de quien procede. de la inscripción.

Ea'log'ia ' P e r e z . ,,, ,
D. J o s é  Lumbreras y D* Jpan Ips-ó |

.Lopera,..
Joan  Manuel Rubio. „
'Miguel S o n íe r .'.. . . .

'Manuela Tud-ela___

Bkmisia Vados_____
María Sonier . . . . . . . .

Manuela Tudel a. . . . .

Juan Cacho    ____ . . . . . . ______
Juan Telia   1..........
luana Cacho.........

Miguel Gacho. , , . , . . . .

F elip e, Isabel y Gregoria Cacho.. .  
Gregorio Gacho................... ..

b e n i to  Cacho.  ..........|

H éreia l'.',...
"Hereíai
Parlé i ó ^ ' - c a s a ' 
V tóas .i t íe a s ... . . . . .
Casa      . .
Parte'de hue:rts.'.. .  
Casa..,
Me-diO'li'uertoJ.
■Gasa./  . . . . i-.
'Parle de-huerla .. . .■
G asa:.. _____..V ,... . '
Parte ie  h u e r ta .. . . . .

‘M ei|p ,húétó  __
Toáoslos raíces..........
Media heredad.............
Heredad . . . . . .
H e r e d a d . , 
Heredad. . . . . . . . . . . . . .
Quinta parto co rra l..
C orral  .
Casa  .
H eredad  .
H eredad  ........ ..
Quinta parte corral.,.

V i l i »  l ie  A g r e d a .
El'fiiazo,.VLi..i.i*i.i ________. Adjudicación___ . . . . Aniceto Sonier . . . . . . . . . .  . . . ... . . . Falta deVlinderos.
Paseo-,-de los- -Curas.............. . . Idem ................. . E l mismo, i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Calle'de'l H ospital.----------. . Idem . . . . . . . . . . . . . . . I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . ídem.
Vairios sitios------. . . . — - Herencia. . . . . . . . . . . . Su padre A niceto .. . . . . . . 3 . . . . . Idéih.

‘ P'lfza- dél' Mercada,!. .  . . . _____ Idem ................. .. Su hermano D. S ilvestre .. . . . . . . . Idem.
Po,n, t a: r fo:n. . . . . _____ _____ Id em ....................... .. Petra S on ier.. . . . . . . . Idem.
Calle dC' Caballeros,------ . . .L . . Idem ..................... ........ Idem ........................ ..  J j . . .  . . . i . . . . Idem.
Puerta'-del Ba,rrio''„.. Idem . . . . . . ...................... Id e m . ....................................................... • • • • • Idem.
Plaza del M é r c a d a l . . Compra......................... María S o n ie r. . . , . . ; . . . . . Idem.
Pootarron,.'.,. .  'i.".. . . , . . . . . . . Herencia. . . . . . . . . . . . Su padre Aniueto. . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
P,li:za ’ de P 'ilares. 3,_____ . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . Encarnación Sonier................. .......... Idem.
'Po'-nta,rro'-h..’. . . . . ,  . ñ ........... . Idem........... .. I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
^ E . l , . B a r r i o . , ’ Idem. ......................... Idem ...................................................... Idem.

C-añada R o s a . ,
C esión........... ..
A d i lid  1 cao  inri

S u  padre Ciríaco................... .............. Falta el detalle.

Solana Carrascal____________ Herencia..................... ..
■Talla u e  i in u e r u o .
Idem.

'Sola'na Garrasca!. Idem......... .. Idem.
"La' P o r c a . . Id e m .............. Idem.
L a , L i a r a . . . . . . . . . . . I d e m . ....................... .... » Idem.
La L iara. Id e m .................... .. y> Idem.
Caramenchon.................... .. Idem.............................. Su m u je r . ............................................ Idem.
E l M inguin................................. Idem ......................... .... » 'Idem.
Hombría del C arrascal.______ Id em ................... .. Idem. .
La L i a r a . . . • . • . . . • . . . é c . . . , . Idem ......................... ... a Idem.
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NOMBRE DEL POSEEDOR.
GUS£ 

dé la finca.
SITUACION.

CAUSA 

de la trasmisión.

PERSONA 

de quien procede.

DEFECTO 

de la inscripción.

María Val.

Nicolás Melero. 
Petra Molero. . .

María Molero.
Jorja Molero. 
Josefa Torres.
José Cacho.. .

Juan Caého. . . . . . . .

Ciriaco Gacho. . . . . .
María Martínez.........
Rosa Martínez. . . . . .
Francisco Martínez.

Javier Martínez.

Felipa M artínez.....
Doña María Brañás. 
María Raso. . . . . . . .

Doña Celestina Diez.

Doña Ñicolosa Vicuña y hermaflos.

Estébati Hernandéz. . . . . . . . . . . . . .
D. Pió Bordonees  ...............

D. Pedro Morales,y herinaiios. 
Sebastian CorélLa,. . .
Luis Sevillano .........................
Emeterio Omeñaca. . . . . . . . . .
Pabló Palacios.. .  . . . . . . , .  ¿. .
María Perez. . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Calvo.. . . . . .  .*w
Juliana Calvo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Herederos de D. Aguétiíi Cascajares. 
Antonio Gil Sayas y Juan de Dios 

Sevillano. . . . . . . . .w. . . . . . . . . . .
Manuel Aroz    .............
D. Casiniiro Gómez, Ildefonso Pala

cios y Ramón Pardo. . . . . . . . . . . .
D. Víctor Carrascosa.. . . . . . . . . . . .
Francisco Lapeña. . . . . . . . . . . . . . . .
Testamentarios de Angel Laca!. . . .
D. Casimiro Gómez, Ildefonso Pala

cios y Ramón Pardo......................
Ildefonso Palacios y D. Antero 

Jiménez..................... ...........

D. Francisco de Pauíjá: Calvo é Ig- ) 
nació Alonso . . . . .  .̂ . . . . . .  . . . . . )

Pascual Guerrero, Francisco Calvo 
Sacristán, Juan Manuel Rubio y
Bartolomé Ram os. .............. /

No se expresa ...........................

D. Luis María,*D. Gregorio y Doña 
Juana de Castejon, herm anos.. . .

Juan Jiménez, José Ruiz Jimeno y
Manuel Martínez.. . . . . . . . . . ------

Nicolás Ruiz y su mujer María Ma- ) 
gaña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  }

Angel Val . . . . . . . . . .  ____ _. . . . . .
Conde de Cervellon. . . : . . . . . . . . . .
Doña Tomasina Enriquez y Me- 

drano.. .  ^. . , . . . .
D. Agustín del Rey y Doña María 

Manuela López de Medrano. . . . ,  
Juana Sánchez, viuda. . . . . . .  ¿. . . .
Juana Ruiz Jimeno. . . . . . . . . . . . . .
Convento de la Concepción... . . . . .
Convento de agustinas. . . . . . . . . . . .

Corral y casilla.. . . . .
C o r r a l . . . . . . . . . . . . . .
Corral .......... ..
H e r e d a d . . . . . . . . . . . .
Corral  .........
Corral ...............
Heredad   .........
Corral   .......................
Heredad.  .........
Corral ...............
Varias fincas  .
Medio corral................
H eredad....   .
Una c u e v a ...  ...........
Heredad........................
C asa...................... ..
pós corrales '.. ..
Heredad..     .............
Heredad.. ...........
Heredad.. . . . . . . . -----
Heredad... .............
Huerto.. .     ...........
Heredad.. ..............    •
Heredad .................
Heredad.................... ....
Casa, n ú m .^ 6 .. . . . . .  
Diez y ocho heredades. 
Huerta. . . . . . . . . . . . . .
Huerta. .......................
H u e r t o . . . . . . . . . . . . . .
Huerta...........................
Cerrado, casa y here

dades.........................
Casa. .'á. é 4 ¿ ' 
Varias fincas . . . . .  . . . .

Parte de bienes............
Ocho heredades.. . . . .
Diez heredadess... . . .  
Catorce heredades.. . .
Catorce heredades.. .. 
Parte de c as a . . . . .  ..>
Parte de casa.   ........
Parte de cása. . . . . . . .
Parte de casav . .  i ¿ 
N I o l i i i o . ^ . .

Los Hornos .
Los Majuelos.......................
Cortecepa............................
Campestres..........................
Los Majuelos. .............
Los Hornos........................
Corral quemado.................
Valdelabuela......................
Cerrada del Tío Juan........
Cañada Rosa.......................
Varios s it io s .;  .........

»

»

Valdecabos...........................
»

San Salvador y  San Blas.
San Blas  ........
Campestres ...............
Valdelabuela. ...................
Valdesarciel.  .................
Puerta de la Villa............
Fúenté de San Blas. . . .  . .
Valdesarciel........................
Valdelabuéla ..............
Calle del Portillo.. . . . . . .
Varios sitios. . . . . . . . . . . .
El Zorrumbo.. . . . . . . . . .
Idem..  .............................
La Muela..     ................
El Cigarral. .................

. »■

■-3  ̂ »
Varios términos .

Pago dotal...................
Idem .............................
Idem ........................... ..
Idem .............................
Herencia....................... Su padre José.
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem   .........
Pago dotal.............
Herencia................
Idem............... ..
Idem........................
Idem................... ....
Adjudicación........
Idem........................
Herencia................
Idem........................
Idem.....................*.
Idem ..  .........
Idem .......................
Idem  . . . . .
Idem  ...............
Idem ...........
Dote.........................

Falta de linderos. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem................................................. .. Idem.
Idem............................................... ...... Idem.
I d e m. . . ....................................... .. Idem.
Idem...................................................... Idem.
Idem.............................................    Idem.

» Idem.
» Falta situación y linderos.
» Idem id.
» Falta de linderos.
» Falta de situación.
» Falta situación y linderos.
» Falta de linderos.
» Falta cabida y linderos.
» Idem id.
» Idem id.
» Idem id.
» Idem id.
* Idem id.
» Idem id.
» Idem id.

D. Manuel Castro.................................. Falta de linderos.
Idem .........................................   )) Falta el detalle.
Herencia.  i . D. Francisco Martínez. ............... Falta de linderos.
Id em ............................   Idem ...................      Idem.
Idem...............................   Idem............................................ ^ . Idem.
Idem.............................  Idem... .................    Idem.

Idem  ..........    »
Cesión...........................  Claudio Simonena.
Compra......................... Marqués de Perales

La plaza  .
Calle del Arco r. .  
Calle del A rco.... 
Calle del A rco.. .

Falta éituacion y lindes.
.................. Idem id. ‘
.. i.  Falta de linderos y la explicación de las

cargas.
Cesión..................... .. Doña Isabel Morales......................... Falta el detalle. ^
Compra.........................  Hacienda Nacional......................... .  Idem.
Idem................... I d e m . . . . . . . .       Idem. ^
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Id em ..  .........    Idem. *
I d e m. . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . . . . I d e m .
Herencia. . . . .  • . . . . . .  José Ruperto Calvo ..........  Falta de linderos.
Idem. . . . . . v.w.. . . . . .  ídem ..  .............................   Idem.
Idem. . . .  i . i .   .......... Idem ............................................  Idem.
I dem. . . . . , . . .  Id e m .................................................  Idem.
Idem. . . . . . . . .  V.. . ; .  Dicho D. Agustín.   .....  Falta situación.

Varías casas. . 
Heredad.. . . . .

Varias calles . Permuta................ ..
Compra.. . . . . . . . . . . . .  Basilio Glntora.

Confusión. 
Falta situación.

Varias fincas. 
Heredad... . . .
Vagar... . .  ¡ . .
Era con hoya.

Varios términos., 
»

Los Callejones. .

Idem................   » Confusión de otorgantes.
Idem..............................  Manuel Omeñaca...................... .......... Falta de situación.
Idem..............................  El Alcalde............................. ..............  Idem.
Adjudicación............... » Falta el adquirente.

Tres casas ...........

Casa, huerta y corral.

C a s a . . . ; . . . . . ; . , . . . .
Tres novenas partes de 

otra. . . . . . . . . . . . . . .

Casa  .................
Tres heredades............
Los inmuebles de las 

casas de Rubí, Malo 
y de D. Diego Fuen- 
m ayor.......................

Trozo de huerta ..........
Molino con huerta y 

co rra l... . . . .  ^. . . . .
Corral con dos huertos. 
Corral y tierras , . . . . .

Compra.

Calle que sube de las Carnice- 
‘ rías al Castejon. . . . , . . . . . . .
Las cuatro esquinas. . . . . . . . . . .

La Costoya.

C ésion.. .  

Permuta’.

Calle del Corralaz. 
Varios sitios.. . . . .

Compra... . . . . . . . . . . .
Idem.  ..................... ...
Convenio otorgado en 

San Sebastian el 19 
de Diciembre de 

1844...........................

» Confusión de otorgantes.

7> Idem id.

» Confusión de otorgantes.

» Idem id.
D. Juan José Perez........................   Falta el comprador.

poseedor de ello»  .......... \  ‘  1“  P«nloipes-

Santa L ucía,  ...........................  Convenio.

Entrada al Valle de Soto., 
Valdemanzano.. . . . . . . . .
Iruelas . . . . . . . . . . . . .

Compra á censo.». . . .
Compra.    ...............
Cesión en pago .

Marqués de Paredes.. 
Hacienda Nacional.. .  
Viuda de Manuel Val.,

Confusión de redacción.

Falta linderos.
Idem.
Falta el detalle.

Casa;

Cerrada y corral.........
Unas casas.. . . . , . . . .  
Parte de casa. . . . . . . .
Varias fincas  .
Varias fincas que for

man un patronato..

Aportación dotal  Doña Ambrosia Medrano y Chaves. Falta la situación.

Valpoces..................
Barrio .del Echuro.,

Varios sitios. 

Varios sitios..

Compra. 
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .

D. Mauricio Sauca y hermanas..
Pedro y Micaela Virto.................
Herederos de José Ruiz, mayor. 
D. Matías Sonier...........................

D. Diego Antonio de Castejon..........
Capellanía del Dr. García Carras-

con.  ......................................................
Capellanía de Martin Ruiz Ogazon.
Antón García. ..................... Solar de casa
Vínculo del Licenciado Francisco de 

Herma. ..................................  Varias fincas,

Partes de casa. . . . . . .  Calle de Pilares.

Cerrado. ..........  Santa Lucía,
Bienes.

Cesión...................

Compra y cesión.

Doña María Ana Salcedo, Condesa
de Villarrea.....................................

Nicolás Polo.........................................

Fundación .
Idem.  ............
Compra á censo.,

Dicho Carrascon. 
Dicho Martin. . . .  
Juan Garcés.........

Varios sitios.................................  Fundación. El mismo Herma.

Falta linderos.
Idem.
Falla la situación. 
Falta cabida y lindes.

Falta de linderos.
Idem.

Idem.
Falta el detalle.
Falta la situación.

Falta situación ó  lindes. 
(Se continuará.)

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

Tribunales eclesiásticos.
G ranada.

N os el IJr- p - Rafael Barea y  Avila, P re sb ítero , Abogado de los T ri
bu n a l^  de la Aacion, Canónigo (je esta Santa Iglesia M etrópoli-
tana Provisor y  V,icario general de este  A rzobispado &c.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas las personas 
que tengan dwechojpara la conmutación de los bienes de la capellanía 
fundada^por D. Antonio de Pereá y Porraz, servidera en la iglesia par
roquial del lugar de Albunu^'las para que en el preciso término de 30 
días comparezcan en nuestro Trabunal de justicia por medio de Piocu- 
radvjr legítimamente apoderado á usar de su derecho como les convenga; 
bajo.del apercibimiento de que si no lo hacen procederemos á sustan
ciar los autos en su rebeldía sin mas citarfes ni emplazarles, pues por el 
presente lo hacemos con señalamiento de estrados en forma '

Dado en Granada á 29 de Ju lo de i8 7 1 .= D r  D Rafael Barea = P o r  
m andado del lim o. Sr. P rovisor, L icenciado Francisco Saucedo Vázquez.

Juzgados de primera instancia.
' Albuñol.

D. V icente Gil y  Pastor, Abogado d e  los Tribunales de la N ación de 
los ilustres Colegios de la ciudad de Alicante y  villa de Viliajoyosa con
decorado con la  cruz de distinción de Chiva por acción de guerra con la 
d e  tercera clase de la Orden c iv il de la B eneficencia, Caballero d e  la

Real y  distinguida Orden de Carlos III y  Juez de prim era instancia de 
este partido.

Hago saber que por D. Juan de D ios Fernandez Abril, Procurador de  
este Juzgado, en nom bre del G erente interino de la Sociedad m inero-in
dustrial denom inada L a C in á b r ic a ,  situada en la rambla de Aldayar, tér
mino de la presente v illa , se ha presentado en este dicho Juzgado en  
concurso voluntario solicitando quita ó espera: en su con secu en cia , por 
providencia de ayer he dispuesto convocar á junta á sus a cre ed o res , se
ñalando para su celebración el dia 12 de Setiem bre próxim o, y  horas  
once de su mañana, que tendrá lugar en la sala-audiencia del m ism o, c i
tándolos al efecto; y  respecto dé lo s  ausentes, que se publique por medio 
de edictos que se fijarán en los estrados de este T ribunal, insertándose  
adem ás en el B oletín  o ficial de la provincia y  G a c e ta  de  M adrid  á los de
bidos efectos, previniéndoles que se presenten  en la junta con el título de  
su crédito; bajo apercibim iento de no ser adm itidos los que carezcan de 
título.

Dado en Albuñol á 5 de Agosto de 1 8 7 1 .= V icen te  G il.= P or mandado 
d e S. S., por Peñafiel, M anuel Suarez y  Archillas. X —242

A lcalá  la  R ea l.

D . Pedro María E scobar, Juez del partido de esta ciudad &c.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Juan Antonio Maya Cabello, 

casado, de ejercicio del cam po, de edad de 36 años, natural de la villa de 
Frailes; á Josefa Cortés Fer nandez, casada, de 32 años, natural de Cabra, 
y  4 Juan Cortés Fernandez, casado, de ejercicio herrero, de edad de 42 
años, natural de la villa del Castillo de Locubin, y  todos de esta vecindad, 
para que en el térm ino de 30 dias se presenten  en esta cárcel nacional y  
puedan re s p o n d e r  á los cargos que se F s h a c e  en la causa criminal que  
en este mi Juzgado se les sigue sobre atentado contra los agentes de la 
Autoridad. Si así lo h ic ieren  se les oirá y hará justicia*, bajo a p erc ib i

m iento que de no presentarse en dicho térm ino se seguirá la causa en su  
rebeldía, y  los autos y  diligencias se  notificarán en  los estra d o s, parán
doles e l mismo perjuicio que si se h iciesen en sus ]iersonas.

Y para que no puedan*alegar ignorancia se fija el presente.
Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 11 de A gosto de l 871 .=®Pedro 

María E sco b a r .= P o r  m andado de S. S., V aleriano d e l Castillo y Oria.

A leañiz.
D. Sebastian M ayor, Juez de prim era instan cia  del partido de la ciu

dad de Alcañiz.
Por el presente cito, llamo y  em plazo p or tercero y ültimo pregón y  

edicto á Patricio P erez V illa rea l, riatural de PedrpSo, sargento^prim ero  
que ha sido de los suprim idos batallones proviociaJes de A lcañiz y  J á -  
tiva , para que en el térm ino de nueve dias, contados desde hoy, se p r e 
sen te  en este Juzgado para ser  indagado y  i’espnnder á los cargos q u e  
le  resultan  en la causa que in stru yo  sobre falsedad de un  endoso  e a  
cierto docum ento privado; bajo apercibi®í0^to de pararle e l perju icio  
q u e haya lugar.

Dado en A lcañiz á 14 de Agosto de 1871.==Sebastian M a y o r .= D e  
s a ó rd en , Francisco Rodriguez.

Bilbao.

D. Toribio Sanz, Ju ez de primera instancia de este partido de Bilbao.
P or  el presente cito, llamo y  emplazo á D. Jacinto de G astaca , vecino  

que fué de esta villa, y cuyo paradero se ignora, para que se presente  
en este  Juz<yado á usar del derecho que la ley  le  conced e en la testamen
taría que por fallecimiento de su esposa D oña Casilda de Oleaga se ha 
prom ovid o por D. Lorenzo de Eguino, hijo leg ítim o de la finada; previ
n iénd ole que de no verificar su presentación  le parará el perjuicio á qu e  
haya lugar.
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D ado en B übaoá de Agosto de 4 8 71 .= T orib io  S a n z.= P o r  m anda
do de S. S., Liceociado Miguel de Castañiza.

Corresponde con su original que obra en el exp ed ien te  de su razón, 
de que yo el Escribano certifico y  firmo con rem isión. c=Licenciado Mi
guel de Castañiza. X —̂ 239

C a m p illo íi .
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez d e  primera instancia de este par

tido &c.
Por este cuarto edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , hago  

saber que los individuos que se crean'perjudicados por los actos del que 
fué Registrador de la propi-edad de este pai tido D. Francisco Corona 
Tom ás podrán presentarse á reclam arlos, conform e-al art. 306 de la 
ley hipoiecai ia y  d d  290 de su reglamento general, en el térm ino de tres, 
años, que em pezaron á correr el 19 de Enero de 1870; en inieligencia que 
si ninguno com pareciese se alzará la fianza prestada para el desem peño  
d e dicho cargo.

Campillos 14 de Agosto de l 871.= J u a n  de Luque Izq u ierd o .= P o r  su 
m andado, Benito Luna..

C e r v e r a  d e  W io  P iisu erg^a.

D. N icanor Rojas C aballero, Juez de prim era instancia de Cervera 
de Rio Pisuerga y su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á los parientes más próxi
m os de la finada Rosa M ateos González, natural que parece era de Otero, 
señalánüoles para manifestar s i.s e  m uestran ó no parle en la causa que 
se sigue en este Juzgado en averiguación de las causales que produjeion  
la m uerte de la referida Rosa M ateos e l térm ino de 30 dias, que se con
tarán desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid , lo que 
podrán verificar en la forma que tengan por conveniente, inclusa la de  
dirigirse á este Juzgado por m edio de cartá , aunque sin perjuicio de le 
galizar la que sea; pues pasado dicho .término sin verificarlo se  acor
dará 1© que se crea procedente.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 12 de Agosto de 1871.=N icaD or  
R ojas.= P or  su m andado, Jyan Cosío Cuenca. ||

•.C biva.
D. Joaquín López ChiCóy, Jtíez de primera instancia de Chiva.
Por el presente c i t o , llam o y em plazo por primer edicto y pregón á 

D. Juan de la Pedrueza y  P r a ts , Comandanle que fué d^l Resguardo de. 
Estancadas de esta provincia y de la de CastelKm , para que dentro de 
nu eve dias se presente  en este Juzgado á responder de los cargos q -e le 
resultan en la causa que estoy sustanciando sobre aprehensión de tabaco  
de contrabando y  otros d e lito s ; pues de no ,hacerlo le paiará el perjuicio  
que h a y a  lugar.

Dad6 en Chiva á 1 a. de' Agosto 1871 . = Joaquín López C h ic o y .=  
P or su m andado, Rafael Estéban..

m a d r ic l .—A a d ie ñ c ia . '

D. José María Sanz, Juez m unicipal del distrito de la Audiencia de 
esta capital, é interino del de pi im era instancia de dicho distrito por 
ausencia del propietario.

Hago saber que en el m ism o Juzgado y  Escribanía del que refrenda  
penden autos prom ovidos por la Compañía de los ferro carriles de Ciu
dad-Real á Badajoz y  de Alm orchon. á  las m inas .de carbón de Belm ez  
sobre suspensión d e pagps, y  en ellos dicha Compañía, ha presentado para  
el pa‘go de sus acreedores la siguiente .

Proposición de arreglo que mandó de la facultad que concéde la 
' ley de 12 de Noviembre de iS6dpresenta la Compañía de los 
ferro-carriles de Ciuúad iReaí a Badajoz y de Almorchon á 
las minas de carbón-de Belmez d sus acreedores.'
1.® El cap ita lactu a l.d e  la ‘ Com pañía, acciones y obligaciones re

emplazará por un nuevo capiU l que se.flja. en la suma de cincuenta m i
llones de francos (franOos bO.íyiiO.OüO), equ ita lentes á'ciento  n oven ta  mi
llones de reales (reales vellón bDO.OOO.dÓÓ), cuyo capital estará represen
tado por cien m il (lOOíOOii) ádrMheS'ál portador de 500 francos, sean  
de 1.900 rs. cada una, con todos los derech  s activos y  pasivos inheren
tes á esta clase de titolos^ A contar desde-lt” de Enero d e  1871.

2.® Con este nuevo capital d e  100.000 acciones: primero, se anularán  
tod os los títulos al portador emitidos por la Compañía, acciones y  obliga
ciones que se  encuentran actualm ente en cirrulacion, con todos \< s d ere
chos inh erentes á los mismos ropones y  am rtizanrncs no pagados' se 
gundo, se saldarán los créditos de cualquipi* naliiirdlivíii qui ijeiii iJi'efís 
tos ó cerrados queíigurain e iie ib íiian ce dje-'31i dic BtiiHciesiiiibiir-o iDlIle 'iliríll!, 
total se ele \ a a francos 2 8 3 9 1 i6 Í7 'i l l  d a i i i i  iiii Jilrsi «  iliiiin i il  i fchIH iliili I I  
y  que se hallan igm alm i n le  comi|jiiendiiiDliiBi i'“n lllliJS! |giiniiyi[riiiu i . “ f  3 áiiHIII ips- 
tado ó baU ncv  foi ra #üo f «m ai ii,yl«i il jii I i i iHi i i  lili | iJn Hf Jn i'Winii iiiPiiii- 
b re de 1869 p a r a  l1 nimi|iniily ditf lili iiíhii|iiiií s r i i  r^llii ^iiiiiiin il| lllllull iiiin
4 6 7 .8 8 8 .4 1 1 * 7 9  r s. v i .  nio sil* iBBiC!uik‘iiiliiii"i     «fllli ciriibiijiltt niirf illliiii Su#-
c ie d a d  g e n e ia J  p a r a  ffltioripci'ir rlll ciriiiiiiiiriit'iiio y lia iiiiiLliiisliriiBi r i i  F'iiiiiiiii itíii,, 
c u y o  a r r e g lo  so e fe c lu a r 'a  sii“ipiairaidiiiJiiBn^ Sit"i;uii s e  leiiiiriiPSiii iKii rlll J irl. 4"" 
d e  e s ta  p ro iinosíc iun: ler'iser'o* bü ii'w cisliliiir'á ifiiii s e m r 'n  painii a lte inárir i
.las eveotuariiidrfdieS'di-e la 1 qiii»iiiaficio« idiiBiiiiiiiiiilif a l||l!e 3íl nio IDlícaileiiiitiif'ei liie líS'lll,,,
q u e d a o d o i  e i i le n ’niidói q iie 'lies rJ 'if  la, niliisjiia lliBcl|,a dirjjiaiB dier 'iD orrer lo ílc is  lo s  
in le r e s e s ,  y q u e  lo  las  las  ai i 'iiiíQibs q u e  r« s i  II Ir u  eiit'iiL'dii"inll)es illlo os I r  lluniiiiJii 
d e  l e s e r v a ,  a^i co m o  las e i i J iy iu ía *  q u e  ¡jiutidaii h ic c if a r  s i i l i ie  ila ra iiliild iij 
a t r i b u id a  á  lus a e r e e  f lo re s  d o  los girupciis I ,*  y 3.® a l leiio i" d e  lio p i e  v e 
nido e n  el ai t. 3 .“ y  a n ü ii s e n in iL J u  iJe la  ljiiqi,iájiciOJtt á u  e ij jid i le s  quio^ 
no e s la n  d e i lu i l i i á m e n l e  c o i r t i d o s , q u i 'd a í J i i  en  |jiiíveelli«n ül la C i n i -  
pañía.

3.'“ C o c f o r n ie  á  lo  cistaiijlecido  tín los d o s  «i i I ícu Ims a o l e i l o i  eSj la  á i s -  
tribucion de las lO'O.OO® a c c io n e s  d e l n u e v o  c a p i ta l  so  r e a l i z a r a  d e  la s i 
guiente m a n e r a :  " - ■ ;■ -

37.577 acciones :se a p l ic a r á n  á ta s  2S5.46I o b l ig a c lo o ts  n o  a m o r l iz a i i í is  
que se hallan en c ir c u la c ió n ,  ó s e a  u n a  a c c ió n  n u e v a  p o r  se is  
obligaciones.

1.267 acciones nuevas se atiibuiran á las 2.534 ubIigaoioDes que h a 
biendo estado eo circulación han salido am oitizadas en h s 
sorteos realizados hasta el día 29 de D ioiem bre ullinio inclu
sive y que no han sido satisfechos, ó se i uoa acción, nueva  
por dos obligaciones am ortizadas, sin com prender I s in tere
ses  devengados por ei retraso en las épocas de su reornbítlso 
que Í6 considerarán c<«mo cupones y  cuyo pago se com pren
de en el párr .fo que ^igue. • ...........

6.619 acciones nuevas se aplican al pa^o de los cupones vencidos y  
no satisfechos de 1-̂ s obligaciones en circulación no amortiza
dos hasta el 31 de D iciem bre de 1870.,. es decir, con el m edio 
cupón de i.® de O ctubie'de 1870 al 1.®.de Enero de '871, y  
al pago de los intere.'es devengados por no haberse satisle- 
cho en las épocas lijadas a i reembolso de las obligaciones 
amoi tizad ís, cuya toíalidad con  espoiide á '1.819,992 y medio  
cupones, ó sea una acción nueva por 275 cupones.

48.300 acciones se destinan como cantidad m áxim a para el pago ínte
gro de los créó iios de los grupos 1.*'y 3.®, exceptuando el de  
la Sociedad geneiv.l para favorecer el com ercio y  la industria  
en Francia, y que figuran en el balance de 31 de D iciem bre  
de 4 870 por la suma total de 10 7.888,411*79 rs. vn . (fí anc< s 
28.391.68 C3 1 ); qu^^iando entend ido que la proporción que 
ex iste  resp eto a cada crédito entre el íhísn o ya fijado de 
48.300 acciones nuevas y la suma total de rs. vn . 1 07 .888 .4 ii‘79 
perm aneceiá  constante, es d ecir , que las ai clones que puedan  
l esu ltar excedentes en virtud de los derechos de la Compañía 
sobre el c i’éd ito  B en |oechea ioscrito á título provisional y de 
ia lÍLiüidatúun definiliva. de cualquier otro qu ed aián  en p r o 
vech o  de la Ct mpañía, ségun s'e determ ina en el núm. 3. del 
articulo .-rntei ior.

4.375 acciones n u evas se  aplicarán á lús portadores de las 70.000 
acciones que actualm ente ex isten , ó sea una acción nueva  

^por í6  acciones de las antiguas.
1.862 acciones restantes quedaran en cartera como fondo de reserva  

y  para atcniier á cualquiera de las evenlualidHdes de la liqui 
dación definitiva de tt do lo qu -̂ pueda referirse á las opera
ciones anteriores al 81 de D iciem bre de 1870.

100.000 acciones en junto.
4 .” Respecto al crédito de la Soí leclad general para favorecer e l c o 

m ercio y la industria en Francia, gai aotizado por depósito de 53.S20 ob li
gaciones de la Compañía, y que figura en el balance de 31- de D.ciembre 
de 1 870 por la suma de frs. 3.987.917*35 (rs. vn. 15.154.085*93), su liq u i
dación se efectuará de la s íg n en te  m an era; se ap licarán 'd esde luego  
para Cübriria todos l  s recursos b e  que pueda d isponer la Compañía, 
aparte de los que constituyao los ingresos netos de la explotacion de cadá 
ejercicio. Vendrá a figurar en dichos recursos el producto de ia renta del 
m aterial y de los d ive isos objetns de que pueda d isponer la Compañía 
por no ser indispensables a la tracción y  explotación de la línea. El resto

del crédito se pagará en 15 anualidades iguales, com prendiendo en las 
m ism as lus intere&es coirespun dientes á razón de 6 por 100, cuyas anua
lidades se represen la rán por bonos negociables ó al portador. Estas anua
lidades tendrán delegación S jbre. los productos netos de cada ejercicio, á 
contar desde i . ” de Enero de .1874, y .se  satisfarán: la primera en uno ó 
en m uchos bonos sobre los ingresos netos del ejercicio de i871 á pagar 
el 1.® de Ju iiod e  1872, y  así suces'iv;ameat.e de año en año. La Compañía 
del fe n  o-carril tendrá la facultad l e  .anticipar el pago de estas anuali
dades.

D esde el mom ento en que huya sido 'aprobada ésta proposición de 
arreglo, y  á m edida que se efectúe el|pago en metálico ó la entrega de los 
bonos anuales, la Sociedad general para fa vorecer el com ercio y da in 
dustria en Francia entregara-á la Compañía del ferro> can il el número 
correspondienie de las obligaciones con sus cupones que tiene en  garan-^ 
tía, las cuales se auulai án, como las que se. hallan en circulacioh.

5.® Obtenida la auhesiun de las m ayorías en la forma establecida por  
la ley de 12 de Noviea.tbre de i869 ai presente coavenio, y aprobado por 
el Tribunal, sé procederá inm ediatamente a su ejecución por el Consejo 
de adm inistración, que pai a facilitar aquella podrá crear títulos provisión  
nales representando fracciones de acciones.

6." Aprobada que s -a por el Tribunal esta proposición de arreglo, los 
acreedores de la Compañía, de cualquier ésp ecie que sean, estarán oblD, 
gados a canjear sus lítulos antiguos por los del n u evo capital en el plazo 
máximo é im prorogable de cinco años.

7 .“ Todos los tuulos al portador del antiguo capital, acciones, obliga
ciones y cupones se  inutilizaran ó anuiarah según ia forma que se decida  
en junta general de accionistas.

8." Tan luego com o se apruebe este convenio y  se  hayan entregado  
á quien corresponda de derecho en canje de los antiguos títulos y ci éd i-  
tus 60.ÜÜO acciones, com o cantidad mínima del nuevo capiial, se  convo
cará á junta gen. ral á los nuevos accionistas á fin de que deliberen  so
bre las m odificaciones que hayan de.introducirse en los estatutos actua
les y  Sobre todo cuanto pueda estim arse útil á los intereses de la So
ciedad. '

Hasta dicha época el Consejo de adm inistracioa hoy existente con ti
nuará funcionanuo con los estatutos actuales en tanto que no se opongan  
al p resen íe  arreglo, quedando anulada desde ahora la reserva d el 5 
por 4ü9 sobre los productos.que á favor de ios socios fundadores de la 

. Compañía establece 61 art. 47 de aquellos. . . .
V en virtud de lo acordado por auto de 26 de Julio últim o, se publi

ca por m edio del presente y térm ino de 15 días, y se convoca á los acree-
“ dores de dicha Compañía pafá que en el térm ino de tres m eses, á contar  

desde la fecha de este ed ic to , añudan á adherirse á dicha proposición  
. de convenio; 'debiendo advertirse que en .os convenios no tendrán re-  

preseñtácibn las obligaciones en cartera ni las p ign orad as: que para 
acreditar la adhesión no será uéGesaiio, el otorgam iento de escritura  
p ú blica , basianuo que apairzca  en cualquiera forma que han querido  
obligarse: que para enviarla habrán de acom pañarla con un resguardo  
del depósito que haya efectuado en sus títulos ó cupones con la num era
ción de ellos, y a  en la Caja del Gubleroo , ya en los B ancos, ya  en la 
caja de la Compañía y sus sucursales y banqut^ros, ya  en los Consulados 
es,^añoJes establecidos en el extranjero, ya en los extranjeros residentes  
en España : que una carta de adhesión cou el resguardo del depósito bas
tará para estim ar la aceptación del convenio, y que los acreedores que lo 
sean por créditos de trabajo persf n a l, expropiaciones, ob ias y  material 
no satisfech os por la Compañía, y lodos lo  ̂dem ás que existan  contra esta 
y ,Qo cor responda a portadores de obligaciones ó á lo s  cupones y  am orti
zación venridos y  no pagados, tienen acreditada su personalidad m édián- 
te la oldsiíicacion contenida en el balance presentado por dicha C om 
pañía.

Dado en Madrid á 5 de Agosto de 1871.— José Maríd'Sanz.—Por man
dado de S. S., Pedro A dvíncu laV íllarrubia . X — 234

llfacIricl.-T rC oiigreso .

E n v irtu d  de providencia del Sr.: D . Servando F ernand ez Y ictorio, 
M agi'trado de A udiencia de fuer.a de ,esta capital y  Juez d e  primera in s
tancia del distrito'del Congreso dé la m ism a, refrendada por el Escriba.- 
no D. Luis YiUánu’e v á , s é  sácan á pública • subasta 'cinco Seriares y  los' 
edificios en ellos construidos, situados en la Quintá del Espíritu Santo, 
á la derecha de -la carretera dé Madrid á Aragón , pasado el pu en te del 
ari oy o  A broñigal, todo lo que se hada tasado en  42.466 pesetas 50 Cén
tim os ; y  para su rem ate en este Juzgado se  ha señalado el día 2 de S e
tiem bre próxiiio-,,, á las diez de su mañana. =  El Escribano , Luis V illa- 

" - X — 237
Hf acl ri cl.— H o s p ic io .

E li wirliiid di8 p fo v id e n c ia  del Ju /gad o  de prim era instancia ■del d is 
il iiilliciiMiiiilliiiiiis|piici r e f r e n d a d a  por el Escribano D. Pedro Mariano de B e- 
liillíi I, ,wi la d F fun ciíiin  i o testada de Apolinar Juanil o y  Cámara,
iiiiiuillliiiiiilll lái i jiiiiiliin ia iiiay a  y vecino que fué de esta capita l, ocurrida: en
cilllllii 'iii   SiileiBibre de y. se  llama á'cuantos se'Orean con d e -
inríiilliii íii llliriinrídiiii lile p »i a que en '“i lé/iioiio,0' dé' 26 -días q u ep o r  e stesé g u n -  

I6s":seiiátatt. Gomiparezcaneo, dicho Juzgad^> á d e- 
aiifvijliénidsiíise que se'ha solicitado ya la declaración  

clIiiB!     en f'« nitor de su hija Mana riel Cáirmen Juanilío.
IIIliliriiirl iiiJIe Agusto de ia 7 i . = B l  E scribano actuario , Pedro M a- 

.fiaíiwt d e  len ilo i. X — 233

Po-r p'r'niviidlencia del Sr. D. Rafael A.tca,ráz y  Ram os, M agistrado de 
Auidlieninia ríe liueia de esla  corte y  Joez de primera instancia del d is -  
Irilo  d e ,la  LiaiiH,3i die ia m ism a, se anuncia !a venta  en pública subasta  
d e  las fiiíic-iis si,g'uien!t'''S, sitas en térm ino de ColmeDar de Oreja;'

Dina viiiia en el ^iiio de la Gru:z de'la Castañeda, con 1.167 cepas y  54 
olivoo i’'^; tirifJa a Saliente con el m onie pinar de los P¡ o p io s; M ediodía 
la y a  lie Difzmn; Pon iente é l Camino , y  e l N orte viña de Teodoro  
Hereza , la-ada en 4 31 1 rs. j

Otra viña de blanco, al sitio d é lo s  carrales del Sacristán, de 890 cepas 
v ie ja s , 500 {jueslas de este año, 45 marras y s ie t íp liv o n e s ;  ocupa 10 fa
negas de te r r e n o , y linda los corrales y el camino, tasado todo en 2.831 
leai^s.

Otra T iñ a  dé blanco en la Cruz de Castañeda, de 456 cepas, una m ar
ra y 19 olivones. en cuatro fanegas de terren o; linde cerros, el camino 
de D i e z m a  y  D. Eduardo A lonso Morales*,'4,027 rs.

Otra en diobo sitio de 499 cepas , ocho m arras, 39 de emparrado y 29 
Olivoíies en 5. fanegas de tierra; linde cerros y  viña anterior, en 4 210 
reales. ' '

Otra en el mií^mo sitio, de 341 cepas, 27 de em parrado y  83 olivdnes. 
en cuatí o fanegas de terreno; linde cerros y la viña anterior, en 911 rs.

Y  una tierra de riego en ei sitio de A guaduchar, de 654 estadales^ 
linda al Saliente y Norte Juan Serrano; á Sur Plácido H e r ez a ,y  Ponien
te Dámasa y  Marcelino T oledo, en 2.616 rs.

T otal, 12 9(J6 rs. "
Para el remate de las referidas fincas se ha señalado el dia 9 de Se

tiem bre próximo, y hora de las diez, en el referido Juzgado, situado en.el 
ex-m onastet io de las Salesas.

M adrid 5 de Agosto de 18 /I .= B asilio  M ontoya. X —235

M a d r id .—P alacio» .
E n virtud  de providencia del Sr. O. Julián Morales y  Gutiérrez, Juez  

muiiicipal é interino de primera instancia del distrito de Palacio de esta  
capital, refrendada del actuario D. Domingo V ázquez y  Mon, se llama á 
las personas que se crean con derecho á los bienes dejados al falleci
m iento de D. Francisco Gutiérrez Gamero y  Per ez, ocurrido en esta c a 
pital en 4 de Junio último, para qu<‘ en el térm ino de 30 días 'compa
rezcan en este Juzgado y  Escrib nía á deducir los derechos de que se  
crean asistidos; y se hace saber que las diligencias se prom ueven por  
D. Emilio G utiérrez Gamero, hijo del finado.

M adrid 12 de Agosto de 1871.= E l  Escribano, Dom ingo Vázquez  
y  M oa.

P o n t e v e d r a .

D. E duardo Trillo Salelles, Juez de primera instancia de Pontevedra.
Hace saber que en el pleito ordin rio que propuso en este Juzgado  

José P íñ eiid  Pai do de Goiro contra D. Juan Ai moda Guerra, Marqués 
de Santa Cruz de Rivadulla, Subre acción confesona da servidum bre, el 
cual se halla para dictar sentencia; y  suspenso por h ber fallecido dicho 
Sr Mai qués, se acusó la rebeldía á los hijos de este D. Sab ino, D. Juan 
y  Doña feri sa por no haber com parecido dentro’del térm ino designado, 
y  recayó la providencia siguiente:

«P íov id en cia .— Por acusada la rebeldía á D Sabino, D. Juan y D oña  
Teresa A tinada Va'dés, hiji s del^Sr. Marqués de Santa Cruz de R ivadu
lla; y  hecha saber esta p íovidencia á los mi.'^mos por edictos una vez es  
ignorada su residencia , continúen las actuaciones en  ios estrados d e l  
ju zgad o respecto á l< s mismos.

Lo acordó y rubrica el Sid Juez del partido.
Pontevedra 4 de Agosto de 1871 .s==Está rubrícado.==Valeütin García.»

Y  para que les obste y  pare e l perjuicio que haya lugar se expide  
el presente. v  - ? ;.

P on teved ra 9 de Agosto de 187 L = É d u a rd o  T rillo  Salelles.=Va]eDtLtt 
García.  ̂ X — 238

Tolosa.
D. Fernando R uiz, Juez de prim era instancia del partido de esta villa  

de Tolosa. : i
Por el presente ed ic té  se c ita , llam a y  em plaza á los que se creaa  

con-derecho á la h ereú d a  de José Antonio Artazgos y Juana Teresa Gát- 
m endia, vecinos que fuerom de Lazcano, que fallecieron respectivam ente  
el 27 de Mayo de 1848 y  ^  de Febrero de 1868 sin 'd isposición  testa
m entaria, para q u e'd en tro .d el térm ino de 20 días com parezcan á dedu
cirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen, á nom bre de Martin 
José A rtazgos, vecino  dé'L azcano. Si así lo hacen .se les oirá y adm i
nistrará justicia, y  de lo con lrár iose  seguirá adelante en las actuaciones, 
parándoles el perjuícib que haya lugar.

Dado en  Tolosa á 12; de Agosto de 1871 .= F ern a n d o  Rulz.==Pqr rSu 
m andado, Joaquín María de Osinalde. _  ̂. ^

l^illslfraiica del T ierzo. /
D: Camilo M eneses A lvarez , Juez m unicipal é  in ten n o , de primera  

instancia d e  V illafranca del V ierzo y  su partido por ausencia del propie
tario.  . . . .  . ‘ .

Por el presente prim ero y  único edicto c ito , llamo y  em plazo á E us
taquio M anuel G onzález, natural y vecino de*Arauza,^ distrito m unicipal 
de ÑéiVa 'de Jusá, pairtido dé Becerreá , provincia de Lugo . y  dom icilia
do que ertúvo éh la  villa dé P oñ ferrád á , 'p'artidO'dé la misihá*, provin
cia de León', sohero; de oficio* jornaiero-, m ayor  .de 25 años de'edad, 
para que en el térm ino de 80 dias , á con tar  desdé Tá inseróion de éste  
edicto en la Gaceta DE MÁDRip, com parezca en este referido Juzgado de 
primera instancia .á ev a cu a r  el traslado que se le ha conferido; d é  la aeii- 
saclon fiscal contra :él form ulada en la causa que se le  sigue sobre lesio 
n e s , graves inferidas, á,̂  Orcera R am os, de esta m anifestada
villa. ' ' ' ' ■ ■ .■'■’ ■■■ -   ̂ '

Dado en V illáffanca d é l V ierzo á 12 de A gosto de 187.1 .=C am ilo . M e- 
n e s e s .= P o r  su m ándado , Dám aso Otarte. : - ;

NÚitCIAS OFICIALES.

^Boísá de iladrid.
Cotización,oficial de i 6  de Agosto de 18.71, eomparadvi oon^dadeí 

dia. anterior:, u / . ,  . . ,. . . . . . .

CAMBIO AL CONTADO.

FondbÉ ^p^uMieóis. . .
DIA 14. DIA 16. .

R enta perpétua a l 3 p or  100.

Idem  exterior a l 3 por 109:V . •
B ille tes h ip otecarios d e l Banco d e  Éspa

ñ a , 2.“ s é r ie      . 1 . . . . . . .  - . .
ño publicado . 

Bonos d e l Tesoro, de 2.000 rs., 6 p or 100 
in terés a n u a l.. . . . . . . . . L .,,. . . . . . . . • .

'■ ' no pw&íicado
pequeños.

B illetes d e l T esoro;— F end ín íen íp  3i Oc-,
ínóre 1 8 .7 1 .. . . .  i .>  ........ ............. ...........

Idem .— Id. 31 Enero  1 8 7 2 . . . .  .*............. ..
' no publicado. 

Tdetn.— Id. úfelos; dos venciiriientos- . . . . ;
^  ‘ no publickdd:' 

A coim ies dn 'oairié^^^i^^tférales^  R.por. 
100 anual, 31 A gosto  1852, dé^íROO rs.

- hó publicado. 
O bligaciones generales por ferro-carri

les, de 2 .000""rs  . . . . . . . . . . . .
Idem  (nuevas), de 2.000 r s .    ..........
Idem , de 20.000 r s   ............
Idem  (nuevas), de  20.000 r s .....................
A cciones d e l Banco de E sp añ a . ............

no publicado

27 ‘00
27‘15
.33*13

160‘f'0
.100*00

7 7 3 0
D

7 7 ‘3(K

96‘80
93*00
94*00

i66‘a0

50*60- 
50 00 
4'9‘40 
4 8*.̂  O 

))
164*50

27*00-05r20;i5  
' 27*30r 

. 33‘1t&‘

100-00

. . 77̂66-
77*60

96*00- 
93 ®t,-75-94®io“93̂ Q® 

»
95.*25

66 ^00 -

50*50^70 
50*15-50 ®|^-49*9| 

50*00 
48*80

164‘fiO r

. ' Bolisas extranjerás.
Partes^ telegráficos.'^LóñdresM ^ de iS lL

' F o n d o s  p ú b l ic o s . D ia 12, - D ía 15.

ESPAÑOLES,— 3 por '100 exterior.V . . . . . . . . . . . . . . 3 2 t |2 32 3Í8

INGLESES. — C onsolidad os...................................... .........
0 0 -U U

93 5j8
OO
0 3

Cambios oficiales sobre plazas del remo.
DAÑO. BENEFIGIO, DAÑO. BENEFlíiífí..

A lbacete ............. par.
»

» L íigo.............. .. ’ Dar T) í>
A licante. 1l-4 M á la g a ... . . . : . 1l4 »
Alm ería i * . . . . . par.

H 2 p .
» M u rcia .. .  * . ,  . par.

par.
■ ’■ )»'

Á v ila .................... » O ren se ................. ■ '>í
B a d a jo z .. . . . . . )) 3 i8 d .  

1\8 3t4 
D 2

O viedo.* . i  . ■' » 1[4
»
»

B arce lo n a ... . . .
B ilbao..............

»
»

P alen cia .______
P am p lon a ..........

»
3[8

B úrgós................. 1í4 P o n tev ed ra ........ par d. »
C áceres . . . • .. . 3]8 . S a la m a n c a ... . . i) 1{2 p.
C á d iz . ................ » 5 l8 ' San ’ S e b a stia n . D 7[8
C astellón . - . . . . . . p ar ü . S a n ta n d er .. . . . • » 3(8 p .
C iu d a d -R ea l.. . 1f4 S a n tia g o ............. par p. »
C ó r d o b a ... . . . . 1|4 .S eg o v ia _______ p a r p . »

C oruña................. » l'l4 p. Sevilla  . . . . . . . . 1[«
Cuenca................ »  ' S o r ia .................... par p.
G erona .. . . . . . . 1l4

par.
Tarragona.'___ ' par d.

»G ranada.............. » T er u e l................. )í

Guadal a ja ra . . . '3tA » T o le d o . . _____ _ 1l2 d. '■■»■
H u elva ................. » » V a le n c ia . . . . . . 1[4
H uesca................. » V alladolid . . . . ; » 1l4 C
J a é n .................... par. » V itoria .................  ̂ 1 |4  

1[2 
»

»

l i O o n  , . . . . par.
par.

» Zam ora. . . . . . »

L ér id a ..................
L ogroño..............

»
»

Z a ragoza .. . . . . i{4  é .

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
LóndreS', á 90  d ía s  fech a  , 49-95.
P arís , á 8 d ia s  v is ta  , 5-2B p.

Observatorio de Madrid.
Ohservaciones iHeteorológicas del día i6  de Agosto de 1871.

HORAS*

ALTURA

d e l  b a ró m e 
t r o  reducida 
á 0® y en  m i

l ím e tr o s .

TEM D»«ATURA
y h u m e d a d  del aire.

■ ‘ <■

DIRSCCIOM . 1

.y cláse del Tiento.
TE a  MÓ ME TRO

le c o .
humede

cido ,

6 d e ia m. 706,96 14,6 12,6 N. N . 0 . B r isa ...
9 dé la m . 707,84 21,0 1 6 0 N. N . 0  . Calma..

12 del d ia . 707,48 27,4 1,7.0 0 . . . .  . . . I d e m ...
3 de la £. 706,79 27,4 15 8 N. 0 . . . . . BriSa..
6 de la t . 706,95 24,0 15,2 N O . . . . . V ien to .
9 d e  la n., 707,85 14,6 i N . 0  . . . . Id em .. .

deleíek̂ ^

Celajes.
Ab. n u b ec
Nubes.
IriexTL
Idem .
Idenst
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T em peratura m áxim a d e l a ir e , á la  s o m b r a . . ¿
Idem  m ínim a d e  i d . .   ..........................................

D iferen cia . ---------- --- ------
T em peratura m ín im a de la t ie r r a , á cielo  d e s c u b ie r to ... . ,  
Idem  m áxim a al s o l ,  á 1,^7 m etros  d e  la t ie r r a . . , . « i »«;•« 
Idem  id .d e n t r o  d e  una e sfera  d e  c r is ta l .. , , .  . - i . . . . . .  é . . . .

D iferencia.............................................. .............
Lluvia en la s  44 últim as h o r a s , e n m i l í m e t r o s A .v v . . . . . . .

29.0
13.5
15.5
40.9
37.9
56.1
48.2  
0,6

Eesultados meteorológicos, medios y extrem os, correspon
dientes al din 16 de Agosto del decenio de iSQf} A

6 de la m an. 
9 de la  m añ. 

42 del d ía .. . . 
3 de la  tard. 
6 de la ta íd .  
9 d é la  rioch. 

12 de la n och .

b á r o m k t r o .

mm
706,86 .
707,12
706,54
705,4f
705,14
705,98'
706,22

Sê COíí'

P r ^ ie h  b aro m étr ica  m áxi
m a (1869)................................

Idem  id . mínim a (1868) . .  . . 
D iferen cia .. . . . . ------. . . . . .

17,1
23,4
29.3
31.4 

' 26,8
23.5 
21,3 

m m

712,11 
699,10 
. 13,01.

TBRludMETRO
h ú m e d o . ,

14.0 
16,5
19.0 
19^2
17.8
15.8
14.8

HO » 1 DAD,
-relátiTA.

67
48
37
30
32
43
48

10,5
11,3
1Ó,4

9,6
9,4
9,3

Tem peratura m áxim a á, la  
som bra \1 861 

ídem  m ínim a id , ( 1 8 6 5 ) . . . .  
D ife r en c ia .   ................ —  .

,A'1,8
14,2
27,8

T em peratura  m áxim a ál so l 
(1861). ' . . . . . .

Lluvia media en los 10
; .x a ñ o s ..  ______ ______ _
L lu v ia  má;xima (1864)....

los

50,7
m m

0,14
0,9

mm
É v á p o ra cio n  m ed ia  en

10 a ñ o s . .  ...........................  9,44
Id e m  m áxim a ( í 8 6 1 ) . . . . . . .  13,7

Bespa^lios telegráficos recibidos, en el Observatorio de Madrid^ 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos:, de la Península y del extranjero el diaA6 de 
Ágosta^de^ i% li.

lOCmDüOES.

ALTURA
b a ro m é tr i 
c a  a  O® y 

a l n iv e l  del 
m ar e n  m i

lím e tro s .

B ilbao. . .  
O v ied o . .  
Ooruña, 7 h. 
San tiago . . 
Qporto . . . . ,
L isboa . . . .
B a d a jo z ... .
S. Fern. 7 h. 
S e v i l la . . . . .  
T a r ifa . . . . .  
G ranada.. . 
A lic a n te .. . 
M urcia . * . .  
V alen cia .. , 
B arcelon a .. 
Zaragoza. . 
Soria . . . . . .
B u rgos. . . .
V alladoüd.. 

.Salamanca . 
M adrid, . , .  
K scoriaí. . . .
Ciudad-Real 
A lb a c e te .. .  
B rest (7 h.) 
Bayona(-icf.) 
Cette (idd*.

762.5 
»

"763 4
765.5 

»
,766,2

»
765,9
762.0
762.8
764.7 
761 ;9
761.9 

.761,6
761.2

tt
759.0
762.2
765.5 
764,7^ 
76á;8
766.7 
764,4
761.9

TKMI'ERAp 
TURA 

en g rados 
c e n le s i- ;  
m a le s .

18,9 '

•19,0
16.5 

»
. 18,7.

26.5 
20,2
24.2 

• 25^6
22.6
30.8
27.8 

,28,0 
28,0
22.2
19.1 
16,0 
16,0.
19.4
2 1 .8
16.4
2 .2.1
21.4

DIRBOGIOR

del " 

vianto,

O . . . . . .

S. 0 . . .  
N. O . . .

»

O . . . . . .
N. O . . .  
N. O . . .
O.......
N. O . . .
E............
N. O . . . ,  
S. Q . . . .  
E . . . . V  
N. O . . .  
O . . . .  . .  
S. O . . .
s . ' . . . . .
N . O ... 
N . N. O. 
O. N. O.
O........
O . . . . . . .

rCERZA 

del Tiento

B r is a . . .

Calm a.. 
»

V iento . 
B r isa ,., 
Idenií.:' 
V ien to . 
Brisa. V. 
I d e n b .. 
Idem . . . 
V iento . 
B r i s a . . 
Idem , w i 
V ie n to ., 
Calma.* 
B r is a .. . 
I d e m .. . 
V ien to . 
Calma.. 
V ien to , 
íd e m .. .  
I d e m .. .

BSTADO

del cielo.

L lu v ia . . . .
; .

Llovizna..'.
L luvia...
• »/ 
M uy nub.'* 
D espejado. 
I d e m .. . . . .
Id em :. . . . .
I d e m ... . . .
Id e m .... . .
I d e m .. . . , .
Idem . ..*r*. 
Idem. * . . . . ,
Llo.^,tem .''
Despejado.
Idém ............
N ubes.........
Cási desp .” 
Nubes. . . .  
Ais. nubes.
N ubes.........
D espejado. 
N u b e s .-----

BSTAÜO 

de la mar *

Tranq:^
»

Tranq.*^
»

B elfe. : 

»
Tranq.*^

Tranq.^

»
P.® olea.

Dirección general de Comunicaciones.
Según lo s  p a rtes  r e c ib id o s , a y e r  l lo v ió  en L ogroño, San Sebas

t ia n , Santander, Vitoria y  Zaragoza.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este  dia por la in terven ción  d e l M ercado de 

granos y  nota d e  precios de artículos de consum o r esulta lo siguiente: 
Carne de vaca , de 12 ‘50 á 14‘25 p esetas  la arroba; de 0 A9 á 0‘65 

la libra, y  á 1‘53 el kilogram o. .
ídem  de carnero, á O‘68 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kilógram o.
Idem de ternera, d e  1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘17 á 2 ‘71 e l k iló 

g r a m o . : ' , • - . . - , ; ‘
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la  arroba; á 0‘S8 la  l ib r a , y  a 1 ‘91 

©i kilógram o. . , , ,
Jamón, á 22 ‘50 p eseta sla  arroba; á 1‘25 la libra, y  á 2 ‘71 el kilógram o. 
Pan d e d o s  libras, d é  O‘41 á 0‘47 pesetas, y  de G‘44 á 0‘51 e l kilógram o. 
Garbanzos, dé 5 á 15 pesetas la arrob a; de 0‘20 á 0^59 la libra, y  

de 0‘63 á 1 ‘28 el k ilógram o.
Judías, de 5 á 6 ‘5Ó pesetas la arróba; de 0‘23 á 0‘35 la liba a, y  de 0‘50 

á 0‘76 el kilógram o. v- : , ^
Arroz, de 6 á 7‘50 pesetas la  arroba; de 0‘23 a G‘35 la libra^ y  de O 50

á 0‘76 el kilógram o. ‘ -
Lentejas, de 4 á 5‘50 p esetas la a r ro b a ; de G‘2B a G‘29 la llbra,^ y  de

0‘5G á 0 ‘63 el kilógram o. ,
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y  de GHO a 0‘13 el 

kilógram o. , ,
Idem  m ineral, á 1‘37 pesetas la arroba, y  á O‘i 2 el kilógram o.
Cok, á G‘81 pesetas la a rro b a , y á G‘G7 el k iló g ra m o .'
Jabón, d é  9 á II  pesetas la arrob a; de G‘47 á 0‘53 la libra, y  de 1 02

á 1‘15 el kilógram o. . i u
Patatas, dp 0‘62 á  0‘75 pesetas Ja arroba; de G'05 á 0‘06 la lib ra , y  de

0‘12 áO‘.1.3.elküógranio. , , .
Aceite, dé ,14 á 15 p esetas la arro b a ; de G‘56 a 0 ‘6G la libra, y  de

iíO‘34 á 11‘54 el decálitro.
V ino, de 5 á 8‘50 pesetas la a r ro b a ; de 0‘23 á 0 ‘29 el cuartillo, y  de  

3‘10 á 5‘26 e l decálitro.
P e tr ó le o , á 0‘32 pesetas e l cucrtillp, y  á 6'34 el decálitro.

l:Í0 T É .^ R e s e s . dego lladas a y e r .
V acas .........    133
C arn eros. ..........     940
Corderos l e c h a le s . .   .....................  19
T ern eras A ........................... . 32
C abritos—   .....................    2G

T otal, r . ________   1.135

Su peso en lib ras—  80.572.— Idem  en  k iló g ra m o s... 37.07G‘612.
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.

M adrid 16 de A gosto de i 8 7 i . = E l  Alcalde prim ero, Manuel María 
José de Caldo.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Los E m peradores de A lem ania y de A u stria  se han  

encontrado en W els, y v ia ja ro n  reunidos h a s ta  Ischl, en

cuyo pun to  la  E m pera triz  Isabel y sus dos h ijos recibie
ron al E m perador Guillerm o. Seguidam ente debe verifi
carse o tra  en trev ista  en G astein entre los m ism os M onar
cas, y. con la  asistencia de los Condes .de B ism arck  y de 
B eust. La p rensa ex tran jera  a tribuye ca rác te r político á 
esta  ú ltim a  reunión.

E l Ahend Post, periódico que se publica en V ien a /d ice  
con este m otivo: «Nos abstenem os de ap reciar la im por
tan c ia  política de una en trev is ta  de dos Soberanos ta n  es
trecham en te  u n id ú s , no sólo con lazos de paren tesco , de 
raza y de fam ilia, sino tam bién  por sentim ientos de una 
am istad  sincera.

»Séanos sin em bargo perm itido  asegurar que la  reunión  
de los dos Soberanos es un  signo ex terior y una p renda es
tim able de la am istad  y buenas relaciones ex istentes en tre  
los dos p u eb lo s , igua lm en te in teresados en el m an ten i
m iento  de la paz y anim ados por el m ismo deseo de buena 
inteligencia y de unión.»

El órgano del M inisterio  H ohenw arth  niega, pues, el 
fundam ento  de los rum ores esparcidos por la  p rensa  no 
áleriiána,'y  la Correspondencia de B erlín  le secunda en esta 
ta rea  ; los periódicos bohem ios y los polacos que se publi
can en Galitzia h an  dado origen á laS notic ias que a trL  

i búyeíi'carácter político á estas en trev is ta s  al hacerse 'cargo 
d a  artícu los de la  p rensa  a lem ana a u s tría c a , en los cuales 
se ab rigaba la  esperanza de im poner a l elem ento eslavo, 
m uym xoitado hoy en la  cis-L eithan iá, con el apoyo del po
deroso Im perio alem an.

P or o tra  p a r te , la suspensión de los traba jo s leg isla ti
vos y la  falta  de todo m ovim iento  político h an  debido in 
flu ir bastan te  en la  acogida quizás dem asiado crédula que 
s e  dió 4 estos rum ores.

E l Rey L u is de B aviera vió tam bién  al E m perador 
Guillerm o en Schw andorf, y le acom pañó h as ta  R atisbona: 
en todo el trayecto  de B av iera  SS. MM, cáhitó^
m ente áclam ados. - '

De los asun tos que m ás preocupan en estos m om entos 
la  ép in ion  púb lica en A lem ania , n inguno  pertenece al te r
reno de la  po lítica ; la  cuestioii d e lo s  o b re ro s , que lo es de 
orden, y la de la  infalib ilidad, que es pu ram en te  religiosa, 
son las que con preferencia llam an  la atención de aquel 
Góbiernb. A / lá de los albañiles de B erlin  siguieron las 
huelgas de F rancfo rt y o tros puntos. L a resis tenc ia , no 
o bstan te , no ha  dejado h a s ta  aho ra  de ser m eram ente pa
siv a , y en todo caso la policía b a s ta rá  para  reprim ir cual
quier in ten to n a  que tuv iese  por objeto sa lir de los lim ites 
del derecho.

E n  cuanto  al m ovim iento  an tí-in fa lib ilis ta , parece que 
la Silesia .'le sirve  de p rin c ip a l ,abrigo en la  A lem ania del 
Norte.,Los:católicoalibeTales em piezan á co n s titu ir  grem ios 
ó com unidades independientes, y llám anse católicos viejos; 
sus controversias con los p artid ario s  de la in falib ilidad  dej 
Sum o Pontífice m an tienen  m uy excitados los ánim os^ y 
nada  ex traño  seria  que las A utoridades se viesen o b liga
das á intervenir^, en cuyo caso sa ld rían  m al parados los 
innovadores; puesto  que, según todos los ind ic ios, el Go
b ierno, apoyado en el Concordato, p re s ta rá  su  protección á 
aquellos.

L a .reun ion  qq a  estos .celebraron ú ltim am en te  en Hei- 
d e lb e r g  c o n  áiém ánes, suizos' y. austríacos no fuá sino 
p rép a ra to ria , y el verdadero  Congreso de todos los an ti-  
ín falib ííis tas se reu n irá  en M unich á fines de Setiem bre 
próxim o.

-E n  A ustria  con tinúan  los esfuerzos del M inisterio p a ra  
llegar á u n  arreg lo  con los b o h em io s: según el P esther 
Lloyd, el E m perador F rancisco  José recibió en aud iencia á 
los J e f e s  del partido  nacional bohem io; respecto de este 
asun to  n ad a  se sab rá  em pero con seguridad  h as ta  después 
de verificadas las e lecciones, en cuyo caso sólo la con
ducta  de los prohom bres de la nación tcheñ dirá si aban
donan ó no la política del re tra im ien to .

A segúrase eíi C onstan tinopla que la ag itación  en Scu- 
ta ri , de A lbania, cesó ya com pletam ente. Los bazares están 
ab iertos, y los negocios h a n  en trado  en su  cu rso  regular. 
Los refuerzos destinados á  S cu ta ri recib ieron con tra
orden.

E l TagUatt de V iena dice que du ran te  la  estancia del 
E m perador de R usia  en V arsovia se han  verificado en la 
an tig u a  cap ita l de Polonia grandes rev is tas  m ilitares. Las 
tropas allí reunidas se com ponían de 75 b a ta llo n es , de 40 
escuadrones y 40 b a te r ía s ; en el b rillan te  E stado  Mayor 
que rodeaba al Czar hallábanse rep resen tan tes  del reg i
m iento de granaderos prusianos que lleva el nom bre de 
A lejandro II; el regim iento  ruso , cuyo Jefe honorario  es el 
E m perador Guillerm o, vino expresam ente á V arsovia des
de el in te rio r de R usia  p a ra  as is tir  á esta  solemnidad.

El Rey de los belgas salió p a ra  Ostende, y los de D ina
m arca proyectan u n a  excursión  á G re c ia ; du ran te  su a u 
sencia será Regente su  h ijo  el P rínc ipe  Federico.

INTERIOR.
M A D R ID .— El último número de La Ilustración Española y 

Americana, que se ha repartido el dia 13, es tan notal)le y digno

de examen como todos los anteriores. Entre los numerosos gra
bados que contiene, llaman la ateúciori una lámina, copia fíef del 
techo pintado por Rósalespára el palacio dél Marqués de Portu- 
galete; otra que representa un ramilléte de acero fundido y pri
morosamente trabajado; dos retratos do ios hijos del Duque de 
Orleans , y otros grabados que representan el monumento m e- 
galítico de San Miguel de Arrechiñaga; varias armas y utensi
lios encontrados en las excavaclohes de Iruña; uh choque de 
dos trenes prusianos en la eatacion de Porbach; las nuevas a r
mas del Imperio aleman ; el retrato de* la prestidigitadora Ma- 
demoiselle Angui ne t , y el pirómetro^eléctrico.

En la sección literaria hallamos notables artículos firma
dos por los Sres. Selgas, Barrantes, Castro, Rodríguez Ferrer y 
otros conocidos escritores.’
 También se ha publicado el núm. 30 de La Moda elegante
ilustrada, que además de una abundante y variada colección 
de dibujos de diferentes clases, contiene en su parte literaria una 
carta interesantísima del Marqués de Valle-Alegre. Acompaña 
á dicho número un precioso figurín iluminado.

VARIEDADES.
DISCURSOS

LEIDOS ANTE LÁ REAL ACADEiMIÁ ESPAÑ'OLA^ PN  LA RECEPCIOK 
PÚBLICA DE D. ANTONIO DE LOS RIOS Y ROSAS (1 ) .

iftiisicarso ele ». Fermín de la JPueiite y Ape*ecliea*

Venisti tándem!...Auaque expectata Parentí.
Vicit iter dUTum pietas. , ■

L le g a s t e  jal fin  l le g a s te l  . .
T u  p ie d a d , á  tu  m a d re  tan  p ro b a d a , • .
L a  a s p e r e z a  v e n c ió  d e  la  jo rn a d a .

P e r d o n a d , s e ñ o r e s ,  q u e  e n  e s t e ’m o m e n to  s o l e m n n i  ta n  d e 
sea d o  p or m í, d e  v e r  to m a r  a s ie n to  e n  é s t o s  e s c a ñ o s  a l  e s c la r e 
c id o  p a t r ic io ,  a l i lu s tr e  h o m b r e  de tetinas á q u  i e n s a c a b a is  d e  
oir; y o , q u e  tan  fu e r a  d e  to d o  m é r e c im ie n t o , y  s in  o tr o s  t í t u lo s  
q u e  io s  dé A c a d é m ic o  y  d e  a m ig o  s ú y b , h e  "alcanzado la  in m e 
r e c id a  h o n r a  de q u e  rne e n c a rg u e  n u e s tr o  d ig n o  D irec to r  y  P r e 
s id e n te  de sa h id a r le  e n  n o m b r e  d e  la  A c a d e m ia ,  i io  a c ie r te  A 
h a c e r lo  s in  prO rum p ir e n  a q u e lla s  sen tid ásH p á lab ras q u e  e l g ra fi 
p o e tá  la t in o  p o n e  e n  b o ca  d é l p a d ra  A h q ttís e s , c u a n d o  r ec ib e  e n  
s u  s é n b  a l h ijo  Á iu ad d , q u é  d e s p o e é d e -p e lig r ^ ^ ^  d e s u sa d a  p e 
r e g r in a c ió n  11 e g a á  Y isi tari é d e  ¿ q u e lla . s u p r e m a  f e l i c i 
d ad  p a g a n a  d on  d é  l io  ;aé aca b a b a  é l d e s e o : ■

'  ̂ Datur ora tueri,
Nate, tua, et notas audire et*reddere voces,

p r o s e g u ía  e l p ad re y  p r o s e g u ir e m o s  n o s o t r o s ;  q u e  b ie n  p u ed e  
l la m a r s e  m a d re  d e l in s ig n e  o r a d o r  q u e  h o y  co n  ta n to  d e r e c h o  
l la m a  á  s u s  p u e r ta s  la  A c a d e m ia  E sp a ñ o la  H a b é is le  o id o  d e s -  
l in d a ;* y :é s o ia r é c é r  la  g e n é a ló g íá  de e s tá  /  d is c u t ir  y  e s t a b l e -  
c e r s u s  d e r e c h o s ;  y  a ú n  s in  p é ñ s a r lo , le  h a b é is  o id o  ta m b ié n  e s 
ta b le c e r  é l y  a s e n ta r  su  p ro p ia  f i l ia c ió n .

E s a s  s u s  a f ir m a c io n e s  d e c is iv a s  y  c o n c lu y e n t e s  c o n  q u e  h a  
a s e v e r a d o  o tr a  v e z  (q u e  e s ta  h a  s id o  y  será  e o n s t a n t e m e n t e  s u  
e m p r e s a  h a s ta  e l p o s tr e r  a l ie n t o  d e  su  v id a )  lo s  d e r e c h o s  y  lo s  
l ím it e s  d e  la  lib er ta d  , de la  lib e r ta d  p o lí t ic a  y  de la  l ib e r ta d  d e  
la  in t e l ig e n c ia ,  a m b a s  c o n  s u  n a tu r a le z a  y  l ím it e s  y  s u  c o r r e c 
t iv o  y c o n tr a p e s o  c o t'r c sp o n d ie n to s ;  e sa  in v e s t ig a c ió n  f i lo s ó f ic a  
q u e  t ie n e  s in  e m b a r g o  p or p r in c ip io  d e  s u  r a zó n  la  v e r d a d  
f’to rn a , n o  s ó lo  a lc a n z a n  á fu n d ar  \a  m á s  a lta  je r a r q u ía  del s e r  
h u m a n o ,  y e n  su  ú l t im a  y  ló g ic a  d e d u c c ió n  la  ju r is d ic c ió n  d e la  
A c a d e m ia ,  s in o  q u e  t ie n e iv  u n  s e l l o  p rop io , q u e  e s  d e  é l, q u e  
so n  é l m is m o , s in  q u e  á  n a d ie  s e a  d a d o  d e s c o n o c e r le .

V e n c ió  e s t e  h ij o  q u e r id o  dé n u e s tr a  A c a d e m ia :  le  v e  h o y  
e n tr a r  p or s u s  p u er ta s . ¡D ic h o s a  e íla ,  q u e  a l o ír le  p u d o  ta m b ié n  
e x c lá m a r :  « S í ,  e re s  t ú ,.e s o s  tu s  r a s g o s ,  e s a  tu  f i s o n o m ía ;  e s o ,  
q u e  en  tr ib u to  m e  t r a e s ,  e s  tu  im a g e n  q u e r id a ,  e s  tu  e f ig i e ,  tu  
r e t r a t o ; p ero  r e tra to  q u e  h a b la ,  y  q u e  h a b la  p ara  n o ^ m o r ir  
n u n c a ;  p o rq u é  e s  tu  v o z  la  v o z  d e  tu  in t e l ig e n c ia  y  d e  tu  e s p í
r itu ,  m á s  p o d e r o s a ,h o y  c u a n d o  t r u e n a  en  la s  a s a m b le a s  p o 
l í t i c a s  p or  e n c im a 'd e  la  te m p e s ta d  de la s  r e v o lu c io n e s .»

V o z  c o n o c id a  e s  la  q u e  o im o s , y  c o n o c id a s  ta m b ié n  la s  q u e  
h a n  d e  a c o g e r la  y  c o n te s ta r la .  L o s  q u e  a c o g e n  y  c o n te s ta n  s o n  
la  v oz , l o s  b ra zo s  de la  A c a d e m ia  ; v o c e s  q u e  á to d a  g r a n d e z a  
c o r r e sp o n d e n , b ra zo s  q u e  n o  h a y  fr e n te  ta n  a lta  q u e  n o  p u e d a n  
coron ar; y  s i  h a y  o tr a  v o z  y  o tr o s  b razos, h a r to  m á s  d é b il  a q u e 
lla  y m á s  e s tr e c h o s  e s t o s ,  so n  lo s  m ío s .  P e r o  á b ie n  q u e  s i  
para tan  a ltó  e m p le o  y  o c a s ió n  tan  m ^-rnorable s ó lo  p u e d e n  s e r  
p r o p o r c io n a d o s  en  m í e l c o ra zó n  y  e l  d e s e o , para n o  s e r  in d ig n o ,  
e s  s u f ic ie n te  h a o la r  e n  n o m b r e  d e  la  A c a d e m ia , la  c u a l,  por fo r 
tu n a , r ec o g ie n d o  la  g lo r ia  d e  io d o s  s u s  in d iv id u o s ,  c o n  la  s u m a  
d e to d a s  e lla s ,  y  la  s u y a  p r o p ia , s u p e r io r  á to d a s, á to d o s  p r e s ta  
ta m b ié n ;  r e c ib ie n d o  d e  e l la  c o m o  e n  e l c a so  p r e s e n t e ,  m á s  e l  
q u e  m ás h á  m e n e s te r , h a s ta  v e n ir  á  e c l ip s a r s e  la  e x ig u a  s o m b r a  
d e  su  p e r so n a lid a d  en  e l  fo c o  de ta n to s  r e s p la n d o r e s .

. P e r m it id m e  q u e  c o m o  c a u s a  de m i d e s ig n a c ió n  y e x c u s a  d e  
m í a tr e v im ie n t o  para a c e p ta r la  (d a d o  q u e  e s to  n o  íu e s e ,  c ^ m o  
e s  en tr é  n o s o tr o s ,  a s u n to  d e  a b n e g a c ió n  y  d is c ip l in a ) ,  r ec u e r d e  
io s  t í t u lo s  en  q u e  se  fu n d a . N o  se  h a b la  a u n  a b ie r to  la  e r a  d e  
n u e s tr a  g u e r r a  d in á s t i c a , n i d e  n u e s tr a  m e m o r a b le  y  a z a r o s a  
r e v o lu c ió n ;  e ra  en  J 8 3 0  c u a n d o  á m b o s  en  lo s  d in t e le s  d e  n u e s 
tra  ju v e n tu d  tu v e  p o r  p r im e r a  v e z  n o t ic ia  d e l n o m b r e  d e l s e ñ o r  
D. A m o n io  de lo s  R ío s  y  R o sa s; e n to n c e s ,  s ó lo  c o m o  h o m b r e  d e  
le tr a s , c o m o  c u lt iv a d o r  d e  la s  g a la s  d e t  in g e n io  y  d e  la s  f lo r e s  
d e  la  p o e s ía .  V iv ía  é l  á  la  s a z ó n  e n  R o n d a , su  p u e b lo  n a t a l ,  y  
e s ta b a  en  lo s  ú l t im o s  a ñ o s  d e  s u  c a rr e r a  d e  A b o g a d o  c u a n d o  
la s  c u lt iv a b a  en  a m a b le  c o n s o r c io  c o n  o tr o s  j ó v e n e s ,  e n tr e  lo s  
c u a le s  p u ed o  c ita r  á  s u  h e r m a n o  D . F r a n c i s c o ,  á  D . M a n u e l 
M a rtiiiez  B u e s o  y  á  D. M igu el H ü e , p r e m a tu r a m e n te  a r re b a ta d o  
á  la s  le tr a s .  E r a  e s t e  ta m b ié n  a m ig o  r a io ,  y  e l  p r im e r  v in c u lo  
d e  n u e s tr a  r e la c ió n  y  c o n o c im ie n to .

R a s g o  e s  e s te  c a r a c te r ís t ic o  d e  a q u e l la  q u e  d e s p u é s  h a  reoi-* 
b id o  e l n o m b r e  d e  o m in o s a  d é c a d a ,' y  q u e  en  v e r d a d , s i np  c a 
r e c ía  d e  a y e s  n i  d e  lá g r im a s , n i  d e n tr o  n i  fu e r a  d e l pa trio /h ogar , 
fu é  n o ta b le  p o r  s u  fe c u n d id a d . A q u e l  a l t o ,  a q u ella  p arad a  
a b r u p ta , im p u e s to s  e n  u n  c a m in o  d e  p recip itad a»  ^
h a s ta  g e n e r o s a  ir r e f le x ió n , h iz o  e n tr a r  d e n tr o  d é ís í a  la  j u v e n 
tu d  y  l a  a d e la n tó  e n  p r eco z  m a d u r e z , y a  q u e  r e s e r v a b a
ta m b ié n , s i  á s p e r o s , g lo r io s o s  d e s t in o s .  , *

¿Q u é im p o r ta b a  q u e  u n a  p o l í t ic a  s u s p i é ^ y  
r a se  p or  e n to n c e s  la s  U n iv e r s id a d e s ,  s i  e b ^ p ír i t u  p u b lic o ,  s i  e l  
d e s e o  de la  j u v e n t u d  y  e l  h a m b r e  d e  la  o ié n c ia  y  h a s U  la  l e g i 
t im id a d  d e  s u s  e s p e r a n z a s  abría , la s  A i^ d e m ia s / ¡ü h l iU ic h o s a  la  
s o c ie d a d  y la  é p o c a  q u e  t ie n e n  ju ven tud» c u e n ta n  c o n  la  j u 
v e n tu d ! P o r q u e  e s  la  j u v e n t u d  la J la v c d e l  p o r v e n ir ;  y  b ie n  p u e d e  
c o n ta r  c o n  e l  p o r v e n ir  la  so c ied a d  q u e  la s  p o s e e . A b r ía n s e ,  d e 
c ía m o s , p o r  to d a s  p a r te s  la s  A c a d em ia s: A c a d e m ia s  e r a n  e l  fo r o  
y  el t r ib u n a l  y  la s  so c ie d a d es  e c o n ó m ic a s  y  h a s t a  e l  c la u s tr e ;  
A c a d e m ia s  y ’ e n s e ñ a n z a s  p r iv a d a s  p u lu la b a n  p o r  to d a s  p a r te s ,  
y a  d e  p o e s ía ,  y a  d e  d erech o , y a  d e  m a t e m á t ic a s ,  y a  d e  to d a  li-*

(I) V é a s e  l a  G a c e ta  del día 2 de M arzo de 1871.
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teratura. L is ta , por ejemplo, tan vuestro, tan grato á vosotros, 
llevábala antorcha del saber, ya para las abstracciones del cálcu
lo, ya para los encantos de la poesía, ya para la severidad de 
los estudios históricos, y aun para el conocimiento de nuestro 
teatro, desde las costas del mar Cantábrico hasta las playas de 
Cádiz, no sin haber proseguido el cultivo abierto en el ilustre 
colegio de San Mateo, con el de la Academia del Mirto en las 
áridas orillas del Manzanares.

La generosa vocación de los Maestros, no sólo acogía, sino 
que buscaba solícita á aquella juventud sedienta de enseñanza. 
Debí yo la m ia, por ejemplo, en medio de mi hum ildad, á los 
Padres Escolapios, y á aquel asilo pacífico bajaron también á 
buscar al niño y al jóven, y á honrarle como Maestros, antes 
que todos, Musso, el padre de mi inteligencia, á quien debí 
dar después con doblada razón tan dulce tí tulo,  y el propio 
L is ta , el sabio Reinoso, el gran Quintana y D. Juan Nicásio 
Gallego, modelo acabado del más delicado gusto. E sto s , como 
m aestros, como compañeros,aunque más aventajados ya en 
estud ios, Ventura de la Vega, los Gómez de la Cortina, Larra, 
Córdova é Ib a rra , U rbina, León Bendicho, Oribe, Nuñez Ar e 
n as , Morante, R evilla, Lobo, López Valdemoro y otroo. Amigo 
me fuó también D. Fermín Caballero, á quien conocí en las 
prensas de Aguado. En Doña María de Aragón me precedieron 
D. Salustiano de Olózaga, y fueron mis compañeros González 
Brabo y Moreno López (D. Eugenio). Es que entónces todos los 
jóvenes éramos hermanos; todos abríamos el pecho á una pro
pia vida, á una misma esperanza, lo mismo en Madrid que en 
B arcelona, Valencia y A ragón; en A stu rias, en Galicia y An
dalucía , y aun en pueblos que no eran capitales, como en 
Ronda y Jerez de la F ro n te ra , por todos los ámbitos de la pa
tria. Brillaban entónces como maestros entre los escolapios los 
padres Pascual Suarez, Pió de la Peña, Joaquín Esteve, Juan 
Cayetano Losada, Jacinto Feliú y Ramón Valle, todos Supe
riores generales de la Orden, y los padres Ambrosio Romero, 
Jorge López, Isidro y Bonifacio Peña, Inocente Palacios y Ma
riano Castro, todos h um an istas; el primero de ellos elegantí
simo poeta; el Padre Valle, digno de comunicarse con Cicerón 
en  su lengua patria si tornase á la vida. Entre los Jesuítas, 
también maestros de gran número de aquella juventud, los 
padres P uyal, Carasa, Gil,  Montemayor, Ramón García, José 
Fernandez Cuevas y el arabista A rtigas, honor de las letras 
orientales. Y á par de estos y otros Profesores eminentes, en la 
Universidad y en los Sem inarios, en las fábricas y hasta en los 
ta lle res, forjábanse en Barcelona y otros puntos de Cataluña, 
Balm es, Mas y Sanz,B ergnes de las Casas, Aribau,  Monlau, 
Cortada, Martí y E ixalá, y Permanyer. En Aragón y Valencia 
los Sres. Arólas, tiernísimo poeta; Sanz y Lafuente, Aparisi y 
G uijarro, Miguel y Flores, Bernat Baldoví, Quereda, GaJindo, 
Moron y Cervino; en Alicante, aquel rayo de la tribuna Don 
Joaquín María López. De A stúriss vinieron a Madrid el Conde 
de Toreno, D. Agustín Argüelles, D. Evaristo San Miguel, Pi- 
dal, Caveda, Cavanilles, Oampoamor, ios Barzanallanas y Don 
Casiano del Prado, además de su gran mérito científico, au
to r de un Diccionario geográfico. Galicia enviaba á D. Luis Ló
pez Ballesteros; á Varela, el Comisario de Cruzada, munífico 
protector de las letras: á su protegido Pastor Diaz, á Rodríguez 
Vaamonde, Colmeiro y Olloqui.  ̂ . .

Bien quisiera, señores, citar á todas las provincias de Es
paña ; pero fuera de que ni mi memoria ni sobre todo vuestra 
paciencia alcanzaran á tanto , todas, estoy seguro, tendrán su 
representante al hablar de Madrid. Lo haré de Andalucía, por
que hablando de ella estoy dentro de casa. Diré, pues, que 
Málaga envió primero 4 Borrego, gran maestro del periodismo; 
4 Salamanca, sin el cual no podrá nünca dibujarse esta época', 
á  Egaña, qúe de allí y Granada nos vino, aunque tan hijo de 
V itoria; y luego como Académicos á Rubí, ilústre poeta lírico 
y  dramático; á Valera, que también lo es lírico y escritor eru
dito, á quien hoy está encomendada la Instrucción pública; y 
á Cánovas, que por sí solo basta para honrar á una provincia. 
De Córdoba citaré, como de pasada, á su antiguo Obispo, que 
después lo fuó de Málaga, el Sr. Cascailana ; al Dean Lara, al 
P , Muñoz Capilla, á Jos Gracias, en fin, ilustres en el íoro.

Criábanse entre tanto y nutríanse en Granada, brillando basta 
por su ausencia, Martínez de la Rosa, y dándose la mano con 
su grande amigo Alcántara Navarro y D. Javier de Burgos, los 
Fernandez-Guerra, padre ó hijos, los Castres y Orozco, el pro
pio R íos Rosas, Benavides, Giles, Seijas, Peña Aguayo, Cueto 
y Herrera, y D, Nicolás P eñalver; en Cádiz, el Magistral Ca
brera y su discípulo y sucesor Arbolí, después Obispo; Urqui- 
naona, que lo es de Canarias; D. Lúeas Tornos, D. Fernando 
Casas, de Chiclana; Guerrero y Esquivel, insignes Letrados de 
Sanlúcar ; Llórente, García Luna, Flores Arenas, D. Adolfo de 
Castro, BelJo y Chacón; Montes de Oca, en fin, malograda es
peranza de nuestra Marina, poeta y traductor de Virgilio. En 
Jerez de la Frontera D. Francisco Dornecq y Víctor, D. Rafael 
del Rivero, discípulo de Reinoso; Lavalle, Conde de Premio 
R eal; Perez de Grandallana, Angulo y Martel; y entre los ecle
siásticos, á nadie inferior, D, Sebastian Herreros.

En Sevilla finalmente (que de ella lie de hablar más por ex
tenso, como que más particular mente la conozco, habiendo sido 
Ja maestra de mi juventud) citaré entre el clero á D. Nicolás 
Maestre; al P. Sotelo, dominico; á Ramírez Cruzado, sucesor, 
como Cura de San Andrés, de Roldan, el comentador del Apo
calipsis; á D. Manuel López Oepero, ai insigne Cardenal Wise- 
man, al Cardenal de la Puente, mi amigo, mi maestro y her
mano; á su Provisor en Burgos, D, Marcial Avila; á los Padres 
D. Alonso Elena y D. Cayetano Fernaoúez, ambos fllipenses; á 
Campelo, y á Talaban y Floranes, estos dos malogrados en la 
fior de su edad. En las Academias de buenas letras y otras par
ticulares de poesía^ ante todo á Fernán Caballeio, á quien co
nocimos para admirarla siempre en el Ateneo, de que era Mi
nerva Doña Margarita Moría; y bajo la dirección de D. Juan 
Nicasio Gallego ó de D. Alberto Lista, á Castillo y Ayensa, Pli- 
dalgo, Corradi, laureado por nuestra Academia; González Nan- 
din (D. .Sebastian), Huet, Morales Santistóban, D. Leopoldo 
Cueto, D. P.'dro Sotelo, el Marqués de la Motiüa y el Brigadier 
de Vos ; García Tassara, Oolom y Colom, C a ñ ^ e , D. Lorenzo 
Nicolás Quintana y D. José Lorenzo Figueroa , que acaba de 
esp ira r; y algo, aunque no tanto por ser más jóvenes, pertene
cen también á esta época Justiniano, Amador de los Ríos, Bueno 
y  Fernandez Espino. En el Claustro universitario, como en el 
foro y la M agistratura, hijos de aquella escuela fundada por 
D. Alfonso el Sabio, ó de la escuela de Salamanca, importada 
allí por D. Toribio Nuñez, y de la cual era representación Don 
Diego Suarez, la piéyada más numerosa de todas. Comprende á 
muchos de los nom brados, y además á D. Bartolomé Romero, 
Peréz Hernández, los Seoanes, BraVo Murillo, Cortina, Martí
nez Cintora, López Rubio, García Gallardo, Lora, Asetisío, Mar
tin  Villa, Gutiérrez ¿aborde, Laraña, González Andía, Bedmar, 
Alava, Cárdenas (D. Francisco de Paula), Rosales, Porrúa y 
D. Nicolás María Rivero.

Bien quisiera, señores, poder citar algunas danaas; pero va 
larga la fecha: sólo recordaré que son y han sido en Madrid, 
años adelante , en alto grado dignas del laurel de Apolo las se
ñoras Gómez de Avellaneda, Coronado y Arenal ,  que no por 
tener dueño perderán nunca su iadividualidad ni sus apellidos 
que tanto han ilustrado. Un mismo año cursaban en las aulas 
púb licas, y sobre todo en privada Academia ( y es hecho que

merece consignarse), D. Juan Donoso Cortés, más adelante Mar
qués de Valdegamas; D. Joaquín Francisco Pacheco, cuyo re
cuerdo agolpa siempre lágrimas á mis ojos, y D. José María 
Claros, que por muchos títulos es, y espero lo será en adelante 
por otro singularísimo que no compartirá con nádie, benemérito 
de las letras,

¿ Qué sucedía entre tanto en Madrid ? En medio de la agi
tación política, frecuentábase también con ardor el culto de las 
musas. Como ántes, los ejemplos de Moratin habián atraído á 
Gorostiza y Euciso; después de Bretón de los H erreros, que por 
sí sólo se trazó carrera, al Don Alvaro del Duque de Rivás res
pondían El Trovador de D. Antonio García Gutiérrez y Los 
Amantes de Teruel de D. Juan Eugenio H artzenbusch, el cual, 
insistiendo en las huellas de Calderón , de Lope y de Moreto, se 
lanzó á la escena con Roca de Togores, nuestro digno Director, 
Zorrilla, gran poeta lírico, y Escusura.

E ste , á la verdad , manejaba á la sazón la espada con la plu
ma/ no ménos que Pezuela, que ganando allí su blasón de 
Cheste entre otros varios, meditaba ya en hacer hablar nuestro 
idioma á Clorinda y Beatriz, al Tasso y al Dante. Ni uno ni 
otro dejaron nunca de estudiar ni de escrib ir; ambos venían de 
vez en cuando á Madrid, ya que el noble Conde de Campo 
Alange sólo pudo volver hácia él la vista para saludarle desde 
Bilbao al morir. Aquí entre tanto muchos de los que hemos nom
brado, Donoso, Pacheco, Pastor Diaz, Roca y Somoza, frecuen
taban la casa y las lecciones de Quintana. Otros recibían las li
terarias y académicas de Navarrete, Clemencin, González Car
vajal, Musso, Alcalá Galiano, Duran y D. Juan Gualberto 
González, no habiéndose de olvidar entre ellos al entónces Ba
rón de Bigüezal, hoy Conde de Guendulain , también premiado 
por la Academia cuando jóven por el Cerco de Zamora, Cola
boraban en Siglo con los Duques de Frias y de Rivas, y E s- 
pronceda; ó en el Diario de la Administración, La, Aleja, El 
Eco del Comercio y otros periódicos con D. Alejandro Olivan, 
tan jóven ahora como era entónces, á despecho del tiem po, de 
la enfermedad y de la continua labor de su inteligencia, y con 
D. José Joaquín de Mora, que no le cedía en actividad de espí
ritu , ya que en años le aventajase.

Dignos eran también entónces de conmemoración Gil y Za
rate , Bordiú, Mesonero Romanos, Cutanda, que aun jóven 
hacia rumbo á nuestras Antillas para volver en completa ma
durez; en el foro Cambroneró, Argumosa , D. Santiago Tejada, 
Recio, Gómez de la Serna, timbre de la Universidad de Alcalá; 
y como literatos, Ferrer del Rio, poeta; historiador, crítico, pe
riodista, fácil para todo trabajo, y laborioso como si nó tuviese 
aquella facilidad; su ámigo D. Antonio F lo res, D. Enrique Gil, 
Segovia, en fin, á quien citamos el último, para cerrar digna
mente aquella época; el cual, ni en las empresas de la Acade
mia, ni en ninguna de literatura deja de poner mano, quedando 
en todas visibles muestras de la fecundidad de su ingenio.

Otros figuran en la Academia, que teniendo el envidiable 
privilegio de más jóvenes han alcanzado á aquella generación 
que ya huye, y de su gloria participan con los primeros, siendo 
á o tros, como al que esto escribe, en inmensa desproporción 
aventajados. Bastará citar sus nombres para que todos así lo 
reconozcan: á ninguno quiero olvidar, que todos son hermanos, 
y á todos tengo por maestros: son los Sres. Nocedal, Catalina, 
Tamayo, Cañete, Campoamor, Cutanda, el actual Duque de R i
vas, á quien no puedo desear más gloria ni imponer más obli
gación que este nom bre; Canalejas y López de Ayala , por los 
cuales Lablan eh prosa y verso Lá Locura de Amor y M  ensayo 
de un drama nuevo, Doloras, Baladas y  elegantísimás poesías, 
Lúeas Fernandez, Doña Francisca, Él tanto por ciento. La mu-^ 
jer, El Curso de literatura general y la Biografía de Jovellanos, 
correspondiente al asunto y digna del que dibuja.

Perdonad, señores, perdonen ellos esta larga y necesaria
mente desigual enumeración; perdone sobre todo el Sr. Rios 
y Rosas este aparente extravío. Aparente digo, porque entre 
esos hombres se h a lla 'é l, y aun desde léjos se deja ver: esos 
nombres se entretejen á su biografía, y como que forman parte 
integrante de la misma; esos nombres son además timbres aca
démicos ; esa historia es historia de la Academia, porque hijos 
vuestros son todos, ó hijos de vuestros hijos; ni hay nada lite
rario en nuestra patria que de vosotros no derive, y de más ó 
menos cerca no os corresponda.

Llamaba ya el Sr. Rios Rosas á las puertas de nuestras 
Asambleas políticas, inaugurando sus campañas en la prensa, 
asociado plenamente ai movimiento político y literario de la 
época, participando de la gloria, autoridad y recreo de los Ate
neos ó Liceos, sembrando en el de Madrid joyas cuyos ecos re 
suenan , leídas alguna vez en el último por Ja voz poderosa de 
Espronceda; oyéndose además la propia del Sr. Rios en las sec
ciones y conferencias. No vamos á hacer su biografía, ni h isto 
riar cabe lo que por dicha de la patria aun en gran parte está 
sobre el telar. Pero séame lícito siquiera citar fechas. Y en 
verdad, ¿cómo olvidar á 1840 y El Correo Nacional; ni á 1841 
y El Conservador; ni á 1843 y El Heraldo; ni 4 1848 y su lucha 
poderosa en medio de la conflagración de Europa; ni á 1854’, y 
la que estalló en nuestro seno; ni á 4856 , en que la puso glo
rioso término con el más noble y político de ios perdones; ni 
á 1868 y su proscripción, funesto presagio y ocasión de nuevas 
catástrofes, de las cuales ¡ojalá que hubiésemos tomado asilo y 
puerto definitivo contra los azares del naufragio!—Pues si h a 
blamos de nuestras Córtes, apénas en ninguna legislatura, 
desde 4837 en que por primera vez abordó á ellas, hasta las 
que acaban de espirar, ha dejado de oírse su voz poderosa, 
siempre afirmando el Gobierno, siempre defendiendo la libertad

Pero aquí (ya lo habéis oido en levantada frase), á este suave 
y seguro recinto de las Musas no llegan por dicha, ni el revuelto 
oleaje, ni ei tumultuoso fragor de las tormentas políticas; y por 
ello no es nuestra intención, como tampoco seria de nuestra 
competencia, etraer sus furores ni aun su estrépito. Viene, em 
pero, su atmósfera; que á ello ¿cómo cerrar el corazón y los 
oídos siendo españoles, y tratándose de la gloria ó de los infor
tunios de la patria?

Y á través de aquella atmósfera, cercado por ella, pero no 
dominado, ni aun vencido, os viene el leal español, el buen pa
tricio, el probo y el probado varón, el severo y seguro é inque
brantable hombre de Estado, iilósofo, jurisconsulto, escritor y 
orador, y eslabonándolo todo, y esmaltándolo todo, y todo co- 
ronáodolo con el constantemente merecido, ya que no conti
nuamente profesado, pero nunca desierto, y sobre todo nunca 
desmentido, carácter y título de hombre de letras, de amante 
de las letras, acariciado por su inspiración, halagado por su 
laurel, que si en otro tiempo se entrelazó á sus cabellos cuando 
jóven, hoy es corona de su edad madura, que se asienta con 
majestuosa autoridad sobre la primera avenida de canas, que 
sobre sus sienes, aunque no sobre su corazón, ciernen, ántes 
que la edad, los recios temporales de la vida pública.

Vedle ahí está, tal cual es, como su vida, y sus amigos,
y hasta la ardiente contradicción de sus adversarios, le han 
hecho. El discurso que le habéis oido es la síntesis de su vida 
intelectual y de su vida política: diría que hasta su testamento, 
s-i no hubiese afirmado ántes que es su pabellón y su emblema; 
de alta importancia por esto mismo: documento político, si bien 
documento literario muy importante; que en ambos conceptos 
registrará la historia contemporánea, y durará perpétuo en la 
vuestra, viviendo para siempre con la vida de la Academia,.

 ̂ Es en efecto, bien lo sabéis, el discurso del ilustre Acadé
mico la afirmación de la libertad y la afirmación del poder, 
porque es la afirmación del derecho en materia política; y es 
también la afirmación de la libertad en materia literaria, puesto 
que es la proclamación del principio de autoridad: en ámbos 
terrenos, la consagración de la idea moral, de la libertad y de 
la responsabilidad del hombre; es, por último, la afirmación y 
proclamación de la idea cristiana sobre Dios y sobi*e el hom
bre, y acerca de las relaciones entre uno y otro, establecidas en 
la creación, y reveladas en la antigua Ley y en la Ley Nueva.

Así aparecen á su vista tan altas verdades, como aparecen 
á lá mia. Para ellas, por tanto, no sólo tengo aprobación, sino 
aplauso; porque es para mí, no sólo homenaje que brota del 
corazón, sino.holocausto que debo á mi fé; y 4 esta luz y desde 
este punto de vista trato de considerar tan altas cuestiones.

Desde luego anticipo que cuanto alcance yo á decir está ya 
dicho por mi ilustre amigo y compañero en su vigorosa con
cisión, en su varonil estilo, con ese pincel enérgico y sus to
ques magistrales. Lo que me propongo es dar algún realce y  
saliente á sus propias verdades; aspiro, no con propios medios, 
sino con la voz divina, con la voz de las Sagradas Escrituras, 
con la de algunos Padres, á dar algún colorido á lo que por él 
está indicado, bosquejado, entrevisto ó afirmado, y tal vez no 
desenvuelto por los estrechos límites del tiempo ó el punto de 
partida de su razonamiento.

Y aquí, señores, ántes de entrar en materia es bien que 
haga yo dos protestas sobre mi modesto trabajo. Cristiano hu
milde y sincero, pero cristiano viejo por herencia, por educación 
y propio y completo convencimiento, soy también partidario de 
la libertad política, de la cual no he blasfemado nunca, aunque 
condene todo género de licencia; tal es mi profesión de fé reli
giosa, tai la declaración de mis principios políticos. Mis aficio
nes literarias me han llevado 4 los estudios clásicos y 4 los del 
Derecho, que he tenido la honra de profesar: como cristiano, he 
procurado estudiar mi religión, no disputando nunca sobre mi 
fé, ni regateando mi obediencia. Pero ni soy teólogo, ni profeso* 
la filosofía; si bien como dice el ilustre Obispo de Orleans (4): 
«Todos hemos de tener la nuestra, que importa mucho que sea 
buena.» Declaro (y es mi segunda protesta) mi deseo de acertar 
y mi leal sumisión desde esté sitio, 4 donde nunca se ha ejer
cido en ningún tiempo censura alguna 4 la autoridad de la Igle
sia, sobre todo en cuanto se refiere á la traducción, interpreta
ción ó aplicación de las Sagradas Escrituras, de las cuales he 
de valerme, citando ó en el texto del discurso ó en el apéndice 
algunos trozos en versión castellana.

Disimulad que haya creído deber hablaros esto de mí, como 
disculpa de mi poquedad, como excusa de mi atrevimiento. Vi
vieran Balmes y Donoso, y con razón llevaran hoy la voz de la 
Academia. Vivieran el Marqués de Pidal y sobre todo Pastor 
Diaz ó Pacheco, y nádie, y yo ménos que nádie, les usurpara hoy 
la palabra; y vosotros y este ilustre concurso tendrian en todas 
estas hipótesis doble ocasión de aplaudir, compartiendo entre 
ámbos discursos vuestra ilustrada atención, vuestra benévola 
acogida y envidiable asentimiento.

' {Sje continuará.)

(U Carta de Monseñor Dupanloüp sobre los estudios que puedan 
convenir á un hombre de mundo.

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁÑfCO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
non la .división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda édicioii oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados 4 Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á % pesetas cada ejemplar. —%0

MONTE-PIO DE TRinUN A LES.— HABIENDO SOLICITADO EL DERECHO
á la pensión que las corresponda Doña María del Amparo 

Matos, viuda de D. Antonio María Qcaña, Procurador que fué 
y socio de este Monte-pío por tres acciones, con la patente n ú 
mero 98, y falleció el ^3 de Abril últim o; Doña Emilia Elisabe 
y Arregui, huérfana de D. Rafael E lisabe, Abogado y socio 
que fué del mismo Monte-pio por siete aceioi^es, patente nú
mero ^81, y falleció el de Marzo últim o; Doña Juana , Doña 
María y D. Jerónimo Ribera y Amer, huérfanos de D. Juan R i
bera, Procurador y socio que fué del mismo por cinco acciones, 
patente núm. 370, y falleció el dia 30 de Mayo de 4870, y 
Doña Adelaida de Arauna y Monedero, huérfana de D. Basilio,- 
Escribano y socio que fué por siete acciones , patente núme
ro S^7, se hace saber á los señores socios para que , con arre
glo al art. 39 del reglam ento, puedan hacer las reclamaciones 
oportunas en el término de ocho dias, contados desde la publi
cación del presente anuncio, dirigiéndolas á esta Secretaría, 
plaza de las Córtes, núm. 5. cuarto entresuelo. ■

Madrid 45 de Agosto de Í871.»=E1 Secretario , Francisco de 
Paula Lobo.  ■ \ - X —^44

Ar a n c e l  p a ú a  l o s  j u z g a d o s  m u n ic ip a l e s , c o m entado  y  c o n -  
cordado éon todas la disposiciones vigentes en la materia, 

por D. D. B. y de L.—Su precio una peseta en toda España.— 
Se vende en Madrid en todas las principales librerías.

Los pedidos de provincias se dirigirán á D. Juan J. López, 
L ibertad, 48, principal, remitiendo el importe en libranzas del 
Giro mútuo á favor de dicho Sr. López, ó en sellos de correos.

X —^43—8

Santos d el dia.

San Pallo y Sania Ju liana , m á rtires , y San A nastasio, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Plácido.

Espectáculos.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d .— A  las nueve ménos cuarto.— 
Función 40S de abono.—Turno 4.® impar.— Campanone.— Fla
m a,baile .

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o . — Tcatre de verano.— Un sarao y 
una soirée.—Baile,—Equilibrios de amor.

C ir c o  d e  P r ic e  (Po^seo de Recoletos).—  A las nueve de la 
noche. =— Variada función,  en l a q u e  se ejecutará una gran 
pieza mímica militar de gránde aparato.titulada Batalla de ¡os 
Castillejos y toma de Tetuan, en laque toman parte 400 personas.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San 
nimo  , núm, £3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las on ce .— E ntrada , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


